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En la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, a los tres días del mes de

mayo de dos mil dieciséis, el Tribunal de Juicio integrado por el Juez Penal Dr.

Fabio Monti, la JuezPenal Dra. Ana Laura Servent y bajo la Presidenciadel Juez

Penal Dr. Marcelo Nieto Di Biase dicta sentencia en estos autos caratulados:

"MlIñoz, Aníbal y otros PSA de abuso sexual agravado, privación de la

libertad y otros r/victima M.D.A (menor) - Trelew" Carpeta N" 3862 OFIJU

Legajo N° 36163MPF TW, de la que se dará lectura en la fecha, seguidoscontra

los imputados: Anibal Alberto Muñoz, hijo de Pedro y María Yolanda Muñoz,

DNI 23.980.775, empleado policial, casado, nacido en San Juan, en fecha

13/07/1974, domiciliado en Barrio Constitución Ese. 12], Dto. "A", de Trelew;

Carlos Ariel Treuquil, hijo de Gumercindo y Albina Colicoy, D.N.!. 26.067.519,

empleadopolicial, casado,nacido en Trelew, en fecha 05/08/1977, domiciliado en

Calle 2 de abril Nro. ]932, de Trelew; Ortiz Héctor Andrés, hijo de Marcial René

Ortíz y Raquel T-Ierrera,DNI 34.726.873, empleadopolicial, soltero, nacido en Río

Sengller,Provincia del Chubut, en fecha 10/04/1990, domiciliado en Julio A. Roca

Nro. 902 de Trclew; Carlos Alberto Pato, hijo de JesúsRodolfo y Noemí de]

Carmen Llancamíl, DNI Nro. 29.493.844, empleado policial, soltero, nacido en

Trelew, en fecha 07/07/1982, domiciliado en Barrio 640 viviendas, Tira B, Dto.

"D" de la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur y Sergio Luis Castillo, hijo de Noemí Elizabeth Castillo, DNI Nro.

20.238.805, empleado policial, casado, nacído en TreJew, en fecha 22/07/1968,

domiciliado en calle JuncalNro. 1794deTrelew.

Intervino por la Acusación la Sra. Fiscal General Dra. María Tolomei,
,

acompañadapor el Funcionario de Fiscalía Dr. Enrique Kantelmei1ery los Dres.

Germán Kexel y Pablo Sánchezen representación de la querella, constituida por

Maximiliano Damián Almonacid y Estela Alvarado; mientras que por la defensa

técnica de los encartadosAníbal Alberto Muñoz, Carlos Ariel Treuquil, Héctor

Andrés Ortíz y Sergio Luis Castillo asumida inicialmente por el Dr. Guillermo

Hervida y Juegoconstituida por los Dres. Carlos Del Mármol y Gustavo Castro;

mientras que en representacióndel encartadoCarlos Alberto Pato actuó la Defensa

Pública Penal asumidapor el Dr. Lisandro Benitez, de lo que



1- RESULTA:

A - Cuestiones previas resueltas en el ámbito del debate

El Dr. Guillermo Hervida recusó a la Sra. Fiscal General, Dra. María

Tolomei, argumentandocon prueba documental un presunto temor de susasistidos

(Muñoz, Treuquil, Castillo y Ortiz), a la pérdida de objetividad de la Fiscal

General, lo que contó con la adhesióndel Dr. Lisando Benítez, en su carácter de

representantede Pato, instando a que el Tribunal resuelva la cuestión que fuera

notificada oportunamentepor la Fiscal General Jefe del Ministerio Público Fiscal

deTrelew.

Que luego de escuchadoslos planteas de las partes, el Tribunal resolvió

confirmar la resolución arribada por la Fiscal General Jefe, Dra. Silvia Pereira,

dejándoseconstancia de la reserva del caso federal instado por los.defensoresal

respecto.

El imputado Aníbal Muñoz en audiencia de fccha 30 dc marzo de 2016,

desistió de la defensaasumidapor el Dr. Guillermo Hervida, siendo reemplazado

posteriormentepor los Dres. CarlosDel Mármol y GustavoCastro.

Luego, en fecha 04 de abril de 2016 el Dr. Guillermo Hervida renunció

también a la defensa técnica de los imputados Carlos Treuquil, Sergio Castillo y

Héctor Ortíz por estrictas razones de salud, debiendo los mismos designar nuevo

abogado de su confianza para dar continuidad al debate, asumiendo tal defensa

técnica los Dres. Carlos Del Mármol y Gustavo Castro en fecha 07 de abril del

corriente año.

B - Hecho materia de acusación

Por otra parte, cumpliendo con la mandadel Art. 320 del CPP, al declararse

abierto el debatesesolicitó a la Sra.Fiscal queexplique suspretensiones,quien así

lo hizo, señalandoel hecho por el que se acusóa los encartados,atribuyendo a los

Sres.Aníbal Alberto Muñoz y Carlos Ariel Treuquil los delitos de abuso sexual

gravementeultrajante agravadopor haber sido cometido por dos .omáspersonasy

por personal pertenecientea las fuerzaspoliciales en ocasión de sus funciones, en

concurso ideal con el delito de tortura en concurso real con el delito de vejaciones

en calidad de coautores en los términos de los arts. 45; 54; 55; l19, l, 2 Y 4to

párrafo inciso d y e; arto 144 ter inc. 10y 144 bis inc. 2 del CP y respectode los

Sres.Carlos Alberto Pato, Héctor Andrés Ortiz y Sergio Luis Castillo el delito de
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vejacionesen calidad de coautoresen los términos de arts. 144bis inc, 2do y 45 del

ep.

En relación a los hechos que han sido materia de acusaciónpor parte del

Ministerio Público Fiscal y la querella, determinados por la Resolución Nro.

52/2014 de la Sala Penal del Superior Tribunal de Justicia, resultaron ser los

siguientes: "El 18 de enero de 2012 entre las 06.30 y las 7 am Maximiliano

Almonacid "Pochi" de 16 años de edad,fue aprehendido violentamenteen la

puerta desu domicilio (Pje SanLuis Norte 243 de Trelew)por agentespoliciales:

Carlos Pato, Agte. Mario Bevacqua; Sgto Primero Sergio Castillo y el Agte.

Héctor Ortiz quienes se encontraban cumpliendo funciones junto al Sgto.

Olavarría. Que el joven junto a su novia Ivana Mansilla y un grupo de amigos

integradopor Guillermo Ulloa, su hermano menor, Nora y Daiana Antenado

caminabande vuelta a sus respectivosdomicilios luego de haberpermanecidoen
I

un boliche bailable y previo haberjugado al pool aproximadamentea las 06.00

horas.Queen el trayecto iban riendo y haciendoenojar a Ivana Mansilla, lo que

daba lugar a forcejeos entre la pareja para que ella no se alejara del grupo,

circunstanciaquepercibida por unosvecinosmotivó la llamadaa lapolicía. Yaen

el Pje. SanLuis Norte, a doscuadrasde los domicilios deMaximiliano y Guillermo

Ulloa, mientras Guillermo se había adelantado hasta casi Costa Rica un

desconocidoquecirculaba a bordode una traffic seacercóa Maximiliano e¡vana

e imentóagarrar a la joven para subirla al vehículoy estoprovocó unasuertede

forcejeo entre Maximiliano y el conductor de la traffic. Que el mismo conductor

avanzó con el vehículo hacia Maximiliano impulsándolo hacia el portón de la

viviendade los Martínez, sin conseguirqueel menorperdiera el equilibrio por lo

que Pochi arrojó unapiedra contra la traffic sin impactarle y siguió corríendo

hasta la esquina.Queseguidamenteel conductor de la camionetavolvió a dirigir

su vehículohacia Pochi Almonacidpero fue frenado por el cordón de la vereda,

momentoenel cualpermitió queel menorsedirija a su casamientrasquesunovia

corrió para otro lado. Que estefue el contextopara que interviniera la policía

motivando su presencia a bordo de los Móviles MI 002 guiado por el Sgto.

Castillo,Agte. Olavarría y CarlosPatoy MI 003conducidopor Mario Bevacquay

Héctor Ortiz. Que allí los policías se dirigen al menorAlmonacid que se había



tomado de las rejas de su casay despuésde desprenderloa golpes de la reja

mientrasMaximiliano llamaba a losgritos a su madrequeestabaen el interior del

domicilio, lo arrojaron al piso, lo redujerony ya en elpiso Pato,Bevacquay Ortiz

lo golpearonreiteradamentecongolpesdepuño y patadas.Mientras tanto el Sgto.

Primero Castillo y Sgto. AyudanteHugo Olavarría impedíanque los vecinosse

acercaran al grupo e intervinieran en auxilio del joven. Que tampocopermitían

que vecinos ingresaran al domicilio del joven para avisarle a la madre lo que

estaba ocurriendo. Que después de esposadoy golpeado Maximiliano file

introducido violentamenteen uno de los móvíles (el MI 003)por los empleados

polícíales Ortiz y Pato quienesse sentarona cada lado deljoven y conducidoel

mismopor Bevacquase dirigieron a la ComisaríaSeccionalSegunda.Que en el

trayecto continuó la agresión al joven por parte de Ortiz quien encontrándose

junto a Maxímiliano le manteníala cabezabaja al tiempoque le seguiaaplicando

golpesensu cuerpo.Queel móvil ingresóa la dependenciapor la calle Colombia,

de esta manera introdujeron al joven por el pasillo, entre la cuadra y el sector

calabozosde la seccional. Que en ese lugar estabaesperándoloel cabo interno

Carlos Treuquil, encargado de los detenidosy allí continuaron golpeándolo

quieneslo veníangolpeandosumándoseMuñoz y Treuquil principalmente en el

sectorde las costillasy piernas congolpesdepuñoy patadas.Intervinieron así los

empleadospoliciales Aníbal Muñoz, Mario Bevacqua, Carlos Pato, Carlos

Treuquil y el Sgto Primero Sergio Castillo. QueAnibal Muiloz usaba el bastón

tonJaque esprovisto como elementode seguridadpara su tarea policial. Que

mientraslo golpeabanlo acusabande haber robadoy le decían: "así quea vos te

gustapegarle a las mujeres,pedazode maricón?" mientrasMaximiliano tirado en

elpiso, lloraba, gritaba queno había hechonaday pedíapor su madre.Luego de

unos minutos lo levantaron del pasillo y lo ingresaron esposadoal sector de

calabozosllevándolo hasta un lugar que es descriptopor Maximiliano como un

cuartito oscuro en el sector de calabozos.AlU le siguengolpeando,le mantienen

los ojos tapadosy mientraslo mantienensujetocontra unapared, le sacanel cinto,

le bajan los pantalones, el calzoncillo y mientrasMuñoz le decía: "ahora vas a

grítar como mamá" le introducenen el ano en más de una ocasión un elemento

similar a un bastón tarifa. En este cuarto, en estas circunstancias y en la

realización de los hechosestabanpresentescuantomenosAníbal Muñozy Carlos

Treuquil.Despuésde estoentreMuñozy otrospolicías lo sacandel lugar con los

pantalonestodavíabajosy lo dejan tirado en elpiso, en elpasillo de la comisaría,

por dondelo habían ingresado.Ahí le tiran aguay nuevamentelo patean. Queen
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el momentoen que lo están sacandodel lugar ¡vana Mansilla junto a Estela

Alvarado estabanen la guardia,junto a SebastiánAlmonacidy RaminaCaneo-

familiares todosdeMaximiliano- mientras¡vana reclamabaa los gritos por su

noviosiendopor ello tambiéndeteniday conducidahacia elfondo de la comisaría,

másprecisamentehacia el sectorde la cuadra. En el trayecto¡vana llega a ver,

cómoentreMuñozy otro policía veníantrayendoa Maximiliano desdeel sector

calabozoscon lospantalonestodavía bajos.En el piso todavía el joven escucha

que uno de los policías le dice: "te gustó putito?" al tiempo en que el grupo

iniciaba otra vez la golpiza, mientras que Muñoz, Pato y Treuquil volvieron a

pegarle y que Bevacquale arrojaba agua con unjarro mientras el menorpedía

ayuda.Queuna hora transcurrió aproximadamenteentrequeEstela (madrede la

víctima)y otrosfamiliares llegan a la comisaríay empiezanapedir al oficial de

servicioCarballopor el menordeedad,que lo habíandetenidode la puerta desu

domicilio. Mientras que el oficial le explica entoncesa Estela Alvarado que el

joven no estaba detenido sino demorado,que ya se lo iba a entregar y que

solamenteestabaesperandoque lo revisara un médico.Quea las 8 de la mañana

del mismo día, Maximiliano fue entregadofinalmente a su madre. El médico

policial nunca lo revisó, nuncafue; no obstantese confeccionóun certificado

médicofalso quedecíaquesi lo habían revisadosiendofirmado el mismopor el

Dr. Zaghis.Queel oficial deserviciopor suparte dejó constanciade la entregaa

su madre,por haber Maximiliano recuperadosu estadode lucidez, en su acta

contravencionalexplicándolea la madrequelas lesionesqueteníaeljoven habian

sido propinadas por su novia, ello porque Maximiliano estaba visiblemente

afectadopor los golpes, se mostraba dolido, tenía visibles dificultades para

caminary respirar, estabamojadoy seadvertíaquehabíasidogolpeado".

A su turno la Qucrella adhirió a los argumentosvertidos por el Ministerio

Público Fiscal en relación a los hechosy calificación legal, haciendo la salvedaden

relación a los imputados Carlos Treuquil y Aníbal Muñoz por entender que amén

del delito de vejaciones que mencionó el Ministerio Público Fiscal cabe

concursarlo, en relación a la situación de connotación sexual, con el delito de

torturas específicamentey no con el delito contra la integridad sexual (Arts. 144bis

inc 2, art. 144 tercero inc 1, art. 45 y 55 del Código Penal).



Luego, conforme el Art. 321, el Lisandro Benitez, en su carácter de

defensor de Carlos Alberto Pato manifestó la ajenidad de la conducta que se le

endilgó a su defendido como coautor, ratificando su inocencia, procurando

demostrarlo a partir del caudal probatorio traido a debate. e instando a

consecuenciala absolución del mismo. A su tumo, el Dr. Hervida hizo lo propio en

relación a susdefendidos,haciendomención quepara condenardebeexistir certeza

absoluta,de la que careceel relato del Ministerio Público Fiscal.

e- Etapa de producción de prueba

Dándoseinicio a la producción de la prueba testimonial y pericial declararon

las personasque se detallan a continuación, conforme las constanciasdel registro

de videofilmación: Almonacid Maximiliano Damián, Saez Graciela Magdalena,

Hugo Angulo, Estela Mabel Alvarado, Carla Mansilla, Stella Maris Manzano,

Romina Caneo, Diego Rodriguez Jacob, SebastiánAlmonacid, Cirilo Quilaqueo,

Ivana Mansilla, Nora Elvira Antenado, Briones Julio Argentino, Carlos Angel

Bidera, RoxanaDelgado, Patricia Beatriz Fernández,JoséManuel Díaz, Calfuquir

Argentino Héctor, Oscar Alejandro Heredia, Owen Franco Sebastián,Santibañez

Héetor Mareelo, Mareelo Rojo, Baigonia Sebastián, Quintuleo Julio Gabriel,

Cifuentes JessieaNoemi, Irigoyen Dora Mal'ieJa,Daniel Coraeh,Néstor Guillermo

Ulloa, Mario Benjamin Mauriz, Bruno Sebastián Rodriguez, Adrián Norberto

Banios, y los imputados CarlosAriel Treuquil, Anibal Alberto Muñoz, Pato Carlos

Alberto, Castillo SergioLuis y Ortiz Héetor Andrés.

Luego, la fisealia solicitó se tengapresentela siguiente prueba documental:

1) La nota del Diario Chubut 19/01/2012 fs. 1primera parte; 2) denunciadeEstela

Alvarado de fs. 2 y 3; 3) donstanciasde atención del Hospital Zonal Trelew fs. 4, 5

Y 6; 4) constanciade entregade prendasde vestir a fojas 7; 5) actasde diligencias

de reconocimiento en meda de personasde Estela Alvarado como sujeto activo a

fojas 8 y 10; 6) copia del DNl de Maximiliano Almonacid a fojas 11; 7) proveido

de disposición depericia a fojas 12; 8) pericia realizadael 19/01/2012a fojas 13; 9)

infonne médico de lesiones constatadasa fojas 14; lO) actas de diligencias de

reconocimiento en rueda de personas a folio 16, 18 Y 21; 11) psicodiagnóstico

realizado por Licenciada Patricia Fernándeza fojas 24; 12) recorte Diario Jornada

página 35 a fojas 25; 13) hoja de guardia del Hospital Zonal Trelew referida a la

atención del Dr. Banios a fojas 34; 14) incorporación del libro parte diario

habilitado eJ01/01/2012 con foliatura 304 a 310 del cual obran copiasde fojas 57 a

61; 15) original del libro del encargadode turno del 18/01/2012agregadasa fojas
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62 Y 63; 16) original del libro de servicio interno del 18/0112012a fojas 64, 65 Y

66; 17) actas de diligencia de reconocimiento en rueda de personas en las que

interviniera Ivana Mansilla a fojas 67, 68 Y 69; 18) actas de diligencia de

reconocimiento en rueda de personascon la participación de SebastiánAlmonacid

a fojas 74, 75, 76, 78; 19) croquis que dibujara SebastiánAlmonacid; 20) actasde

diligencias de reconocimiento en rueda de personasen las que intervino Romina

Caneo a fojas 82 y 83; 21) actas de reconocimiento en rueda de personas que

participara Quilaqueo a fojas 86 y 87; 22) acta de diligencia de reconocimiento en

rueda de personasqueparticipara Graciela Sáeza fojas 88; 23) actasde inspección

ocular que labrara GendarmeríaNacional a fojas 89 a 93 y 94 a 99, con mas las

fotografías agregadasen disco; 24) actade inspección ocular en calle CostaRica y

Pje San Luis a fojas 111 a 117; 25) acta policial de secuestro a fojas 118; 26)

informes realizados a tenor del arto206 CPP a fojas 200, 201, 202, 204 Y 205; 27)

informes del RNR a fojas 209, 210, 211, 213 Y 214; 28) informe de movistar del

tcléfono de turno a fojas 257 a 260 y constancia de teléfonos de la Comisaría.

SeccionalSegundaa fojas 261; 29) informe de los registros del GPS del móvil 002

a folio 263 al 270; 30) caso 36172 del MPF; 31) acta de audiencia a fojas 297 y

298; 32) croquis a fojas 299 y registro de audiovisual de la diligencia; 33) actasde

reconocimientos realizados por Bruno Rodríguez Monsalvez a fojas 300 y 302;

34) acta de declaración realizada bajo la modalidad de cámara Gesell de Ñanco

Juan Carlos; 35) discos compactosen el legajo de prueba disco que contiene los

reconocimientos del 20/0112012 de Cirilo Quilaqueo y Sáez del

12/03/12correspondientea las ruedasdel 02/03/12; 36) disco con el chip deNora

Antenado identificado como la negrita 004 y negrita 005; 37) disco de las ruedas

correspondientes al 24/01/2012; 38) disco inspección ocular de Gendarmería

Nacional en secciona] segunda; 39) disco de inspección ocular en seccional

segundaCEKW2-4014/04; 40) disco de reconocimiento en rueda de personasdel

2J/OI/12 el que contienen el registro en video de inspección ocular en calle Costa

Rica y Pie San Luis Norte; 41) disco de cámara gesell de Juan Carlos Ñanco y

reconocimiento en rueda de personasdel 25/0112012;42) inspección ocular de la

seccional segundael 17/03/2012; 43) disco que contiene el informe pericial de la

Dra. Manzano realizado el 19/01/2012;44) prueba informativa correspondientea la

I



lista que informara movistar de la que surgen dos documentalescuya incorporacióh
I

se solicita sea por lectura: una por el testigo Bidera y la de las inspecciones
I

oculares realizadaspor GendarmeríaNacional que se había acordadode prescindir

de los testigos con anuencia de la defensa;45) secuestrosde los libros; la remerh

de Maximiliano Almonacid; las cartas y los bastonestonfa; 46) incorporar comb
I

hecho nuevo los juicios abreviados celebrados con los coimputados a Mariq>

D - Alegación final de las partes.

término la palabra a la señora fiscal general, quien refirió que había quedado

acreditado el hecho que diera origen a la acusación en relación a la detención del

menor Almonacid en la Comisaría Seccional Segunda,siendo que la misma no fue

I
i
I

I
I

Seguidamente se dieron inicio a los alegatos, concediéndose en pnmer ¡
1

Gabriel Bevacqua; Elvio Carballo y Dr. Zaghis; 47) inspección ocular realizada por

este Tribunal de Debate en la Comisaría Seccional Segunda;48) croquis realizadd

1 . B' 1por e testigo nones. I
La querella adhiere a lo manifestadopor la fiscalía en estaetapa. I
Por la defensa de Carlos Alberto Pato, el Dr. Benítez incorporó, además,lal

siguiente prueba: 1) videofilmación de las cámaras de monitoreo, de acuerdo a:

oficio 32/12 contestado por José Albial; 2) fotos incorporadas para fundar lal

recusación de la Dra. Tolomei; 3) grabación de la audiencia realizada en sede deli

Ministerio Público Fiscal respecto de dicha solicitud atento la reserva del recurso!

federal pretendido, lo que es admitido por el Tribunal sólo a esosefectos. :
I

A su turno el Dr ..Castro solicitó, además,la incorporación de la siguientei

prueba: 1) informe pericial del ADN confeccionado por el Dr. Corach y croquis I
del policía Mauris, los que también son admitidos por el Tribunal. i

Luego de las alegaciones de las partes el Tribunal admite toda la prueba 1

documental sobre la que hay acuerdo de partes; no admitiendo los nuevos recortes I

periodísticos solicítado por la fiscalía como hecho nuevo, por los argumentos que I

constan en videofilmación de fecha 19 de abril de 2016, aclarándoseque ya se I
encontrabaincorporada la documental en relación a la recusaciónfiscal pretendida. 1

Producida la incorporación de la prueba documentada y documental, los I

imputados manifestaron su intención de declarar, lo que hicieron en el siguiente i

orden: Carlos Ariel Treuquil; Aníbal Alberto Muñoz; Carlos AlbertoPat<;l; Sergio

Luis Castillo y Héctor Ortiz, conforme constael registro de videofilmación.

controvertida. A su vez, expresó: "Que no fue controvertido por las partes que

Maximiliano se encontraba allí tal como lo manifestaron los testigosBriones y los
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detenidosÑancoy RodríguezMonsalvecuyasdeclaracionesfueron admitidasen

estedebate.Quetampocoquedócontrovertidoqueesedía 18de enerode 2012se

encontrabanen la comisaría de servicio esa mañana: el Oficial Carballo, el

auxiliar Bruno Rodríguez,Héctor Santibáñezcomo oficial de turno, el agente

Bevaqua,Castillo Pato, el cabo interno Carlos Treuquil y si bien no estabade

turnoAníbal Muñozestabaesamañanaen el área de operacionesy queno estuvo

ensu oficina todo el tiempo.Cuáleseran lasfuncionesdel cabo interno en cabeza

de Treuquil esedía, descriptaspor los testigos:Bidera, Carlos Trequil y Mauris.

Nofue discutido queno existió nuncauna revisaciónmédicacuandoestuvocomo

demoradoMaximiliano, si bien sedejó constanciaen las actascontravencionales

qlle fue revisadopor un médicopolicial y se acompañaroncertificadosmédicos

firmados por Fernando Zaghis, lo cierto que laspersonasque declararon nunca

vieron al médicopolicial esa mañana, el médicopolicial Dr. Zaghis en juicio

abreviadoreconocióqueseprodujo una adulteraciónde los documentos,también

reconocidopor el oficial Carballo. Que hace una salvedad en relación a los

registros de la comisaría, a la fiabilidad que surge del valor probatorio de los

mismosqueno tienenotro sistemaexternoque laspropias personasque lo llevan,

sumado al testimonio de Santibáñez que reconoció eran estimativos lo que

permitan relativizar los registrosencuantoa la exactituddehoras.Ninguno de los

funcionarios policiales puede explicar cómo fue alojado Maximiliano. Que el

testigopor excelenciaes la víctimacomolo defineTaruflo en relación a delitosde

contenidosexualy para sostenersu coherenciaexternacita lo manifestadopor la

Licenciada Fernández al realizarle el psicodiagnóstico quien refirió la

importanciadel silencio sobrelo ocurrido ab initio para sumarlecredibilidad a lo

ocurrido. Que las lesionesfueron corroboradaspor el Dr. Diego RodríguezJacob

y las de contenidosexualpor la Dra. Siella Maris Manzanoal verter la diferencia

de un desgarroanal y la retracción anal en casode una introducción violenta de

un elementoromoy rígido. Que sumadoa los casosde violencia institucional la

víctima sehalla a mercedde los victimarios,privado de libertad, sin testigos,con

registros quepueden adulterarse.En cuanto a los golpes si superaron la fuerza

minima indispensable lo exponen los testigos Héctor Angulo, Cirilo Saez

y Maximiliano Alnzonacid, quienesmanifiestan que lo llevaron con la cabeza



I
t

abajo, reconociendo el propio Ortiz, que no lo dejaba que suba la cabezadándole
I

golpes depuño. Que en la comisaría lo golpean en el pasilloOrtíz, Muñoz y Patq,

lo que fue sostenidopor los testigos Briones que estaba en el pabellón dos, s~

percepción vísual y el croquis que acampanó, los testigos Ñanco y ROdriguek,

Monsalve quienes identifica a Castillo, Treuquil y Muñoz como autores de la}

vejaciones en la comisaría. Que del testimonio deJuan Carlos Ñanco se tiene qu~
I

evaluar que dijo que escucho los quejidos de! joven en los pasillo y luego lo vJ

pasar al baño, coincide con los relatos deAlmonacid en cuando dóndey cómo Id
I

golpearon. Le da coherencia externa a los golpes recibidos por Maximiliano el

testimonio deBaigorria 1,mode lospolicias de guardia, dice que llegó cerca de las
I

08.00hsy vio a un chico en elpasillo que sequejabay se tomabade lapanza y allí ,

le dieron una silla yagua. Que vio cuando lo entregabana su madrey que estaba!

débil como cuando uno se descompensa,lo es coincidente con el testimonio de:

Alvarado, Mansilla y Sebastián.Que la víctima no duda en su relato al describir al

Aníbal Muñoz como el que lo levantay lleva al calabozo, siendo siempre su relato \

conteste aún en la diligencia de reconocimiento en rueda de personas,!

identificándolo como uno de los agresores que le bajan los pantalones, ell

calzoncillo, y le introducen una tonfa en el ano y le dice "Ahora vas a gritar con I
ganas mamá" y lo dejan tirado en el pasillo. En cuanto a Carlos Treuquil,!

encargado de los detenidos y por ello quien tenía las llaves del sector de i
I

calabozos,e! relato de Maximiliano no es igual, a Treuquil lo conocede la Iglesia I

si reconoce que le pegó porque él le devuelveel cinturón justo cuando sale de la !
I

zona de calabozosademásdel reconocimientopositivo de Carlos Treuquil, pero en,
,

en cuanto a las condiciones de oscuridad el relato del joven se verifica en la

necesario excluir, juzgar y condenar a quienespueden ser responsablesde estas

de Carlos Treuquil, no puede identificarlo de la mismamanera que a Muñoz. Que

parte de funcionarios de la Institución Policial debe ser reprimido, siendo

inspección ocular realizada en la comisaría; es fácil de advertir un candado en la

estecuarto oscuro dónde se produce el abusosexual cree haber reconocido la voz i
!
i
I
I
I
I

I
!
I

imposibilidad depercibir lo que ocurre adentro. Que este tipo de humillación por

puerta al sector de calabozos y luego' el recodo que da lugar al pasillo, y la

prácticas intolerables en un Estado deDerecho. Solicita se condenea Carlos Pato

2do y 45 del CP, a Carlos Treuquil en orden a los delitos de abuso sexual

Sergio Castillo delito de vejaciones carácter de coautor arto 144 inciso 2do y 45

del CP, a Hugo Ortiz delito de vejaciones en carácter de coautor (144 bis inciso

por el delito de vejaciones como coautor arts. 144 bis inciso 2do. CP y 45 ,a I
I

i
i

I
I

I
1

\

I

I
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gravemente ultrajante por ser cometidospor dos o maspersonas y por personal

perteneciente a la fuerza policial en ocasión de susfunciones en concurso ideal

con tortura en concurso real con vejaciones todos ellos en calidad de coautor

(arts. 119primero, segundoy cuarto párrafo incisos d) y e), 144 bis inciso ero

como agravante el último párrafo con relación al arto 142 inciso 2do. 54, 55Y 45

del CPy Anibal Muñoz abuso sexual gravemente ultrajante por ser cometidopor

dos o maspersonasy por personal perteneciente a la fuerza policial en ocasión de

susfunciones en concurso ideal con tortura en concurso real con vejaciones todos

ellos en calidad de coautor (arts. 119primero, segundoy cuarto párrafo incisos d)

y e), arto144 bis inciso 2do, 144 ter incisoprimero, 54, 55Y 45 del CP".

A su turno la Querella expresó que "encontró acreditada la materialidad y

autoría del hecho en cabeza de los imputados resaltando los testimonios de los

Dres Rodríguez Jacob y Manzano; el hermetismo de la víctima resaltado en el

psicodiagnóstico realizado por la Licenciada Patricia Fernández en relación a la

viclÍma. Queel testimonio de la víctima rinde acabadamentesu coherencia interna

.Y externa requerida citando a TarujJo en relación al valor otorgado al testimonio

de la víclÍma en delÍlos de alcoba y la coincidencia con lo aqui sucedido,

testimonioquefue contesteen dos debatesy que debeser evaluado con el resto de

la prueba. Que surge de la prueba rendida en autos las vejaciones cometidasen la

persona deMaximiliano por los imputadosentendiendoque lo sucedido ensedede

la comisaría por los imputados Treuquil y Muñoz en el sector de calabozos

constituyeel delito de torturas".

El Dr. Kexel solicitó que se condenea los imputados Sergio Luis Castillo,

Héctor Ortiz y Carlos Pato por el delito de vejaciones, y en el caso de los

imputados Aníbal Muñoz y Carlos Treuquíl por los delítos de vejaciones en

concursoreal con tortura, por los hechosdescriptosy calificados inicialmente.

Tal como lo prevé el CPP y concedida la palabra a la víctima hizo su

manifestaciónFcrnandoAlmonacid, padre de Maximiliano Almonacid quien relató

que suhijo no volvió a serel mismo desdeesedía. Agradecía a las personasque los

apoyarondurante estey el anterior proceso, pero que fue y esmuy duro para ellos

procesar que la policía podía cometer estoshechos si estánpara cuidar a la gente.

Aseguró que suhijo nuncahabíatenido contacto con las comisaríasy que envirtud



de lo sucedido intentó quitarse la vida, pero que hoy entiendeque debeseguir por,

suhija menor de edad. I
I

Concedida la palabra a los defensoresparticulares, Ores.CarlosDel Marmdl
;

esteproceso.

y Gustavo Castro iniciaron su alegato haciendo referencia a que existía cosa
. I

juzgada, en atención a los hechos imputados a Mario Bevacqua en el juicio
. I

abreviado realizado a su respecto,por lo que no podría imputarse a susasistidos er¡
,
I

I
Manifestó que no resulta verosímil atribuirle las lesiones que sufriÓ¡

Maximiliano Almonacid a sus asistidos, atendiendoa que tuvo otros episodios del,
I

violencia previos a la detenciónpolicial, como serunadiscusión con sunovia y con'1

un conductor deuna camioneta"Traffic". '
I

Describió que fueron seis momentos en Jos cuales el joven Almonacid I

I

recibió golpes. Que el primer médico que lo atiendepost libertad, deja por escrito:
I

que niega lesiones mayores. Ponen en crisis el énfasis que la fiscalía y el I
I

querellante le dan al testimonio de Almonacid, y las lesiones que acusa haber I
I

recibido que no resultan coherentescon los infonnes forenses. Entendió que la I
Ifamosa golpiza policial denunciada no resulta conteste con el informe de los I

debate, la Dra. Manzano agrava la lesión quepadecía el joven. no habla más de

Manzanoperdió fuerza probatoria y quepor el arto28 del c.P.P tal circunstancia

debeser interpretada afavor de susrepresentados.Que tampoco lasperitos sehan

Dr. Rodríguez Jacob manifestó que las fotos son meramente ilustrativas:

médicos.En relación al abusosexualque se les atribuye a susdefendidosel médico

Barrios no veía dificultad que le permitiera moverse.

Luego, el Dr. Castro dijo que "Al día posterior fue revisado por la Dra.

Manzanoy el médico forense Rodriguez Jacob, quienes en el primer informe se

expidieron respecto a las lesiones anales siendo coincidentes y si los expertos

entendieron que sí existía una fisura, no un desgarro, esta diferencia resulta

sustancial a los fines jurídicos. Que asimismo llamados a declarar en el presente

entendiendo por ello que la ampliación de la pericia realizada por la Dra.

I

I

I
fisura y comienza a hablar de un desgarro en basea fotogrc.jias mientras que el I

I
I
I

I
I
I

puesto de acuerdo respecto a la data de las lesiones, circunstancia que también

debeser interpretada en favor de los imputados. Que la mismaLic. Fernández ha

señalado que el joven no ha presentado estrés post traumático, lo que sí se

presenta en todos los casos de abuso. Entiende que existe una duda razonable y

favorecer a la absolución de los imputados. Cita el informe de Corach señaló que \

\

\
I
1

\

I
\
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en el bastó ton/a, no se encontró material genético así como que tampocopudo

hallarse rastro genético en la ropa interior deljoven".

Citó las contradicciones en los dichos del joven Almonacid, atento la

situación de Bevacqua y Muñoz, en las ruedas de reconocimientos citadas y

obrantes en el audio. Mencionó que Ortíz no lo reconocíó en la rueda de

reconocimiento oportunamente realizada; que los hechos de golpiza que

involucraron a Treuquil, son contradictorios entre lo sucedido en el pasadoy ahora

en cl presente.Cita que el edemaque presentaen la ceja, no se lo causóTreuquil,

sino Bevacqua. Refirió, además,contradicciones que se presentan a su criterio en

relación a Muñoz a quien el joven reconoció por el anillo de casado.

Concluyó el Dr. Castro manifestando que todos esos argumentos le

permitían solicitar la absolución de susasistidos.

Otorgada la palabra a la Defensa Técnica de Carlos Pato, el DI. Benitez

comenzósu alocución sosteniendoquePato le dio a Maximiliano Almonacid la voz

de alto al momento de la detención, y fue quien lo aprehendió pero citó el

testimonio del Sr. Ulloa y la embestida que sufre Almonacid por parte de una

Traffic, y entiende que ello es importante porque a su asistido se lo acusade haber

golpeado al menor en las costillas, pero, a su criterio, se encontraron acreditadas

otras circunstancias de golpes que le provocaron lesiones, anteriores a las lesiones

quefueran denunciadaslo que creanun estadode duda a favor.de su asistido.

Dijo que no se puede acreditar que Pato haya estadodentro de la seccional

scgunda.Solamentefue el menor Almonacid quien dijo haberlo visto, entendiendo

que dicho relato pudo ser inducido por la testigo Sáez,quien podría haber señalado

aPato.

Citó el libro de parte diario y el horario dondepudo haberseencontradoPato

en la seccional segunda. Reiteró que Pato no tenía función específica en la

comisaría, encontrándose como personal disponible y Santibáñez fue quien le

ordenó dirigirse al sector 4 y 5. Cuestionó que el M.P.F. haya manifestado que la

policía adulteró los partes diarios. Manifestó que las planillas del GPS del móvil

002 coj¡lcidian con el libro departe diario.

Manifestó que existen todas dudas insuperables, por lo que solicitó la

absolución de su defendido.



Por último, habiéndose otorgada la palabras a los acusados, fueron

coincidentes en sostenersu inocencia en relación al hechoque seles endilga.

Luego de dictado el veredicto por el tribunal, el día martes 26 de abril de

2016, sedio inicio al debatede cesuradepena.

En ese marco, la Fiscalía solicitó, por los argumentos vertidos cn

videograbación, en el marco de lo preceptuadopor los arts. 40 y 41 del CP, se

imponga al imputado Aníbal Muñoz la pena de 15'años,de prisión c inhabilitación

absoluta y perpetua, con los alcances previstos en el art. 19 CP; para Carlos

Treuquil la pena de 5 añosde prisión con inhabilitación especialpor doble tiempo,

inhabilitación que importará la pérdida del empleo (art. 20 CP), solicitando

expresamentese haga saber que importa esta consecuencia;para Carlos Pato la

penade 3 añosdeprisión e inhabilitación por doble tiempo, que significará pérdida

e imposibilidad de ejercer cargos públicos. Hace saber que en caso de ser una

condenade ejecución condicional solicita se fije entre las pautas de conducta: la

prohibición de acercamientoa la víctima, su familia y lugares que éstosfrecuenten

y unapresentacióncadaseismesesanteel organismocOlTespondienteen Tierra del

Fuego, su lugar de domicilio.

A su turno la Querella invocando los arts. 40 y 41 del CP argumentó lo

pertinente solicitando en relación a Aníbal Muñoz la pena de 17 añosde prisión e

inhabilitación especial en los mismos términos que lo solicitara el Ministerio

Público Fiscal. En relación a Carlos Treuquil la pena de 5 años de prisión e

inhabilitación especial por doble tiempo de condena citando a su respecto lo

preceptuadopor el arto20 del Código Penal, arto48 de la Constitución Provincial y

la Resolución Nro. 1580/14 suscripta por el JuezPenal, Dr. CésarZaratiegui que

habla de las consecuenciasde la inhabilitación, solicitando la exoneración de la

Policial Provincial a su respecto por el acto administrativo que corresponda.En

relación a Carlos Pato solicita la penade 3 añosdeprisión e inhabilitación especial

que importe la exoneraciónde su servicio a la fuerza.

Otorgada la palabra al Defensor Particular, Dr. Gustavo Castro manifestó

que tanto la fiscalía como la querella incurrían en la doble valoración de las figuras

penalespor los argumentosque emanandel registro de videograbación invocando

la falta de antecedentespenales de sus asistidos, el sometimiento a proceso y la

duración del presenteproceso que comenzó hace cuatro añosmás la privación de

libertad sufridas oportunamentepor Carlos Treuquil y Aníbal Muñoz solici landa

los mínimos de la escalapenal para los imputados señaladosprecedentementeen

cadacasorespectivamente.
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El DI'. Benitez en representación de Carlos Pato y por los argumentos

vertidos en audio, sumadoa la falta de antecedentespenalesy que la extensióndel

daño serefiere al acto de tortura y no al de vejaciones, en relación a la imputación

efectuadaa Carlos Pato solicitó se le imponga a su asistido el mínimo de la escala

penal.

Asi, concluida la etapa de debatey efectuado el sorteo, resulto el siguiente

orden de votos: DI'. Fabio Monti; DI'. Marcelo Nieto Di Biase y Dra. Ana Laura

Servent,y

JI - CONSIDERANDO:

Queel juez FabioAndrésMonfi, dijo:

Como se expresara en el veredicto notificado en fecha 22 de abril del

corriente año, se analizarán seguidamentelos hechos sometidos a debate teniendo

c,n cuenta la plataforma fáctica de la acusación de la fiscalía y la querella,

delimitada, a su vez, por la competenciaasignadaa este tribunal por la SalaPenal

del Superior Tribunal de Justicia en la sentencia de reenvío (n052-20l4). Los

hechos contenidos en la acusación ya han sido detallados precedentemente,de

modo queno los consignarénuevamentea fin de evitar reiteraciones.

A) Circunstanciaspreviasal trasladodeljovenAlmonacida la

SeccionalSegunda

Si bien las imputacionesquedebenanalizarseson las comprendidasa

partir del traslado del joven Almonacid a la Comisaría Segundade estaciudad, las

instancias previas a dicho momento se tomarán en cuenta a fin de valorar el
. I

contexto en el cual se desarrollaron los acontecimientos que fueron ¡materia de

debate.

En tal sentido,Maximiliano Almonacid relató queen la noche dell? de

enero del 2012, sale con sus vecinos Guillermo y Alexis Ulloa. Dijo que salieron

alrededor de 23.30 o 24.00 hs. Van a jugar un pool y tomar unas cervezas,en un

lugar que estáal lado de la municipalidad. Estuvieron un buen rato, una hora, hora

y media aproximadamente.Luego se van al boliche La Parada, ahí se encuentran



t
I

con su novia, la amiga de sunovia Nora Antenao y la hermanade ésta.Toman umis

cervezas,bailan un rato. Como a las 5.30 hs o 6.00 hs se retiran del boliche. Salen

caminando al centro y van a comprar unasgolosinas a kiosco Los Tres Magos. La .

amiga de su novia, grababacon un celular todo esetrayecto. Luego salen rumbo a

su casa,toman calle Mitre hacia arriba, seretira la amiga de sunovia y suhermana.

El sigue caminando con su novia y su amigo Guillermo. Refiere que venian

riéndosey en un momento segenerauna discusiónpor una cuestión intrascendente

vinculada a la religión. Por ese motivo, su novia Ivana Mansilla se enoja y se

quiere ir, él la manoteade un brazo para que no sevaya, y siguen caminando con

Ivana y Guillermo en dirección a su casa.Llegan hastael Pje SanLuis norte, y de

repente apareceuna Traffic blanca. El conductor de la misma abre la puerta del

vehiculo e intenta manotear a Ivana, para llevársela. El atina a desprenderla, se

pone a pelear con el hombre. El tipo cae y él sigue caminandojunto a su novia.
I

Cuando va 'llegando a su casa, escuchaun ruido, era nuevamente la Traffic que
I

venía, 10 atropella contra un portón, sunovia saledisparando.Refiere que la Traffic

cuando lo atropella lo golpea en la parte de la cadera,él alcanzaa pararse,agarra

una piedra, le tira a la Traffic y le erra. Entoncesaparecendos o tres patrulleros, le

dan permiso a la Traffic para que pasara y se retirara del lugar. Manifiesta que

cuando aparecenlos patrulleros, Ivana ya se había ido a tomar un taxi. Recuerda

que salieron unos vecinos. Que Guillermo Ulloa ya había salido y que no cree que

haya visto a la Traffic. Continúa relatandoque intenta abrir el portón de su casa,lo

manoteandospolicías, estabaagarradode las rejas, dospolicías lo pateany logran

que él se desprendiera del portón. Lo tiran al piso, donde lo golpean y luego la

suben a un patrullero. Manifiesta que cuando estabatirado en el piso le pegaron

patadasen las costillas.

El relato de M.Almonacid ha sido conteste en líneas generales con otros

testimonios que se escucharon en el transcurso debate. Así por ejemplo: Ivana

Mansilla, Nora Antenao y Guillermo Ulloa, depusieron sobre lo sucedido en el
I
,

boliche El Establo y el itinerario que recorrió el grupo a la salida del mismo. Sobre

el episodio de la Traffic blanca dieron cuenta los testigos Ulloa, l.Mausilla, Cirilo

Quilaqueo, como asimismo Franco Owen, .quienmantuvo una breve conversación

con el conductor de la misma antes de que éste iniciara el seguimiento de

M.Almonacid y su novia. En cuanto a las circunstancias de la detención de

Almonacid, declararon sobre el particular los vecinos Cirilo Quilaqueo, Rugo

Angula y Graciela Sáez.
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B) Traslado deMAlmonacid en el móvil 003 con destinoa la

Secc.Segunda.

Lucgo dc quc cl nombrado fucra dctcnido por personalpolicial enel cxterior

dc su domicilio sito enPje SanLuis n0243de estaciudad, rclata que lo esposarony

lo subieron a un patrullcro. El que lo subió fue un morocho medio alto. El

patrullero arrancó, lo llevaron con la cabezaabajo, el morocho no dejabaque suba

la cabezay Ic dabagolpes depuño en la cara.Dijo que le lastimó un poco la boca.

El traslado en cl patrullero es admitido por el propio imputado Héctor Ortiz

qUlen al declarar en el juicio sostuvo que luego de practicada la detención de

Almonacid, cs subido en el móvil policial en que él se trasladaba y que era

conducido por el empleado policial Bevacqua. Asimismo dicha circunstancia fue

ascntadaen los libros de registro de la Comisaría Segunda.

Ortiz refirió que él venía con el detenido en el asiento de atrás.Menciona

quc le agarrala cabezapor seguridad,porque tiraba patadasy cabezazos.

En orden a los dichos de M.Almonacid, los acusadoresimputan a Ortiz el

dclito dc vejaciones.

El encartadoOrtiz ha dado las razonespor las cuales llevaba a Almonacid

con la cabczagacha,y susdichos no han podido ser desacreditadosen tal sentido.

El menoscabocn la dignidad dc la persona debescr de cierta magnitud como para

cobrar relevancia penal, debiéndose descartar aquellos actos que por su

insignificancia no llegan a tener entidad como para afectar el bien jurídico

(Rafecas, Delitos contra la libertad, Ad-hoc, pag.184). Como se dijo en el

veredicto, rcsulta verosímil que el empleado policial en un trayecto de pocas

cuadrashacia la comisaríahubieseaplicado sólo la fuerza necesariapara efectivizar

el traslado, sin cntidad suficiente para afectar el bien jurídico, máxime que Ortiz

iba solo en la parteposterior del vehículo trasladandoal joven.

En cuanto a los supuestosgolpes que el encartado le habría aplicado a la

víctima en la cara durante dicho traslado, esta circunstancia no encuentra un
;

correJato externo cn la prueba producida en el juício, más allá del ~elato de

Almonacid. Si bicn no constituyc un requisito típico de la figura de vejaciones la

acreditación de lesionesen el cuerpo del sujeto pasivo, no puede soslayarseque las

lesiones descriptaspor el médico forense Rodriguez Jacob en el rostro del joven:



"excoriación lineal compatible con reguero ungueal en la mejilla izquierda, cdema

en la cola de la ceja derecha,edemaen el ángulo del maxilar izquierdo", pudieron

obedecer a múltiples factores causales.Asi, sabemosa partir de las declaraciones

de M.Almonacid, Ivana Mansilla, Guillermo Ulloa, Franco Owen, Nora Antenado,

que existieron unos forcejeos entre Maximiliano e Ivana y que incluso éstapodria

haber rasguñadoen la cara a Maxi, de acuerdo a lo que él manifiesta en el video

que se reprodujo en el juicio (filmación aportadapor Nora Antenado) en el que

Almonacid refiere "mirá como me dejó la cara". También seha acreditado que la

víctima, momentos previos a su detención, intercambió unos golpes depuño con el

hombre de la Traffic blanca (misterioso hombre que increíblemente no pudo ser

individualizado en todo el transcurso de la investigación, a pesar de habcr sido

visto por varias personas).Así lo relatan el propio Almonacid, J.Mansilla, Cirilo

Quilaqueo, Guillermo Ulloa.

En definitiva, independientementede la coherencia interna del relato de la

víctima sobre estetramo imputativo, susdichos no puedenser corroborados con la

restanteprueba producida en el juicio al punto que permita alcanzar el grado de

certezanecesariopara tener por acreditadala materialidad de los hechosimputados

y la autoría en cabezadel empleadopolicial Ortiz.

En consecuencia,al no ser desacreditadala versión de los hechos aportada

por el propio Ortiz en su declaración,voto por la absolución del mismo respectode

la imputación que sele fonnulara.

C) Vejacionesacaecidasenla ComisaríaSegunda.

1)Materialidad.

Una vez queMaximiliano Almonacid esdetenidoy trasladadoen el móvil

003 conducido por el empleadopolicial Bevacquay con Ortiz en la parte trasera, lo

llevan hasta la Comisaría Segundade Trelew, donde es ubicado en un pasillo de

dicha dependencia,y allí essometido -según sostiencnlos acusadores-a golpes de

puño y patadaspor parte de los empleadospoliciales Carlos Pato, Sergio Castillo,

Carlos Treuquil y Aníbal Muñoz.

Los acusadores se basan principalmente en el relato de Maximiliano

Almonacid quien refiriera sobre el particular que al llegar a la comisaría, ingresan

por un portón color celeste.Dice que él venía esposadopara atrás.Una vez que lo

dejaron en el pasillo, 10 pusieron con las manos hacia delante. El pasillo era

angosto, las paredes color amarillo. En cuanto al horario, refirió que eran más o

menos las 6 o 6,30 hs, ya estababastanteclaro. Que el pasillo no tenia techo, cra al

"l.
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aIre libre. Piso de contrapiso. En el pasillo lo dejaron tirado, lo golpean, en las

costillas, en la panza, le dabanpatadas,no dejabanque los mire, lo acusabande que

había robado, que era un chorro, para ellos era un delincuente, le decían que se

calle la boca. En cuanto a la descripción de los sujetos que lo golpearon, dijo que

recordabaa un morocho, grandote, medio gordito, con ropa de policía, el cual no

estaba cuando lo detuvieron. Recordó también a un policía -Treuquil-, que lo

conocía de la iglesia, de vista. Vio a varios policías quepasaban,no a todos les vio

la cara.Dijo que le pegaronmuchos, quevio varios uniformes. Que eranunos 4 o 5

los que le pegaban.Que el blanquito que lo detuvo, también seacercóapegarle.

Durante el transcurso de su testimonio, se exhibieron 'ruedas de

reconocimiento de personasrecepcionadasen carácterde anticipo jurisdiccional de

prueba durante la etapapreparatoria, en las cuales intervino el joven Almonacid en

calidad de sujcto activo y los empleadospoliciales imputados en esta causacomo

sujetospasivos.

Así, al reproducirse la ruedacon Carlos Pato como sujetopasivo, Almonacid

lo reconoció como uno de los policías que le pegó en la Comisaría.Refirió que éste

lo golpeó en las costillas, queesa quien él nombraba como "de carita blanca". Que

él también estaba al momento de su detención, que le pegó al momento de su

detencióny luego también en la comisaría, cuando estabaen el pasillo, que le dio

patadasen las piemas, en las costillas.

Posteriormente al reproducirse la rueda con Carlos Treuquil como sujeto

pasivo, Almonacíd mencionó que aquél lo recagó a palos, que le pegaba piñas,

paladas,mientras él estabaen el pasillo, que él lo vio cuando le pegaba,que cree

también que le dio un cintazo.

En cuanto a la rueda de reconocimiento que tuvo a Aníbal Muñoz como

sujetopasivo, fue reconocidopor la víctima como "el morocho grandote" a quien él

sc refería en su testimonio, y que fue uno de los que le pegabacuando estabaen el

pasillo.

Los acusadorestambién valoran el testimonio deBruno Rodríguez

Mansa/ves,recepcionadoen calidad de anticipo jurisdiccional deprueba durante la

etapapreparatoria, y que fuera reproducido en el transcurso del debate.El testigo

refirió que ingresó detenido a la Comisaría Segundaalrededor de las 4.00 hs de la



mañana. Que le estuvieron pegando por un rato tanto a él como a otro chico,

Ñanco, mientras estabanen la cuadrade la Comisaría. Que estuvo un tiempo en el

pasillo, luego lo llevaron a la cuadra y luego lo vuelven a sacar al pasillo. Que

como a la hora y media, o doshoras,vio a un chico, delgado,de 1,80morocho, que

lo tenían entre 3 o 4 policías en el pasillo, que le estabanpegando,todosjuntos. Lo

tenian contra la pared con lasmmJQS abierlns,Mel}cioDaQl1,C lUlO (k los po]iCí.,l,S upc

le pegaba al chico era de apellido Castillo, y otro policía que era guardia de la

Anónima. El grandote, era morocho, medio orejón. Menciona que le pegaban

patadas,piñas, el grandote tenía machete.Describe a Castillo como de pelo corto,

rapado, con un lunar en el rostro, que lo conoce de cuando cstabadetenido en la

A1caidía. El grandote, morrudo, que tenía machete, dice que vive en el BO Mil

Viviendas sector "C". Sigue relatando que luego a él luego lo metieron en una

celda.Que sedurmió y estandoallí escuchógemidosde dolor, o gemidos deplacer,

pensóqueestabanteniendo relaciones los detenidosquehabía enfrentede su celda.

Que no sabede dónde venían esosruidos. Que él vio los golpes que le propinaban

al muchachoalto, morocho, cuandoa él lo llevabanpara la zonade calabozos.

Los acusadorestoman en cuenta asimismo el testimonio del menor Juan

Carlos Ñanco, el cual fuera receptado en la etapa preparatoria en calidad de

anticipo jurisdiccional y exhibido en el debate.Ñanco refirió que él al chico lo vio

entrar. Que era de madrugada,estabaclaro, el chico lloraba, gritaba, y despuésno

escuchómás.Menciona queél estabaen una oficina, y el chico estabaen un pasillo

de la Comisaría. Que él había caído preso con un amigo, Bruno. Que a él lo

detuvieron luego del corte de luz, seríancomo las 2 a 3 y media de la mañana.Lo

trasladana la Segunda,le empiezanapegar, a su amigo Bruno también le pegaban.

Eran alrededor de 8 personas.Que en relación al chico que menciona y que él

observó, setratabade uno morocho, alto, queestabacon una chica. La chica estaba

dentro de la oficina y el chico en el pasillo. En un momento el chico pidio para ir al

baño y lo llevaron al baño. Relata que él estuvo todo el tiempo en la oficina. El

chico estuvo en el pasillo y luego lo hicieron pasar al baño. Luego, cuando él se

fue, la chica seguía demoraday el chico estabadurmiendo en el pasillo, estaba

solo. No sabeporqué gritaba el chico, los policías le decían que se calle la boca,

que se quede tranquilo. Refiere que al lado de la oficina donde estaba él, se

encontraban los calabozos.Dice que a bruno lo llevaron a uno de los calabozos,

que cuando a él lo liberan, Bruno quedapreso. Menciona que cuando ingresa a la

seccional, los hacenponer contra la pared a él y aBruno. Lo metenen una oficina,

le empiezan a pegar, le sacanla ropa para revisarlo, y luego cuando estabamedio
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claro escuchaque lo traen al chico. A estechico lo ve de reojo cuando lo llevan al

baño, y posteriormente lo vuelve a ver cuando lo liberan.

Finalmente, el otro testimonio que los acusadorestoman en cuenta para

resaltar la credibilidad externa de los dichos de Almonacid en cuanto a las

vejaciones relatadas,es el de Julio Briones. Este declaró que estuvo detenido en la

Comisaria Segundaalrededor de 8 mesesdesdeel año 2011 al 2012. Estabaen el

pabellón 2. No recuerdasi eran tres o cuatro en esepabellón. Dice que esanoche, a

la madrugadaescucharongritos, peleas e insultos. Dice que se escuchabancomo

golpes. A pesar que no veía, los gritos eran demasiados.Un muchacho suplicaba

que no lo sigan golpeando. Dice que era un muchacho por la voz. Recuerda que

lloraba. No lo vio. Recuerdaqueesanochevio a Bruno, que entró detenido.

Coincido con los acusadoresen cuanto a que el trato vejatorio al cual fue

sometido Maximiliano Almonacid, quien refiriera que fue golpeado mediante

patadasy golpes de puño en distintas partes de su puerto; encuentra correlato

externo en las declaraciones de Bruno Rodríguez, Juan Carlos Ñanco y Julio

Brioncs. Rodríguez ve concretamentecuandoAlmonacid es golpeadopor policías,

mientrasque tantoÑanco como Briones escuchanllantos y quejidos.

Se encuentra acreditado, tanto por los testimonios de los empleados

policiales que en la madrugadadel día de los hechosestabantrabajando,dentro de

la Comisaría Segunda,como por las constanciasexistentes en los libros de dicha

dependencia, que aproximadamente a las 7.08 hs del 18 de enero del 2012,

Maximiliano Almonacid ingresa a la Comisaría Segunda dentro del móvil 003

(is.307 libro parte diario). Previamente, alrededor de las 4:30 hs, mgresaron

detenidosen esaComisaría, las personasde JuanCarlos Ñanco y Bruno Rodríguez

(fs.303 Libro ParteDiario). Asimismo seencuentraacreditadala presenciade Julio

Brioncs en la Comisaría esedía (fs.307 libro Actas servicio interno). Es decir que

los relatos deBruno Rodríguez, Ñanco y Briones encuentraasidero en lo relativo a

su ubicación dentro de las instalaciones de la Comisaría Segunda en forma

simultáneaa la permanenciadeAlmonacid en esesitio.

No se advierten indicadores quepongan en crisis la verosimilitud de dichos

testimonios. Rodríguez ve claramente cuando Almonacid es golpeado por varios

policías, de los cuales indica a dos: Castillo y Muñoz, a ésteúltimo lo identífica en



el reconocimiento depersonasque fuera exhibido en el debate.En cuanto aÑanco,

si bien no observa cuando lo golpean a Almonacid, siente que éste lloraba y se

quejaba cuando permanecía en el pasillo, lo cual resulta creíble por cuanto al

testigo se encontrabadentro de la cuadra,a pocos metros del pasillo. Respectode

Briones y la argumentación esgrimida por la Defensa en su alegato, sosteniendo

que lo que el testigo escuchó no fueron llantos y quejidos de Almonacid, sino

ruidos provenientes de una pelea anterior entre Bruno Rodríguez y el empleado

policial Mauris, considero improbable dicha hipótesis por cuanto en ningún

momento Mauris refiere queRodríguez estuviesellorando, o que suplicarapara que

no le pegue,tampoco Bruno Rodríguez hacemención algunaal respecto.

No puede soslayarse que según relataran coincidentemente los testigos

Ñanco y Rodríguez Monsalve, ellos también fueron golpeados dentro de la

Comisaría Segunda,dentro de la cuadray en el pasillo exterior a la misma. Sobreel

particular refirió Rodríguez: "a mí me llevan a la cuadradespuésdc un tiempo de

estar en el pasillo, si primero te dejan afuera,prácticamente que es el lugar donde

empiezana golpearteahí o en la cuadra,esel lugar prácticamentepara golpearte, el

pasillo y la cuadra".

El episodio entoncesrelatado por Almonacid (golpes recibidos) no aparece

como un hecho aislado, descontextualizado,por cuanto otras dospersonasrefieren

también haber recibido golpes esamisma madrugadaen el mismo lugar dentro de

la Comisaría Segunda.

2) Autoría:

Como semencionara anteriormente, el testigo Almonacid sei'íalaclaramente

y sin duda alguna a los policías Pato, Treuquil y Mui'íoz como algunosde los que le

propinaran golpesen sucuerpo.

La presencia de los nombrados dentro de la Comisaría, durante la

permanencia de Almonacid en la misma, se encuentra probada. En relación a

Treuquil, él admite en su declaración de imputado que estaba trabajando esa

mai'íana(a partir de las 5.45 hs) en el servicio interno de la Comisaría Segunda,

como cabo interno, a cargo de los detenidosen la dependencia.Esta circunstancia

se ve reflejada en los libros respectivosde la Secciona!.

Respecto a Carlos Pato, éste relató que intervino en el procedimiento de

detención del menor Almonacid, alrededor de las 6.50 hs. Que luego ascendió al

móvil 002, dieron unas vueltas buscando a la chica (Ivana Mansilla) que

acompañabaa dicho menor y a la Traffic blanca, con resultado infructuoso, tras lo
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cual regresó a la Comisaría Segunda,ingresapor la guardia y estuvo alrededor de 5

minutos en la misma preparándosepara salir a cubrir un sector. De acuerdo a los

registros del GPS instalado en el móvil 002 agregadosal legajo fiscal (ver fS.264),

dicho móvil llega a Belgrano y Colombia (Secc.2) a las 7:12. Este seria entoncesel

horario en que llega Pato a la Comisaría Segunda. Luego, de acuerdo a lo

consignado en el libro de parte diario secuestrado(fs.507), se consigna que Pato

vuelve a salir de la Comisaría a cubrir el sector 4 y 5, a las 7:26 hs. Entonces, no

permaneció sólo cinco minutos en la Comisaria, como él refiere, sino que estuvo en

dicho lugar por aproximadamente 14 minutos. Asimismo el encartado sostieneque

durante ese lapso que estuvo en la Seccional no pasó para el sector de la cuadra,

que solo estuvo en el sector de guardia. Sin embargo, sus dichos se ven refutados

no solamente por la víctima (que lo identifica como uno de los que le pegaron

dentro de .IaComisaría), sino también por SebastiánAlmonacid, quien en rueda de

reconocimiento de personas,identifica a Pato como uno de los policías que salió de

atrás,del pasillo, y que luego estuvo adelante.

En relación a Muñoz, de acuerdo a su declaración y al testimonio de Jesica

Cifuentes, él ingresó a trabajar esamañanaa la Comisaría Segundaa las 7.05 hs, y

se desempeñabaen el área de operaciones. Estuvo todo el tiempo dentro de la

Comisaría,y según sus dichos presenció el momento en que el menor Almonacid

se retiraba de la dependenciacon su madre (8:00 segúnlas constanciasdel libro de

parte diario -fs.308-). Muñoz sostieneque durante todo eselapso permaneció entre

su oficina y el sector de guardia colaborando con la Agte Delgado. Sin embargo

tanto Maximiliano Almonacid (tal como se expusiera anteriormente) como Bruno

Rodríguez e Ivana Mansilla lo ubican también en el sector del pasillo externo y

cuadra de la dependencia.Esta última reconoció en rueda de personas a Muñoz

como uno de los policías que traía como colgado a Maximiliano, agregandoque él

fue quien le pegó una patada a Maxi cuando estaba tirado en el piso y le dijo

"ponete las zapatillas". En cuanto a Bruno Rodríguez Monsalve, reconoció en

rueda de personasa Muñoz (a quien previamente en su testimonio describió de un

metro ochenta, morrudo, de pelo corto, medio pelado con poco pelo, medio orejón,

morocho, con la cara redonda, que tenía un machete en su mano, que lo conocía

cuando fue guardia de seguridadde La Anónima y que sabíaque vive en el Be Mil



Viviendas sector "C"), como uno de los policías que golpeabanal "chico delgado

de tez oscura,deun 1,78máso menos".

Por todo lo expuesto,habiendo arribado a un estadode certezaen orden a la

prueba reseñadarespectotanto a la materialidad de las vejaciones como asimismo

respecto de la coautoria de Carlos Pato, Carlos Treuquil y Aníbal Muñoz en la

perpetración de las mismas, considero que debenser aquellos declaradoscoautores

responsablespor dicho delito.

Para último, se ha acreditado que los nombrados comprendían la

criminalidad de susactos (informes a tenor del artículo 206 C.P.Pcorrespondientes

a Carlos Pato -fs.200-; Aníbal Muñoz -fs.20 1-; Carlos Treuquil -fs.204;

confeccionadospor el DI. Rodríguez Jacob).

3) Calificación legal.

He de coincidir con la calificación escogidapor los acusadoresen relación a

estasimputaciones, puesto que las conductasreprochadasdebenencuadrarseen el

tipo devejaciones (art.144 bis inc.2° C.P.).

Los nombrados reúnen los requisitos típicos para ser consideradossujetos

activos, por cuanto se encontraban de servicio al momento de los hechos,

desempeñandosustareascomo empleadospoliciales.

Respecto al cuadro lesional que presentaba la víctima, ello se encuentra

reflejado en la pericia médica realizada por la Dra Stella Manzano (fs.13) y el

forenseRodríguez Jacob: "excoriación lineal compatible con reguero ungueal en la

mejilla izquierda, edema en la cola de la ceja derecha, edema en el ángulo del

maxilar izquierdo, excoriaciones compatibles con regueros unguealesen el dorso

del antebrazo izquierdo, equimosis amplia en la cara anterior del brazo derecho y

zona adyacente del pliegue del codo, equimosis tenue en región prepectoral

derecha, equimosis tenue en cara interna del brazo izquierdo, equimosis

supraclavicular izquierda" (fs.14).

Asiste razón a los defensoresen cuanto a que dichas lesionespodrían haber

tenido origen en distintos momentos, previos al ingreso del joven a la

Secc.Segunda. Así por ejemplo, los presuntos rasguños que podría haberle

provocado su novia mientras caminabanpor el centro, el episodio de intercambio

de golpes depuño con el conductor de la Traffic, el hechode habersido embestido

por dicho vehículo frente a su casa, los golpes recibidos al momento dc su

aprehensión (por los cuales fuera condenado en juicio abreviado el empleado

policial Bevacqua).
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Sin embargo, la circunstancia de no poderse determinar con certeza SI

algunasde las lesionesquepresentabala víctima fueron efectivamenteprovocadas

a raíz de Josgolpes recibidos dentro de la Comisaría Segunda,no impide tener por

configurado el tipo penal devejaciones.

Tanto la doctrina como la jurísprudencia han sido pacíficas en asignar a la

voz vejación su significado etimológico corriente, es decir que denota todo trato

denigratorio o humillante, hecho con el propósito de mortificar o aumentar el

sufrimiento del destinatario (Rafecas,Delitos contra la libertad, Ad-hoc, pag.183).

No es necesaria la comprobación de lesiones para la configuración del tipo.

Adviértase que en este delito el bien jurídico protegido es la libertad, el derecho

que tiene todo individuo de no soportarprocedimientos policiales que le impongan

unamortificación que lo deshumaniceo despersonalice.

Considero entoncesacreditado ese trato denigratorio y humillante, no sólo

por cl relato de la víctima, sino a través de las declaracionesde Bruno Rodríguez

Monsalve, Carlos Ñanco y Julio Briones, quíenes ofrecen un respaldo probatorio

externoquerefuerza la verosimilitud de aquél relato.

4) Situación deSergio Castillo.

La coautoría de Sergio Castillo en el hecho de vejaciones fue fundamentada

por los acusadoresexclusivamenteen el testimonio deBruno Rodríguez Monsalve.

Este observa cuando en el interior de la Comisaría Segunda,en el pasillo externo

lindante a la cuadra, ingresan a un menor, lo ponen contra la pared y que a érIo

pasanpara el pabellón, indica que era un muchacho flaco, de un metro ochenta,

morocho que lo tenían tres o cuatro policías que le estabanpegando. Entre esos

policías individualiza a Sergio Castillo, a quien conocía de antes porque lo había

visto trabajar cn la Alcaidía. Lo describe como una persona con el pelo rapado al

costadode ambos lados de la cabeza,y que tiene un lunar en la mejilla izquierda,

de tez blanca. Dijo que estapersona le pegabaal chico en la espalda,con puños y

patadas.

Si bien la presencia de Castillo en la Seccional Segunda durante la

permanenciade M.Almonaeid en la misma se encuentraacreditadaa través de los

testimonios y reconocimiento en rueda efectuadospor Ivana Mansilla y Sebastián



Almonacid, no puede anibarse a un grado de certezaacercade su participación en

el hecho devejaciones.

En efecto, la propia víctima no lo ha identificado como uno de Josagresores.

Sin que ello implique catalogar de mendaz el testimonio de Bruno Rodríguez, el

valor convictivo del relato de la víctima es superior al de aquél testimonio.

M.Almonacid declaró ante el Tribunal y fue sometido a un extenso interrogatorio

tanto de los acusadorescomo de la defensa. No ocurrió lo mismo con Bruno

Rodriguez, a quien el Tribunal sólo pudo escuchar(por cielto con dificultades por

la baja calidad del audio) mediante la intermediación de una videofilmación.

Tampocopuededescartarsela existenciade algún interésen estetestigo al indicar a

Castillo, por cuanto admitió conocerlo de la época en que estabadetenido en la

Alcaidía. En el caso de Almonacid, no evidenció interés en perjudicar a algún

policía, por el contrario expuso sus dudas cuando se le preguntaba acerca la

participación por ejemplo deuno de los policías (Treuquil) en el hechode torturas.

Por todo lo expuesto,y atento a que la sentenciade condenasólo puede scr

el resultadode un convencimiento que estémásallá de toda dudarazonable, acerca

de la responsabilidad del acusadopor un hecho punible, voto por la absolución de

Sergio Castillo en orden a la imputación por el delito de vejaciones en calidad de

coautor (arts 45 y144 bis inc.2° C.P).

D) Hecho de abusosexual y/o torturas en la Comisaría Segunda.

1) Materialidad.

Esteúltimo tramo -en orden eronológieo- de las imputacionesformuladas

por los acusadores,secentraprincipalmente en el relato que expuso en el juicio el

joven Almonacid. En efecto, éstedeclaró que luego de que fuera golpeadopor los

policías en el pasillo externo de la Comisaría, quedatirado en el piso, escuchaun

ruido de unapuerta de rejas y ve que sacana un pibe, lo pusieron de costadoy no

lo vio mas. Luego lo siguen golpeando, se acerca "el grandote", me manotea un

brazo, se acercaotro policía, lo hacenparar, lo metenpor una puerta de rejas, le

ponen algo en los ojos, no recuerda si era un trapo, una mano con algo. Lo

metieron allí, lo ponen contra unapared, le hacenponer lasmanosarriba. El siente

a uno que lo tenía sujetado, le bajan los pantalones, le sacanel cinto, le bajan los

calzoncillos, y le me meten algo. Escucha que el grandote le dicc, "ahora vas a

gritar mamá". Siente que le ponen algo en la cola, que lo penetrancon algo, cierra

los ojos y pasó.Luego de sentir esedolor, escuchavoces,gritos afuera, la voz de su

mamá, de su novia. Lo sacande eselugar y lo vuelven a dejar en el pasillo. Por lo
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que sentió, creeque lo penetraroncon un objeto similar a un machete,algo grande.

Le ardía el culo, "me habían roto el culo ellos ahí". Cree que había más de dos

personasen ese lugar, dos personasfueron los que lo levantaron. Menciona que

hablabanbajito entreellos. Mientras estabaen el cuarto, refiere que tenía las brazos

esposadoshacia adelante,que lo hicieron poner los brazos contra la pared. Que le

metieron "esa cosa" más de una vez. Que el grandote lo tuvo todo el tiempo de

costado,que lo tenía agarrado.

a) Coherencia interna del relato:

Como explicara la víctima en su testimonio, luego de que fuera entregadoa

sumadre, él no contó de inmediato todo lo que le había sucedidoen el interior de la

Comisaría. Explicó que su madre lo llevó al Hospital al retirarlo de la Seccional,

pero que él no le contó al médico acercadel hecho de abuso.Cuentaque al llegar a

su casa, se bañó y se acostó. Al otro día se levanta, no sabía qué hacer, tenía

bronca, ganasdematarse.Entoncessefue a la casade su cuñada,Carla Mansilla, y

decidió contarle. Esemismo día también le contó a Ivana. Carla llamó a su mamá,

y a la media hora cstabasumamáen la casade ella. Refiere que él no quería hacer

la denuncia,por miedo y a la vez bronca.

Las circunstanciasde tiempo, lugar y forma relatadaspor el joven acercade

la develación del hecho de abuso, fueron corroboradas a través de los testimonios

de su madre (Estela Alvarado), su novia en esetiempo (Ivana Mansilla), la esposa

de su hermano (Romina Caneo) y la hermana de Ivana (Carla Mansilla). Esta

última relata sobre el particular queMaximiliano le contó que cuando lo meten al

calabozo, le vendan los ojos, no sabecon qué y que le queríanbajar los pantalones.

Se lo bajaron, le rompieron el boxer y le introducían cosas, que para el era una

cachiporra y dedos, le decíancosas,le pegaban.Refiere que mientras contabaesto
I

lloraba y estabacomo en shock. Que cuandoél quedasolo con un policía, entrauno
,

que le da un cintazo en la cara. Que le tiraban baldes de agua fría, que no sabía

quien lo abrazaba,si era sumamáo Ivana, que quería irse a su casa.Manifiesta que

dccidió contarle a la mamádePochi. Que la llamaron desdeel celular de Ivana.

EstelaAlvarado, por suparte, refirió que luego de queretira a suhijo de

la Comisaría, lo lleva al hospital en el auto de su otro hijo Sebastiánquemanejaba,

previa parada en el Diario El Chubut. Posteriormente llegan a su casa,Pochi se



durmió, se levantó como a las 5 de la tarde y contó sólo que en la comisaría Jo

habíangolpeado.Relata que luego Pochi salió y dijo que iba a acompañara Ivana a

su casa.Como a la media hora la llama la hermanade Ivana y le pide que vaya a su

casa.Va a la casade CarlaMansilla, estabaPochi con Ivana también. Pochi lloraba

mucho, ella le preguntó que le habíapasado.Ahí le dice que lo habíanviolado. Le

contó que en el patio de la comisaría, en un pasillo, lo levantaron, le taparon los

ojos, lo llevaron con los ojos tapados, le bajaron los pantalones, lo golpearon, le

introducieron algo en el ano, "ahora vas a grítar mamá con razón" le decían.Contó

que eranpolicías lo que le habíanhecho eso.Agrega que estabanRomina, Carla c

Ivana en esemomento cuandoPochi contó eso. Cuando regresana su casa,habla

con sumarido y decidenhacer la denuncia.

Ivana Mansilla contó que luego que salieron de la comisaría segunda y

previas paradasen el Diario El Chubut y el hospital zonal, llegaron a la casade su

novio. Que se acostaroncon Pochi en su pieza. Que la abrazóy le dijo que no era

puto. Le dijo que lo habíanviolado. No recuerdacómo selo dijo. Le expresóque si

ella le contabaa sumamáse iba a matar.Mencionó que lo habíanviolado mientras

estabaadentro, que lo habíanencerradoen un cuarto oscuroy lo único quehizo fue.

cerrar los ojos y pensaren sumamá.Refirió quepor vergüenzano le quería contar

a su mamá. Pochi la abrazabay lloraba. Se durmieron y cuando se levantan, se

bañany luego la lleva a su casa.Cuando llegan a su casa,estabasu hermanaCarla

escuchandomúsíca cristiana. EntoncesPochi sepone a llorar en la cama, sepone a

hablar con su hermana, quien manda un mensajepor celular a Estela. Luego llega

Estela con Jimena y Romina. Mientras tanto pochi lloraba. Diee que ella no estaba

escuchandocuando Pochi hablaba con su hermana. En ese momento Pochi no

queríadenunciar,porque decíaqueno eraputo.

Romina Caneo, a su vez, contó que en el transcurso de la tarde de esedía

estabacon la mamá de Maxi, y Estela recibió mensajesdonde Ivana le pedía que

vaya a su casaporque tenía algo que contarle. Refiere que acompañóacompañoa

Estela a la casade Ivana. Ella quedóesperandoafuera.Luego entró a la casay vio

que estabanllorando las chicas, estabaMaxi con Estela llorando. El agarró y dijo

"me violaron". En esemomento la llamó Sebastiánal celular y le pregunta si estaba

todo bien.

Las declaraciones precedentes acreditan que la versión aportada por la

victima en estejuicio respectoal hecho de abuso,coincide en líneas generalescon

lo que los hechos que él mismo develaraa su novia Ivana, a su cuñadaCarla, a su

madre y a su cuñadaRomina, horasdespuésde ser liberado.
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Asimismo, respecto a la credibilidad y verosimilitud del testimonio del

.Joven,

he de valorar lo manifestado en este debatepor parte de la Lic.Patricia Fernández,

integrante del Cuerpo Médico Forense.Dicha profesional hizo un examen de perfil

de personalidad de Maxi Almonacid, en marzo del 2012 (informe pericial de fS.24

y vta). En esa evaluacion se descartó que hubiera una patología mental. No sil

observaron indicadores de fabulación patológica o tendencia a tergiversar la

realidad condicionada por alguna patología de base. Refiere que el joven estaba

resistente a la evaluación. Que él se mostraba como que venía a dar cuenta de un

hecho que le había sucedido y mostraba una imagen de sí lo más saludable que

podía. Menciona que el joven es una persona con un razonamiento simple, con un

análisis de la realidad limitado. No llegaba a tener una deficiencia mental, pero

tiene un rango intelectual muy bajo, inferior al término medio. Muy dependientede

su familia de origen. Con un núcleo reducido de referentes.Era un chico con pocos

amigos, era acotada sus salidas familiares. Poco sociable: La sintomatologia que

predominaba en él era enojo y vergüenza. Refiere que el joven no presentaba

síntomasde stresspostraumático. Sin embargo aclaró que ello no implica que no

hubiera vivido situacionestraumáticas, pues era probable que tuviera más sintomas

que los que ellos como peritos podían ver. Manifestó la perito que el hecho de que

el joven minimizara los sintomas en realidad afianza su credibilidad. Sostuvo que

los hechos de invasión sexual son siempre traumáticos. Si ocurren durante la

adolescencia,lo normal es que no modifiquen su orientación sexual. Agregó que

estadísticamentelos ataquessexualessufridos por hombres tienen una cifra negra

muy impOliante. Que ellos temen que el ataque sexual haya incidido en su

capacidad sexual. Temen que los demás piensen que son homosexuales. Que el

chico tenía una actitud muy distante durante su evaluación. Que él exageraba su

estado de bienestar al momento del examen. Mencionó que la vergüenza es

compatible con una situación de abuso sexual. En la parte final del informe, la

profesional señalaque el joven "se encuentraen condiciones de dar una descripción

confiable, desde este punto de vista, de sus vivencias, debiendo la misma ser

analizada en relación al resto de los elementos del expediente, en el contexto de la

investigación".



Por último, a los efectosde valorar la validez del relato de la víctima, resulta

necesario indagar sobre posibles motivaciones del testigo para informar en falso;

estoessi seadvierte unaposible motivación o gananciasecundariapara declarardc

la maneraen que lo hizo. En tal sentido, no seadvierte que el joven haya develado

las circunstancias relatadaspara conseguir algún fin espúreo,o bien para ocultar o

justificar alguna otra situación. Por el contrario, la interposición de una denuncia

judicial y la puesta en marcha de esteproceso, le causó, como manifestara él, sus

familiares y conocidos, más perjuicios que beneficios. Su madre Estela, Ivana

Mansilla y su cuñadaRamina Caneo relataron que luego del hecho Maximiliano

tuvo intentos de suicidio, incluso el joven mostró en el juicio susbrazoscon cortes

que él mismo admitió haberse infligido. Ivana Mansilla contó que en varias

ocasiones encontró a Maximiliano intentando cortarse los brazos y que para

reforzar su hombría y para que la genteno pensaraque él erahomosexual, le pidió

a ella tener un hijo, por lo cual quedóembarazaday finalmente tuvieron unanena. I

b)Acreditación externadel abuso

La circunstancia relatadapor Maximiliano de quepermaneciódetenido en ia

Comisaria Segunda de policía en la madmgada del 18 de enero del 2012, se

encuentraplenamente acreditada a través de los testimonios recepcionados en el

juicio, como asimismo a través de los registros de los libros de dicha dependencia,

según los cuales el nombrado ingresó a las 7:08 y fue entregadoa su madre a las

8:00 hs.

Del examenmédico en la región anal al cual fue sometido el joven por los

Dres Stella Manzano y Rodríguez Jacoben fecha 19/01/12(informes de fS.13y 14

del legajo probatorio fiscal), se desprendeque aquél presentabaun "esfínter atial

hipotónico, con pliegues conservados,con fisura anal triangular en hora 6 y otra

más pequeñaen hora 3, con pérdida del tejido superficial, no sangrante". La Dra

Manzano explicó que dichas lesiones las observó con el auxilio de un colpos,
,

copio, un microscopio quepermite visualizar pequeñaslesiones.En el juicio la Dra

refirió en relación a la lesión en hora 6 que en realidad el término correcto para lo

observadoesdesgarroy no fisura, esun desgarrosuperficial de baseancha.Relató

que el joven le contó que lo habían detenido, golpeadoy que le habían metido un

"machete" en el ano, que era una cosa larga y negra. Agregó la Dra que el a110

estabaretraído, presuntamentepor el dolor, el joven refería que le dolía mucho. En

cuanto al mecanismo productor de dichas lesiones, la profesional indicó que se

trataba de penetración anal con un objeto romo, rígido o semi-rígido, de díámetro
I

tal que vence la resistenciaelásticade la piel del anoy la desgarra,que las lesiones
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constatadaserancompatibles con el relato quehizo el joven. En cuanto a la datade

las lesiones,la establecióentre24 y 48 hs previas al examen,agregandoque si bien

las fisuras analesya no sangraban,seobservabafalta de epitelio sobretoda la zona

de la fisura, proceso que se completa habitualmente en 72 hs, Explicó el concepto

de "epitelizar" que consiste en el proceso por el cual la herida se cubre de piel,

refiricndo quc en este caso el desgarro en hora 6 no estaba epitelizado, que se

observabacomo una ampolla a la que le falta la piel. Finalmente la Dra Manzano

explicó que las lesiones anales observadas podrían incluirse en la categoría 3

(hallazgos específicosde abusosexual) de la clasificación de Murams, aunquecon

la última clasificación de Adams podrían incluirse en la categoría4 (hallazgos de

certezadeabusosexual),

El Dr Rodríguez Jacob relató que el 19-01-12 realizó un primer examenal

joven Almonacid, a las 8:00 hs. Posteriormente, a las 12:50 hs, conjuntamente con

la Dra Manzano, reevaluaronal joven mediante la observaciónde la región anal en

fonna directa y con colposcopio, observando un esfínter anal hipotónico, "fisura

anal triangular en hora 6 y otra más pequeña en hora 3 con pérdida del tejido

superficial, no sangrante" (informe de fs.14). Refirió que el chico tenía un acto

rcJlcjo que tenía que ver con el dolor, contraía el esfínter. Explicó que las fisuras

observadasafectaban la mucosa, la capamás superficial de la piel. En cuanto al

elementoproductor de las lesionesanales,indicó que setratabade un objeto duro o

elástico que no tiene filo o punta y que venció la resistenciade los tejidos locales.

Respectoa la evolución de las lesiones,determinó que tuvieron origen dentro de las

24 hs anterioresa la realizaciÓndel examen.

En relación a estapericia médica, y específicamenteen lo que S¡; refiere al

examenanalmencionado, la defensaplanteó distintos cuestionamientos,El primero

de ellos estávinculado al examenrealizado por el Dr Barrios en el Hospital Zonal,

ante el cual la víctima no manifestó dolor alguno. El otro cuestionamiento está

referido a los conceptosde desgarroy fisura, y el cambio de terminología por parte

de la Dra Manzano en relación a una de las lesiones anales observadas,quien -

segúnla defensa-pasade catalogaruna fisura como desgarroen basea fotografías.

Esta circunstancia dice que quita fuerza probatoria a la perícia. Finalmente el

último cuestionamiento se basa en la data de las lesiones anales, ya que según



semirígido", tal como dictaminaron las peritas.

R.Jacobsno supera las 24 hs, de modo tal quepodrían haberseoriginado luego de

queel joven fuera entregadoa sumadre.

La respuestaal primer interrogante planteado par la Defensa la brindó el

propio M.Almanacid, quien relatara que él na le camentó al médica del haspital

porque na quería en esemamento que se supiera la que le habíapasado,na había

todavía develado la situación del abusa.Respectoa las disquisicianes acercade s'i

la víctima tenía una fisura o desgarro, y sobre los conceptos de los mismo~,

considero que carecen de relevancia para la solución del casa. Tanta Manzana

como Radríguez Jacab san cantestesen afirmar que 'Observaronlesionesen el ana

de la víctima, las mismas fueron descriptas y determinaron el mecanismo

productor, y la Dra Manzana sastuvaque el relata del joven era compatible con lb

observadoen dicha región carparal. Eljaven na via el objeta que le intradujeron ep

su ana, le parece que pudo haber sido lo que él denomina "machetc" ele uso

palicial, aunquepodría haber sida utilizada cualquier tipa de abjela"roma, rígida 'o

i
Sabre la data de las lesiones anales,ambosperitas indicaron que na puede

establecerseen forma matemáticay exacta,que esaproximada.El abusoque relata

al joven Almonacid acaeció entre las 7:08 y 8:00 (lapso en el

detenido), mientras que la pericia médica se llevó a cabo a las

cual permaneció
I

12.50 hs del día

siguiente. Es decir que estamoshablando de un períada aproximado de 29-30 hs,
!

queencuadrarazonablementedentro del lapsa fijada por los peritos.

Asimismo, en relación a las lesianesanalesconstatadas,a su mecanisma /le

producción y su data, no sehan esbazada'Otrashipótesis alternalivas que permitan
!

poner en dudael relato de la víctima en tal sentida.

Por último, en referencia a las conclusionesde la pericia genética realizada

por el Dr Carach, quien prestara declaración por sistema de videoconferencia, la

circunstancia de que na se 'Obtuvierainformación cancluyente de las muest~as

extraídas en las tanfas secuestradas(en atención a que la cantidad de perfiles

encontrados era muy grande, debida quizás al alto grado de contaminación), de

modo alguna permite descartarel mecanismoproductor lesianal indicado por las

peritos médicas. El Dr Corach indicó también que en el baxer secuestradose
I

hallaron muestrasgenéticas.Sedeterminó la presenciade una fracción espermática

correspandiente a Maximiliana Almonacid cama apartantemayaritaria (con una

probabilidad superiar al 99,99%). También se determinó un aportanteminoritaria

en esamuestra, detectándoseen la misma una cantidad de marcadaresgenétibos

insuficiente para detenninar perfil genético, explicando el DI' Corach quepodría1ser
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el mismo masculino o femenino, aunque en la hipótesis de ser masculino debería

ser del mismo linaje paterno que Maximilíano Almonacid. Indicó el profesional

que eseaportanteminorítarío en la muestra podría eventualmenteprovenir de una

fracción epítelial por arrastre. Estas últimas conclusiones nada aportan a la

resolución dcl caso, resultan irrelevantes, por cuanto el boxer antedicho fue

manipulado por varias personas, entre ellas Ivana Mansilla, Ramina Caneo, y

Estela Al varado (quien fue la que entregara dicha prenda al Ministerio Fiscal) de

acuerdoa sus declaraciones,de modo tal que los perfiles genéticos encontradosen

dicha prendapodrían pertenecera aquellas.

2) Autoría.

M.Almonacid indica que uno de los policías, a qUien describe como

morocho, grandote,medio gordito, es quien lo toma del brazo, cuando él estabaen

el pasillo externo de la comisaría, lo haceparar y lo conducepor la puerta de rejas

hacia el lugar dondeesabusado.

En la rueda de reconocimiento que tuvo como sujeto pasivo a Aníbal Muñoz,

lo reconoció sin titubear, dijo textualmente "este fue el principal, otro tan igual a

éste no puede haber", "ese también estaba cuando me pegaron y me metieron

adentrodel calabozo". Manifestó que estapersona fue quien comenzó a penetrarlo

con el palo, que había otra personacon él pero que fue el principal, el que le decía

"¿te gustó,putito, te gustó? Expresó que cuando estabatirado en el piso, vio que le

brillaba en la mano un anillo.

Luego en el juicio, al ser interrogado por las partes acerca de este

reconocimiento en rueda aclaró que él no conocía al policía que reconoció de la

Anónima (como habíamanifestadoen la rueda), sino que era su mamáEstela quien

lo conocía. También aclaró que él no lo reconoció sólo por el anillo, sino por lo

grandote y pelado, o pelo corto. Que éste fue quien lo levantó y lo sostenía,no lo

vio con la tonfa, pero cree que con una mano le metía un objeto en el ano. Que

ahorasabeque se llama Aníbal Muñoz, que fue él quien le tapó los ojos y sabeque

fue uno de Josque lo abusóporque le reconoció la voz. Asegura que estapersona

estabadentro del cuarto oscuro.



La indicación de autoría de Muñoz por parte de la víctima, se encuentra

reforzada por la declaración de Ivana Mansilla, quien en el juicio hiciera mención
. 1

que al ser detenida dentro de la Comisaría Segunda,la llevaron por un pasillo que

no tenía techo y momentos antesde que la ingresarana un cuarto (cuadra), se Id

cruza a Pochi Almonacid, a quien lo traían como colgado.En el reconocimiento en
I

rueda depersonasexhibido en el juicio conMuñoz como sujetopasivo, Mansilla lo

reconoce como una de las personasque traía a Pochi al momento en que ella 16

cruza en el pasillo. Agregó que esapersona le pegó una patadaa Maxi en el piso,_

Que él le preguntó a otro policía ¿éstaquien es?,y el otro policía le contestó: "es la
I

novia de él", tras lo cual el grandotepalmeó aMaxi y le dijo "ponete las zapatillas

amigo" .

La defensa en su alegato final, advirtió sobre contradicciones incurridas

presuntamente por la víctima al cotejar lo dicho por aquél en las ruedas de

reconocimiento con Bevacquay Muñoz como sujetospasivos, deslizandoquepudo

haberse confundido entre ambos. Sin embargo, luego de haber observado ,Y

escuchadodichas ruedas,no seadvierten tales contradicciones,si bien escierto que

Almonacid incurrió en alguna confusión, la cual file explicada Y superadapor él

mismo. La víctima realiza primero la rueda de reconocimiento con BevacquaY ahí

indica que no está seguro si esees uno de los que lo abusaron.Posteriormente se
1

lleva a cabo la rueda de reconocimiento con Muñoz, Y a éste lo señalaclaramente

como uno de los que lo abusaron.Pero en esta rueda, Almonacid aclara que 'la

personade la cual no estabaseguroen el anterior reconocimiento (Bevaqua) estaba
I

también con el grandote (Muñoz), que si bien esteúltimo fue el principal, el otro

(al cual describe como que tenía una cicatriz) fue uno de los que lo sacaronluego

del abuso.Aclaró en esadiligencia que él había dejado en duda a esapersona (por

Bevacqua) porque no le vio bien la cicatriz, "pero ese igual estaba", igual estaba

con el grandote.

En orden a lo expuesto,tengo por acreditadatanto la materialidad del abuso

sufrido por M.Almonacid como la coautoría en dicho evento por parte de Aníbal
,

Muñoz.

3) Situación de Carlos Treuquil en el hechode abuso.

Los acusadorespúblico Yprivado acusana Carlos Treuquil en calidad de
I

coautor -junto a Aníbal Muñoz- por el hecho de la introducción de un objeto en el

anodeAlmonacid.

•



Provincia del Chubut
PODER JUDICIAL

....', ...,~'

Oficina Judicial Trelew

En su alegato final, el M.Fiscal ubica a Treuquil en el lugar donde se

produce la situación de abuso a partir de estos elementos: a) porque aquél era el

encargadode los presos y por su función tenía la llave de los calabozosy era el

encargadode abrir y cerrar la puerta de ingreso; b) en atención a los dichos de M.

Almonacid quien refiere haberlo visto a Treuquil pegándole en la zona del

calabozo,porque la víctima cree haber reconocido la voz de esepolicía en dicho

lugar y dice queél esquien le devuelve el cinto.

Sin embargoMaximiliano Almonacid fue sincero en su testimonio al exhibir

sus dudas acerca de la participación de Treuquil en ese evento. Cuando fue

interrogado por los acusadoresacercade si ademásdel grandote que él describía,

podía identificar a alguien másdentro del cuarto oscuro donde seproduce el abuso,

contestó: "escuchéuna voz parecida a la de Treuquil, pero no puedo asegurarque

la voz fuera de él",

Al exhibirse en el juicio la rueda de reconocimiento de personasen la que

participara como sujeto pasivo Treuquil, se pudo observar que la víctima lo

identificó y relató que estabaadentro del calabozo,pero que no podia asegurarqué

es lo quehacía. Al ser interrogado sobreestepunto en el debate,Maximiliano dejó

bien claro que él no lo vio a Treuquil en el calabozo, que le parecía que estaba

adentro,ya que le pareció escucharsuvoz, pero queno estabaseguro.

Como explicara el Comisario Bidera en su testimonio, el cabo interno es el

responsablede los detenidosy de los secuestros,y por tal función resulta difícil de

comprenderel presunto desconocimientode Treuquil acercadel abusorelatadopor

Almonacid, así como no encuentraexplicación de quémodo obtuvo Muñoz la llave

de la zona de calabozosdonde seperpetró el hecho. Sobreel lugar exacto en que se

produjo dicho ilícito, entiendo que no existe certeza sobre estepunto. Aunque es

muy probable que el mismo haya ocurrido en el sector de calabozos, ya que el

testigo dijo que lo hicieron ingresar por una puerta de rejas, y la única puerta de

rejas (de acuerdo a lo que pudo percibirse de la inspección ocular practicada por

este Tribunal) existente en proximidades del pasillo externo donde se encontraba

Almonacid, era la puerta de ingreso al sectorde calabozos

Pero, como se dijo en el veredicto, los acusadoresadjudican a Treuquil la

coautoría en este suceso, no su mera presencia en el sitio donde se produce el



o bien de otro tipo penal.

abuso, sino una participación activa en el episodio, por eso cuando describen el'

abusose refieren -respecto a los sujetosactivos- siempre en plural: "lo esposan,le
I

colocan las manos hacia arriba, le bajan los pantalones, le introducen un objcto

duro, romo y rígido por el anoenvarias oportunidades".

Considero entonces que no está acreditada la intervención de Treuquil en

estasconductas descriptas, y no se ha formulado una acusaciónalternativa, ni se

han descripto otras acciones que permitan reprocharle a aquél otro grado de
I

participación en el evento a tenor de los tipos penalesescogidospor los acusadores,

1

En consecuencia,y existiendo un estado de duda razonable acerca de la

participación criminal de Treuquil, voto por el dictado de su absolución respectoa

estaimputación.

4) Calificación legal.

Correspondeahoradeterminar la calificación del ilícito por el cual se lo ha

encontradocoautor responsableaAníbal Muñoz.

El M.Fiscal consideró que existe un concurso ideal entre los tipos penales

del abusosexual gravementeultrajante con el de tortura. La querella, por su partt,

calificó el hechocomo constitutivo del delito de tortura (art.l44 tercero inc.l O).
1

Tal como se adelantaraen el veredicto, entiendo que no existe un concurso

entre ambas figuras. En este caso se trataría del fenómeno denominado por la
I

doctrina como "concurso aparentepor consunción", puesto que el tipo penal de

torturas consumeo agotael contenidoprohibitivo del tipo del abusosexual.

El delito de torturas fue incorporado a través de la ley 23.097 al C.Penal

dentro del Título Delitos contra la libertad, en los arts.l44 tercero, cuarto y quinto'.

El tipo penal básico seencuentraen el art.l44 tercero inc.l o. El concepto de
I

tortura surge del art.lo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas

crueles,Inhumanoso Degradantes.

En cuanto a los motivos que pueden guiar al sujeto activo a la imposición

del acto de tortura, la Convención fija un criterio no taxativo, abarcando'Ia

•

totalidad de los posibles móviles o designios del agente.En síntonía con

.art.l44 tercero inc.3o considera a la tortura como la imposición de

ello, el
1

graves

sufrimientos fisicos o psiquicos, sin requerir exigencias subjetivas especiales
I

distintas del dolo.

En definitiva e,xisteconsensodoctrinario y jurisprudencial en cuanto a que la

imposición del acto de tortura no exige necesariamentede un fin ulterior, sino que
I
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bastapara su configuración la sola realización intencional del acto material por el

cual se le provoca al sujeto pasivo, un grave sufrimiento físico o psíquico

(conf.Laje Anaya: "Algunas consideracionessobreel delito de tortura", lA, 1986-1,

secc.Doctrina,p.857).

Las previsiones legales sobre severidades,vejaciones y apremIOsilegales

quc e[cctúa el ar!. 144 bis del C. Penal quedan reservadaspara los casosen que

tales accionesno excedanel marco de la opresión o coerción innecesarias,ilegales,

pero no seriamentevulnerantes de la integridad psicafísica, ni sepractiquen con el

dolo de atormentaro hacersufrir (TOZZINI, Carlos, Sancionespenalespor torturas

a personasdetenidas, en "Doctrina Penal", año 7, n° 25, Ed. Depalma, Bs. As.,

1984,p. 767/768). Seexplica así, que la diferencia entre las severidades,apremios

o vejaciones y la tortura se halla en la mayor gravedad de esta última, si el dolor

que deliberadamentese causa es intenso, el maltrato, el apremio o la vejación

configurará una tortura (REINALDI, Víctor Félix, El delito de tortura, Ed.

Depalma,BuenosAires, 1986,p. 86).

El hecho de sometera una personaprivada de su libertad, menor de edad,a

actos consistentesen la introducción de un elemento extraño en su ano, dentro de

una institución policial, con los ojos tapados, y habiéndose acreditado la

participación de un funcionario público policial en los mismos; cumple

acabadamentelos requisitos típicos de la tortura. Las pruebas producidas en el

juicio, han acreditado que dichos actos han causado en la víctima dolores o

sufrimientos físicos y psíquicos extremadamentegraves,que excedenampliamente,

tanto por la intensidad y naturaleza del acto, el trato degradanteque implica una

vejación.

La Comisión Interamericana de D.H en el caso "Luis Lizardo Cabrera"

(Comisión IDH, caso 10.832, informe 35/96, República Dominicana), sostuvo que

a los efectos de trazar la línea divisoria entre tortura y trato inhumano "la

calificación debe hacerse caso a caso, tomando en cuenta la peculiaridades del

mismo, la duración del sufrimiento, los efectos físicos y mentales sobre cada

víctima específicay las circunstanciaspersonalesde la víctima" (párrafo 83).

De estemodo, no hay dudas de que el primer elemento constitutivo de la

tortura viene dado por la imposición de un sufrimiento grave, por lo que la



gravedaddel padecimiento esuna variable relevante a tener en cuentapara que se
I

configure el hecho ilícito. No obstante,la calidad del sufrimiento no es el único

elemento a considerar; también se debe apreciar el contexto en el que los

padecimientos fueron infligidos, las característicaspersonalesde la víctima y las
I

secuelasque tales actoshayan dejado en el sujetopasivo (TS Córdoba, SalaPenal;

O.S.Oy otro; ARJJURJ550l412013).

En este mismo sentido, la Cámara Nacional Criminal y Correccional
I

Federal, en el precedente "Vergez", destacó que deben considerarse factores

exógenos -como el ambiente, el medio utilizado-- y endógenos -como lil

personalidad de la víctima, su vulnerabilidad, etc. (CASANELLO-NÜÑEZ,
I

"Algunas dificultades que encierra el concepto de tortura para delimitar los

BuenosAires, 2009, p. 105).

contextos de su aplicación", en El SistemaPenal en las sentenciasrecientesde lqs

Organos Interamericanos de protección de los Derechos Humanos, Ed. Ad-I-Ioc,
I

En orden a 10expuesto, considero que el hecho atribuido a Aníbal Muñqz

debeser calificado como Imposición de torturas (art.]44 tercero inc.] o del C.P).

•

E) Sanción:

Correspondemeritar las distintas circunstanciasvinculadas al hecho y a su

autor, explicitando los criterios quehe tenido en consideraciónpara decidir la perla,

con especialenfoqueen laspautasestablecidasen los arts.40y 41 del C.P.
I

Para comenzar, y respectoal punto de ingreso a la escalapenal, debo dejar

sentadami posición coincidente con la corriente doctrinaria y jurisprudencial qtle,

tomando en consideración la función acotadora del derecho penal, aconseja una
. . I

aplicación restrictiva de la habilitación del poder punitivo, y que por ello ubica al

intérprete en los márgenes menores de la escala penal, para, a partir de al1í,

ponderar los parámetrosmensurativosqueenumerala ley.
I

Por otra parte considero que los únicos agravantes que pueden ser

ponderados son aquellos oportunamente requeridos por el acusador publico y

privado pues, entiendo, los que fije el Tribunal debensurgir taxativamente de ese
I

requerimiento -no así los atenuantes, que no reconocen ese límite-, pues lo

contrario implicaría vulnerar el derecho de defensa del condenado al impedirle

alegary probar en contra de eventualescaJificantesquepuedavalorar, con evidente
I

quiebra de la imparcialidad, el juzgador.

De las circunstanciasagravantescomunesaplicablesa todos los condenados,

cabe considerar como indicadores de una mayor reprochabilidad: a) pluralidad de
I
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autores:tanto en el hecho de vejacionescomo en el de torturas, seha acreditadola

intervenciónde variaspersonas(dos al menosen el hecho de torturas y tres en el de

vejaciones), circunstancia ésta que disminuye las posibilidades de la víctima de

repeler el ataque,razónpor la cual agravael injusto; b) grado de intervención de los

sujetosenel hecho:todoshan sido declaradoscoautoresen los ilícitos reprochados;c)

lugar donde sehanperpetradolos hechos: interior de una dependenciapolicial, esto

aumenta la punibilidad ante la disminución de la posibilidad de repeler, de pedir

auxilio, al tratarse de un recinto cerrado con control exclusivo policial; d)

característicasparticulares de la víctima: menor de edad, adolescente y varón,

circunstanciasqueelevanel grado devulnerabilidad.

Como circunstanciasatenuantescomunesaplicables a todos los condenados,

se han de considerar: la falta de antecedentescondenatorios, el sometimiento que

han tenido al proceso, como así también la duración excesiva del mismo, por más

dc cuatro añosy la incertidumbre generadaen todo esteperíodo posterior al juicio

de reenvío, no pudiéndose soslayar que los acusadoshabían sido absueltos en un
. . . . I
JUICIOantCrIor.'

Pasaréahoraa analizar las circunstanciasagravantesparticulares de

cadauno de los imputados.

RespectodeAníbal Muñoz seconsiderarácomo agravanteel concurso

real de ilícitos que se le reprocha (vejaciones y tortura). Asimismo se considerará

especialmentcla extensión del daño causadoa la víctima. A través del testimonio

de ésta, de sus famíliares y conocidos, se pudieron dimensionar las graves

consecuenciasquc los hechosrelatados(en especialel de tortura) ocasionaronen la

vida de M.Almonacid. Existieron intentos de suicidio posteriores al hecho, así lo

rclataron su madre, lvana MansilIa y Ramina Caneo. Decreció su' actividad

deportiva, en especial el boxeo, el cual practicaba asiduamenteantesdel hecho con

intenciones incluso de dedicarseen forma profesional, pero queposteriormente y a

raíz de los acontecimientosvividos empezóa practicar sólo esporádicamentey sin

la concentracióny dedicación de antes(así lo relataron susentrenadoresJoséDíaz

y Argentino Calfuquir).

Los acusadoresvaloran corno agravante la calidad de los motivos por Jos

cualesactuó el acusado.Consideranque el hecho fue cometido por puro sadismo,



por pura crueldad o placer. Sin embargo, nada sabemosacercade los motivos que

impulsaron a Muñoz a emprender la conducta que se le reprocha.Tampoco el tipo
I

penal de tortura exige algunaultrafinalidad másallá del dolo.

No puede ser meritado como agravante la afectación a la integridad sexual

de la víctima. Se dijo anteriormente que lo que diferencia a la tortura de las

vejaciones, severidadeso apremios ilegales es el grado de intensidad del desvalor,

de acción del comportamiento del sujeto activo, ya que transpuestocierto umbral

de intensidad o ensañamientoque lo tornan insoportable, seconvierten en la figur~

másgrave de torturas. En el casode autos,precisamenteesagravísima invasión a la

integridad sexual del sujeto pasivo fue lo que convirtió al acto como un;¡t

imposición de torturas.

En relación a Carlos Treuquil se considerarácomo un agravanteespecial y

de suma importancia el hecho de que él era responsable del cuidado de los

detenidos,erael cabo interno al momento de los hechosen la Comisaría Segunda.I

Por último, respecto a Carlos Pato no encuentro agravantesparticulares,

ademásde las comunesa todos los acusadosexpuestasanteriormente.

En cuanto a otros agravantesmencionadospor los acusadores:la edadde los

acusados, los años de ejercicio en la actividad policial, entiendo que sOln

circunstanciasneutrasqueno agravanni atenúanla pena.

En definitiva, entiendo justo y razonable imponer a Aníbal Alberto Muñoz
!

una pena de doce años de prisión e inhabilitación absoluta y perpetuapara cargos

públicos, con la privación del empleopolicial, accesoriaslegalesy costas;a Carlos
!

Ariel Treuquil, la pena de tres años de prisión de efectivo cumplimiento e

inhabilitación especialpor el doble de tiempo, con la privación del empleopolicial,
I

accesoriaslegalesy costas;y a Carlos Alberto Pato, la penade un añoy seismeses

de prisión e inhabilitación especial por el doble de tiempo, con la privación d~l

empleo policial, accesoriaslegalesy costas.En el casode CarlosPato, en atención

al monto de la pena impuesta, su carencia de antecedentescondenatorios y su
!

alejamiento de la ciudad de Trelew, considero conveniente disponer la

condicionalidad de la penaa ejecutar.Postulo asimismo la imposición como pautas
!

de conducta: la condición de fijar domicilio, abstenerse de consumIr

estupefacientesy de abusarde bebidasalcohólicas; la prohibición de acercamicnto
I

al menor victima Maximiliano Almonacid, sus familiares directos, su domicilio y

sus lugares habituales de concurrencia, y someterseal control del patronato ¡de

liberados anteel Poder Judicial de Tierra del Fuego (Art. 27 bis del Código Penal).

Así voto.
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Que el juez Marcelo Fernando Nieto Di Biase, dijo:

PRIMERA CUESTION: ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL

En su sentenciaNro. 52/2014 la SalaPenal del Superior Tribunal de Justicia

dispuso: "10) Declarar parcialmente procedentes las impugnaciones interpuestas

por los representantesdel Ministerio Público Fiscal y la Querella en desmedrode

la sentencia Nro. 1317/2013 del Tribunal Colegiado de Trelew, en punto al

segundoy tercer tramo de la imputación. 20) Confirmar parcialmente la sentencia

Nro. 1317/20J 3 del Tribunal Colegiado de Trelew con respecto al fragmento

identificado como "la detención de M.A.". 30) Revocar el fallo traído en orden a

las absoluciones dictadas con respecto a los hechos individualizadi(s como "el

traslado hacia la Seccional Segunda de Trelew" y "los hechos ocurridos en el

interior de la Seccional Segunda". 40) Disponer el reenvío a la Oficina Judicial de

aquella ciudad, para la realización de un nuevojuicio abarcativo de los hechos

contenidosenel punto 30. "

En esecontexto, como seexplicó a las partes en la audienciay no existiendo

cuestionamiento al respecto, la competencia del presente tribunal se encuentra

acotadaa lo establecidopor el Superior Tribunal de Justicia, por ende,sin perjuicio

de los hechosque fueran relatadosy descriptosen el debate,analizaré las conductas

que se sucedieron a partir del inicio del traslado de la víctima hacia la seccional

segunday lo sucedidoen el interior de la misma.

SEGUNDA CUESTION: MATERIALIDAD y AUTORÍA

Habré de expedirmeenprimer término respectode la materialidad del hecho

investigado, efectuando mi análisis partiendo de la declaración; que brindó

Maximiliano Almonacid (alias "Pochi"), víctima en las presentes actuaciones,

quien narró que la noche previa al hecho, salió junto a sus amigos Alexis y

Guillermo Ulloa a compartir unas cervezasy jugar al pool en un local comercial

próximo al municipio, para luego trasladarsea un local nocturno donde seencontró

con su novia, Ivana Mansilla y una amiga de ésta,Nora Antenao, lugar en el que

compartieron algunasbebidasy bailaron.

Continuó relatando que siendo aproximadamente las 05:30 o 06:00 horas,

del día 18 de enero de 2012, se retiró del lugar con su novia, Nora Antenao y



el rostro, aunqueno seapreciabanmarcas.

diferencias en otro momento.

Guillermo Ulloa, refiriendo que se iban riendo y hablando,mientras que la amiga

de sunovia tomaba fotografías y filmaba con su celular.

Narró que pasaron por el local "Los 3 Magos", y se dirigieron a su
I

domicilio, momento en quecomenzaronadiscutir entre todospor temasreligiosos.

Hasta aqui su relato resulta coincidente con lo declaradopor Ivana Mansilla,
I

Guillermo Ulloa y Nora Antenao, sumado a la exposición de las imágenes

obtenidas del teléfono celular de estaúltima, de donde surgen la circunstancia d~

encontrarsepróximo al local referido, como asi también respecto de la discusión

referida por losjóvenes sobretemasreligiosos.

En un momento del video surgeque la victima expresó "mira comomedejo
I

la cara", recordando la testigo Antenao en la audienciaque observó un rasgufío en

I

Maximiliano Almonacid expresó que al pasar por el gimnasio municipal

número 1, a raiz de la discusión, Ivana sequiso ir a su domicilio, momento en qm;

el testigo la tomó del brazo y la llevó para su casa.Ello, fue coincidente con lo

expuestopor quien fuera su novia, Ivana Mansilla y Guillermo UlJoa, siendo éste!

quien expresóque le dijo a Almonacid que la dejara ir y que podrian arreglar las

1

El testigo Franco SebastiánOwen fue conteste al referir que observó al
I

grupo de jóvenes en las proximidades al local "Los 3 Magos", sito en Mitre y 25

de Mayo, de ésta ciudad, lo que le llamó la atención,por cuanto habia poca gente1

caminando por el centro y a su criterio, se encontraban "alterados", por cuanto

iban empujándosey besándose,aunquesin golpearse,por lo quedecidió seguirlos. I

Owen continuó relatando que cerca del gimnasio municipal Nro. 1 el grupo

dejóvenes se redujo a tres personas,siendo dos hombres y una mujer, observando I

que los dos masculinos iban forcejeando con la joven, llevándola de los brazos,

circunstancia también observadapor el testigo Marcelo Antonio Rojo, quien dio el I

alertaal ComandoRadioeléctrico, a travésdel Nro. 101.

Siguió relatando que en un momento, a la altura del gimnasio se le pone al

lado una "Traffie" de color blanca, quien en una segundaoportunidad, a la altura

del pasajeSanLuis, bajó la ventanay le preguntó "si vio a lospibes".

Ante ello, Owen se acercó a la comisaria segundaa fin de alertar sobre lo

sucedido al personal policial, mientras que el conductor de la "Traffic" habria

decidido seguir a los jóvenes.

Siguiendo con el relato efectuado por Maximiliano Almonacid, éste hizo

mención que luego de ello un hombre medio petiso con barba quien se trasladaba
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enuna camioneta "Trajfic" blanca quiso ingresar a su novia a la misma, por lo que

lo golpeó, cayendoel mismo al suelo.

La pelea entre la víctima y el conductor de la "Trajfic" también fue

advertida por el testigo Cirilo Quilaqueo quien, previo a ello advirtió que

Maximiliano "tironeaba" a la novia. Luego, observó que la "Trajfic" circulaba

detrás de la pareja "a paso de hombre", bajando posteriormente el conductor del

rodadopara luegopelearseconMaximiliano.

Éste continuó recordando que luego fue golpeado en la cadera por la

camioncta "Traffic" contra un portón, mientras su novia salió corriendo, lo que

también fue referido por los testigos Cirilo Quilaqueo y Graciela Sáez.Ante ello,

arrojó unapiedra contra la misma sin impactar, mientras queUlloa dijo que decidió

continuar hacia su domicilio, manifestándole a Maximiliano "dejate de joder

Pochi...andáa dormir".

Luego, al retirarse la camioneta "Trajfic ", observó a dos patrulleros, por lo

que corrió hacia su domicilio. Al llegar al portón fue interceptado por la policía,

quienesintentaron desprenderlodel portón, del que se aferraba,mediante golpes y

patadasen las costillas, mientras gritaba llamando a sumadre.

En su declaración Carlos Alberto Pato, hizo mención que al observarque el

Joven arrojó la piedra, sin saber si se la arrojaba a la "Trajfic" o a la policía,

momento en que se bajó del móvil 002, y le dio a aquél la voz de alto, siendo que

una persona lo sindicó como el del "quilombo", ante lo cual el joven intentó

escapar,cOlTiéndolopor una distancia de veinte metros y diciéndole que se qm:de

quieto que lo tenía que demorar, lo que no pudo realizar, siendo auxiliado

posteriormentepor Ortiz, quien setrasladabaen el móvil 003, colaborandotambién

Mario Bevacqua en la detención. Dicha circunstancia fue también referida por

O¡iiz en su declaración.

Maximiliano refirió, además,que lo detuvieron dos policías, a quienes no

conocía, a uno identificó como "blanquito de cara", lo que resulta destacableen

este punto por cuanto guarda relación con la identificación que hizo después

respecto de una de las personas que le pegaron en el pasillo de la comisaría

segunda.



I

La Sra. Estela Alvarado, madre de Maximiliano Almonacid, expresó que al

salir de su domicilio, luego de escuchargritos, observó la presencia de un móvil
I

policial, siendo que al preguntar por su hijo un policía le dijo que se acercaraa la

comisaría segundapara que le den información.

A partir de aquí comenzaré a analizar las conductas atribuidas por lds

acusadoresa los legitimados pasivos, en el marco de la competencia de éste

tribunal.

A modo de introducción1)
I

Resulta importante a mi criterio recordar que la Convención Americana de

Derechos Humanos estableceque toda persona tiene derecho a que se respete su
I

integridad física, psíquica y moral, quedandoexpresamenteprohibídas la tortura y

laspenaso tratos crueles, inhumanoso degradantes.

Así, en lo que serefiere apersonasprivadas de libertad el propio articulo 5.2
de la Convención estableceque serántratadascon el respetodebido a la dignidad

inherenteal serhumano.I

Cierto es que la privación de libertad trae a menudo, como consecuencIa

ineludible, la afectación del goce de otros derechoshumanosademásdel derecho a
I

la libertad personal. Es así, que ésta restricción de derechos, consecuenciade la

privación de libertad o efecto colateral de la misma, sin embargo,debe limitarse de
. 2 I

manerangurosa.

Por otro lado, el Estado se encuentra en una posición especial de garante

frente a las personas privadas de libertad, toda vez que las auto;idadesi

penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre las personas que se

encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se produce una relación el

interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estado,

caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular susi

derechosy obligaciones y por las circunstanciaspropias del encierro, en donde al

recluso se le impide satisfacerpor cuentapropia una serie de necesidadesbásicas I

que sonesencialespara el desarrollo deuna vida digna.3

1 Cfr. "Casode la MasacredePuebloBello", párrafo 119.
2 Cfr. "Caso López Álvarez", sentenciadel 01/02/2006, Serie C, Nro. 141, párrafo 105; "Caso I

Instituto de Reeducacióndel Menor", párrafo 154, y "Caso Cinco Pensionistas",sentenciadel
28/02/2003, SerieC,Nro. 98, párrafo 116.
3 Cfr. "Caso GarcíaAsto y RamÍrezRojas", sentenciade 25111/2005, SerieC, Nro. 137, párrafo
221; "Caso Raxcacó Reyes", sentenciade 15/9/2005, Serie C, Nro. 133, párrafo 95, y "Caso
FermínRamírez", sentenciade20/6/2005,SerieC,Nro. 126,párrafo 118.
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Digo ello, porque es el objeto central a tener en cuenta en el hecho que se

investiga, dado que nos encontramosanalizando la situación de un joven que fuera

detenido y demoradopor parte de personalpolicial de éstaprovincia, cuya función

ccntr,J!esproteger la seguridadpública, mediante la utilización de los medios que

el Estado les provee a tal fin, para a partir de allí, determinar si existió una

desviación de eseejercicio, mediante la comisión de un posible delito, en el marco

de lo queseconocecomo abusofuncional depoder.

2) Segmento correspondiente al traslado del menor Almonacid a la

comisaría segunda

Conforme surgedel libro departe diario de la comisaría segunda(fs. 307), el

menor Maximiliano Almonacid fue trasladado en el móvil Nro. 003, quien era

conducidopor el agenteMario Bevacqua,acompañadopor el agenteHéctor Ortiz.

Dicha circunstancia fue reconocida por el acusado en su declaración,

refiriendo que ingresó al joven en la parte posterior del móvil policial, sentándosea

su lado al efectuar el traslado, coincidente con lo relatado por la víctima, quien

expresóqueel policía "morocho" lo hizo ingresaral patrullero.

En estepunto, el Ministerio Público Fiscal y la querella imputan a Ortiz el

delito de vejaciones, tomando como eje el relato del menor quien expresó que

mientrasera trasladadoa la comisaría,Ortiz lo manteníacon la cabeza.haciaabajo,

expresandoque cuando intentaba subir la misma éste le pegaba, lo que le lastimó

un poco la boca.

Respecto al tiempo que duró el traslado dijo que fue corto, dado que su

vivienda quedaa solo cuatro cuadrasde la comisaría segunda,a la que ingresaron

por un portón de color celesteo azul.

La circunstancia de ser trasladado con la cabezahacia abajo fue reconocida

por Ortiz en la audiencia,refiriendo que tuvo que realizarlo por seguridadsuyay de

su compañero,por cuanto Almonacid al ingresar al patrullero continuó insultando

al personal policial, como asítambién pegandogolpesy patadas.

El descargoefectuadopor Ortiz resulta verosímil, dado de que luego de las

distintas situacionesocurridas en un corto período de tiempo en las que intervino el

menor, hasta incluso el momento de su detención, pudieron dar lugar a un



momento de ofuscamiento del mismo, lo quepudo determinar al empleadopolicial,

en el trayecto depocascuadrasy por endepor un escasoperíodo de tiempo, aplicar
I
,

la fuerza que consideró suficiente y necesariapara efectivizar el traslado en forma .

segura.

Ello, teniendo particularmente en cuenta que al contrario de lo expuesto~n

su alegato por la Sra. Fiscal General, con la adhesión de la querella, Ortiz no se

encontraba acompañado por Carlos Pato, sino que se encontraba solo con

Maximiliano en la parte trasera del vehiculo, confonne se pudo acreditar en ~l

debate.

Si bien el relato del menor revela coherencia interna, no existe otro dato
I

objetivo que permita alcanzar la certeza requerida en esta etapa y por ende

desvirtuar el estadode inocencia deOrtiz.

Así, porque más allá de que el delito de vejacionesno requiere la existencir

de lesiones, como se explicará más adelante en el presente voto, dado que las

presuntas lesiones que le habría ocasionadoel acusadono surgen del informe del

Dr. Rodríguez Jacob (fs. 14 del legajo de prueba), como así tampoco del inform~

efectuado por la Dra. Stella Maris Manzano (fs. 13), es justamente esa falta de

correspondenciacon algún otro elemento externo lo que impide arribar a la certeza

necesaria. I

Conforme lo expreséen una oportunidad4
, respectoa su aspectosubjetivo, el

tipo penal de vejaciones requiere que el agente actúe con dolo directo, no

existiendo tal figura en aquellos casosen queexistaun en'or iuris, como sucedepof
ejemplo anteuna erróneainterpretación del reglamento.5

Ello por cuanto, la Ley

estableceen su artículo 11 que

Orgánica Policial de la Provincia del Chubut
I

"la Policía de la Provincia es representante y

depositaria de la fuerza pública ensujurisdicción. En tal calidad le esprivativo: ...

b) hacer uso de la fuerza cuandofuere necesariomantener el orden, garantizar lal

seguridad, impedir la perpetración del delito y en todo otro acto de legítimo

. .." 6ejercIcIO .

Es justamente en esepunto dondeme invade la duda en beneficio de Ortiz.1

¿Actuó en la creencia de que lo hacía dentro de las facultadesotorgadaspor ley al

4 Sentencia dictada por estejuez en autos: "Galván, Angélica Eugenia y otros si Denuncia Abuso
de Autoridad y Vejaciones", CarpetaN°4073 Oficina Judicial de PuertoMadryn, Legajo N° 21.992'
MPF,17/02/14.
5 Cfr. Creus, Carlos - Buompadre, Jorge. "Derecho Penal. Parte Especial. 7ma. Edición. Año I

2007, Edil. Astrea. Tomo J, p. 334/335. .
6 Ley XIX _N° 5 -Antes Ley 815-, articulo 11.
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personal policial? o ¿actuó a sabiendasdel acto vejatorio que realizaba? No lo

puedodeterminar en orden a laspruebascolectadas.

En su obra Rubén Chaia ha expresadoque "el principio in dubio pro reo no

obliga al magistrado a tenerpor ciertas las circunstancias dudosasque benefician

al imputado, más bien, le impide establecer consecuenciasgravosas en su contra,

debiendo derivarse de una valoración racional y objetiva de las constancias del

proceso ,,7

Incluso se debe tener en cuenta que "el menoscabo en la dignidad de la

persona debe ser de cierta magnitud como para cobrar relevancia penal,

debiéndosedescartar aquellos actos quepor su insignificancia, no llegan a tener

entidad comopara afectar el bienjuridico". 8

En tal sentido, al contarse solamente con los dichos del joven frente al

descargo efectuado por Ortiz, al momento de ejercer su derecho de ser oido,

máximo exponente del derecho de defensa, sin ningún elemento otro objetivo

concretoquepermita dar entidad a la acusación,sumadoa que no sehan invocado

y menosaún acreditado la existencia de otras manifestacioneshumillantes, es que

considerodebeabsolversea Héctor Ortiz del hecho que se le imputó, comprendido

en el segmento denominado traslado a la "Seccional Segunda", por directa

aplicación de las previsiones contenidas en el articulo 44, sexto párrafo de la

Constitución de la Provincia del Chubut y en el articulo 28 del Código Procesal

Penal.

3) Hechosacaecidosenel interior de la comisaria segunda

3.A) Hechos relacionados con las presuntas vejaciones imputadas por el MPF y

¡
I!"la querella

!
I

Materialidad l' autoría

a) Horario de ingreso del menor a la dependenciapolicial

1 Chaia, Rubén. cn "La pruebaen el procesopena!". 2da. Edie. Edil. Harnrnurabi. 2013, p. 174.
, Rafeeas, Daniel en "Delitos contra la libertad". Niño, Luis y Martínez, Stena -coordinadores-o
Edil. Ad-Hoc. Año 2003, p. 194.



Se pudo acreditar en el debate que Maximiliano Almonacid ingresó a la

dependencia policial, aproximadamente, a las 07:08 horas, en el móvil 003
I

conducido por Mario Bevacqua,acompañadopor Héctor Ortiz, teniendo en cuenta

el registro del libro de "Parte Diario" (fs. 307); el libro de "Cabo Interno" (fs. 30~)
I

.Y el informe de registro de GPSdel móvil 002, lo quepermite dar másprecisión al

horario de ingreso de Maximiliano Almonacid, en razón de la llegada de dicho

móvil a la dependencia,circunstanciaque seacreditó fue a las 07:12 horas (fs. 264

del legajo fiscal- Parte4).

Respecto al registro de GPS debe tenersepresente que según lo explicado

por el comisario general retirado Carlos Bidera existian algunos vehiculos en la

jurisdicción de Trelew que contabancon dicho sistemade posicionamiento amodo

depruebapiloto. I

Adicionalmente, conforme lo refirieron los acusadosCastiJloy Pato, luego

de que seprodujera el traslado del menor a travésdel móvil 003, realizaron abordo

del móvil 002, un recorrido por la zona para ubicar a la femenina de la que daba

cuentael llamado al ComandoRadioeléctrico, sin éxito.

A su vez, Estela Alvarado refirió que al salir de su domicilio aún se

encontraba un móvil policial estacionado, siendo que conforme explicó en la

audiencia, anteel reclamo que realizó por su hijo, uno de los policías le indicó que

sedirij a a la comisaría segunda. I

Incluso SebastiánAlmonacid quien rápidamentese dirigió a la dependencia

policial, utilizando sumotocicleta, observó ingresara un móvil por el portón que da

a la calle Colombia y luego al otro móvil estacionar frente al mgreso de la

comisaríasobrela calle Belgrano.

Todo lo cual permite acreditar que no surgen dudas sobre el horario del

ingreso del menor a la dependenciapolicial, el que fuera a las 07:08 horas del dja

18deenerode 2012.

b) Acusación de la fiscalía v la querella

La acusaciónse centró en la declaración de Maximiliano Almonacid quien

relató que una vez dentro de la comisaría permaneció en un pasillo, al que

identífico como angosto;de color amarillo; con contrapisoy sin techo.

A su vez, refirió que dicho pasillo se hallaba sucio y con un poco de agua,

lugar donde le cambiaron las esposasy se las colocaron del lado de adelante.

Dijo que allí le pegaron patadas en las costillas y golpes de pufío en el

estómago,mientras le prohibían que los mire, oportunidad en que lo acusabandc
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haber robado, no pudiendo recordar todas las caras, dado que le pegaron muchos

policías.

Sin embargo, pudo identificar al "blanquito" que lo detuvo, el que no era

muy flaco ni muy gordo, de una altura aproximada a 1,70 metro, comOuno de los

que 10 golpearon.

A su vez, refirió que también lo golpeó y lo pateó uno "grandote,morocho,

bastantegordito" que estabacon ropa de policía, refiriendo que no era quien lo

había detenido, distinguiendo a ambos porque el que lo detuvo era más joven y

menosalto.

Incluso en la audiencia explicó que pudo identificar "al grandote", porque

cuando se estaba por retirar de la comisaría habían pocas personas, estando

presenteen esemomento Treuquil y "el grandote".

Respecto de Carlos Treuquil, lo identificó en la rueda de reconocimiento

como quien lo había golpeado ("me recagó a palos ", "estaba metapegarme",

dijo). Mcncionó que lo conocía con anterioridad, dado que lo había visto en al

menosdos oportunidades,dado queparticipaba de la misma congregación religiosa

que suspadres.

En cuanto a existir un solo testigo directo del hecho y sobre sus dichos

lograr arribar a la certezaabsolutapara condenara unapersona,como ya lo expresé

en otras oportunidades9
, la jurisprudencia, en el marco del sistemade la sanacrítica

racional, ha considerado suficiente ese testimonio 10, debiendo confrontarse sus

9 Caso "Comisaría Segundas/Investigación doble homicidio r/víctimas Aballay Sergio y Aballay
Matías- Trelew", CarpetaNro. 5382, Legajo Fiscal Nro, 51741 - Trelew, fecha: 03/jun/201 5; Caso
"Antillanca Gonzalo Julián s/Homicidio RNíctima - Trelew" Carpeta 3024 Legajo Fiscal 27022,
fecha: 17/juI/2015.
10 eFCP, Sala lll, 14 dejulio 2010, CausaN° 12.199, Registro 1046110. "Estimo pués que ante la
c.:ircun.slanciade presentarse un único testigo del hecho no debe prescindirse de sus
manffestacionessino que las mismasdebenser valoradas con la mayor severidady rigor crítico
posibles. Ira/ando de desentraFzarel mérito o la inconsistencia de la declaración mediantesu

I
COJ?rrOnlacióncun las demáscircunstanciasde la causaquecorroboren o disminuyansufuerza, y
examinando cuidadosamente las calidades del testigo r ..}Así, pues, antes de rechaiar los dichos
de un testigo por el solo motivo de que es único, o por las razones que tanto mal tausaron a la
aguda inteligencia de Montesquieu, es necesario emplear el mayor cuidado en investigar los
motivos quepudieron inducirlo a declarar en contra o enfavor, lo mismo que sus cualidades
morales, que lo haganpresumir inaccesible o inclinado a los impulsos de esosmotivos; además,si
estaba en condición de conocer los hechos atestados, si no tuvo ninguna razón plausible para
deJjigurarlos; si sus cualidadespersonales lo favorecen; si susdeclaracionesnopresentan nada
de irregular de ex/raño; si, por último, concuerdan con los demáselementosde que se dispone en
el proceso. Averiguado esto,nada impide que eljuez se atenga a su declaración, prefiriéndolo aun
a varios testigos, que no se encuentranrespaldadospor estas imponentesgarantías" (voto del



dichos con otras circunstancias asociadasa la causaque corroboren el mismo, eh
I

un marco de máximo rigor critico, logrando acreditar la coherencia interna ~

externadel relato.

En el mismo sentido seha expresadoque la regla "testis unus, testis nullus"

no rige en la aplicación del texto adjetivo donde impera la sanacrítica, como el que

nos rige y se encuentra establecido expresamenteen el artículo 25 del CÓdig~
J

Procesal Penal, pues si bien es cierto que al testigo único debe valorárselo con

severidady rigor crítico, no puede ser descartadosin un análisis profundo de cada

situación.II

Es que el sistema de valoración de las pruebas denominado de la "sana

crítica racional", estableceque " ...la determinación y eficacia de las pruebas se

hace a partir de la utilización de reglas lógicas y de las llamadas máximas de

experiencia, conformándoseasí una compleja trama lógico-experimental que debe

ser expuesta como razón motivante de la sentencia. Estas reglas exigen que la

apreciación de la prueba se realice sobre la basede la lógica, la psicología y la

experiencia común, todo lo que conforma la sana crítica racional del

entendimiento humano ,,12, a través de principios contingentes y variables con o

relación al tiempo y al lugar.

El Sr. Ministro de la SalaPenal,Dr. JorgePfleger ha expresadorespectod¡;]

testigo único que: "abandonada la prueba tarifada.o.la máxima que reprobaba al

testigo único como testIgo inhábil o nulo ... ha quedado derogada. Sólo debe el

Juez inquirir, a través de la inmediación, acerca de su fiabilidad. En otras

palabras, someter al testigo a un test de confianza y conji'ontarlo con otras

evidenciasque abonensusexpresionessi las hubiera. Menudofavor seharía a los

delincuentes solitarios de personas solitarias si se descalificara, de movida, una

versión ensentido incriminador ". 13

Es que en el marco de eseanálisis no sepuede soslayarque los hechos que

se describieron en la acusación ocurrieron en un lugar reservado al control

exclusivo del personal policial, ajeno a la posibilidad de ser observadopor vario;s

testigos, impidiendo incluso reunir un número importantc depruebas,por cuantoeh

situaciones como las aqui analizadas,el sujeto pasivo se encuentraa merced ddl
I

I

juez Riggi que conformó la mayoria con lasjuezas Calucci y Ledesma).En similar sentido: CFC~,
Sala I, 30 de mayo de 2012, causaW 14.807, registro W 19.619 y CFCP, Sala IV, 12 de julio de
2013, causaN° 16.214, registro W 1298/13. I

]J Cfr. CNACC Sala IV, "Spivacow, GastónM.", 02/12/2010, La Ley online AR/JURJ79296/2010.
12 Chaia, Rubén. "La prueba en el proceso penal". Edil. Hammurabi. 2da. Edición. At10 2014, ~.
167. I

13 STJ Chubut, SalaPenal. "P., D. Y otro si robo agravado si impugnación" (Expte. 21.449.97 TIl-
2008),14/10/10, voto del Dr. JorgePfleger.
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funcionario policial, quien actúaal amparo de dichas circunstancias,vulnerando en

esoscasosel derechode las personasdetenidasy en desmedrode la confianza que

la sociedadbrinda a los integrantesde la fuerza de seguridad.

y sonjustamente esascircunstancias las que exigen al juzgador valorar los

restantes indicios que puedan adunarseal testimonio único, que permitan lograr

alcanzar un estándar probatorio suficiente a fin de evitar que queden impunes

hechosgravesy atentatorioscontra la dignidad humana.

Respectoa la coherenciainterna del testimonio surgeque a través del tiempo

el testigo mantuvo esencialmentesu versión de los hechos, siendo coincidente lo

declaradoen las ruedasde reconocimiento y lo expuestoen el debate.

En ese marco, se debe confrontar el testimonio del joven con los otros

indicios que secolectaron y quepermitan dar entidad a susmanifestaciones,para a

partir deallí determinar la ocurrencia del eventoy de susautoresmateriales.

Respecto a que se entiende por indicio, según Gorphe, "comprendetoda

accióno circunstanciaen relación con el hechoinvestigadoy quepermita inferir

la exislencia o las modalidadesde éste último...esta prueba debe originarse

necesariamentede algún elementoya comprobado,el cual opera comodetonador

de una ilJjerencia o razonamiento,,14, siendo "vital a la hora de tomar una

decisión,puesapuntalaelpensamientodeljuzgador, le indica el caminoa seguir: .
. dO ,,]5In- lcere .

Ahora bien, la pnleba indiciaria debe valorarse en forma conjunta, no en

forma aislada. Así, la CSJN ha expresado que: "La eficacia de la prueba de

indicios dependede la valoración conjunta que se hiciera de ellos teniendoen

cuenta su diversidad, correlación y concordancia, pero no su tratamiento

particular pues por su misma naturaleza, cada uno de ellos no puedefundar

aisladamenteningúnjuicio convictivo, sino que estederivafrecuentementede su

1 l'd d" 16pura 1 a .

Puesto a analizar la situación individual de los acusados, confrontaré

entonceslas manifestacionesque realizó el menor con los otros indicios con que se

cuenta,a fin depoder corroborar la coherenciaexternadel relato del joven.

'4 Gorphe, Fran90is. "De la apreciación de las pruebas". Ejea. Bs.As., p. 249.
15 Chaia, Rubén. Ob. cit., p. 890/89l.
16 CSJN, 24/04/199t, "VEIRA, Héctor R.", LL 1991-C-446.



surgeque cumplía funcionesde "Cabo Interno".

suplicabapara que dejen de golpearlo.

Así, respectode Carlos Treuquil, los testigos SebastiánAlmonacid; Ramina

Caneo; Ivana Mansilla y Estela Alvarado reconocieron al nombrado en la
I

diligencia de reconocimiento en ruedadepersonas,siendoa quienMuñoz le dijo en

la guardia "¿qué tepasa compañero...estásnervioso?".

A su vez, su presencia en la comisaría al momento del hecho, se encuentra
I

acreditada por su propia declaración, como así también por las constancias del

"Libro de Parte Diario" (fs. 304) y "Libro de Cabo Interno" (fs. 306), de donde

,
I

Las funciones de "Cabo Interno" fueron explicadas ampliamente por el

comisario Bidera; el policia Mario Benjamín Mauris y el propio acusado,siendo

principalmente el control de detenidos; lo que incluía el control de su alimentación;

traslados;medicación; ingresosy egresos;como asítamb.iénla higiene general. I

Incluso fue el propio Treuquil quien refirió haber recibido a Maximiliano

Almonacid al ingresardemoradoa la dependenciapolicial. . I

En síntesis,dichas circunstanciasno solo acreditan la presenciade Treuquil

en la dependenciapolicial, sino que lo colocan en el mismo lugar de los hechos,

esto esen las adyacenciasdel pasillo de la comisaría, teniendo presenteque éstese

encuentrainmediatamentea la salida de los calabozosy la cuadra. I

Incluso, fue por dicho pasillo por donde ingresó Maximiliano Almonacid,

segúnéste lo refirió, como así también Treuquil y Héctor Ortiz, al momento de ser

descendidopor Mario Bevacquadel móvil 003. I

Se debe tener en consideración, además, que el pasillo que diera cuenta

Maximiliano, en dondeocurrieron los hechos,así también como suscaracterísticas,

se correspondenampliamente con la inspección ocular realizada por éste tribunhl,

siendoel que separala cuadracon el sectorde calabozos.

La circunstancia de los golpesy gritos fue referida también por Julio Briones

quien se encontrabaal momento de los hechos detenido en la comisaría segunáa,

recordando, a su vez, que Bruno Monsalvez había sido detenido anteriormente,

aunque explicó que no pudo observar que policías le pegaban al joven qUIen
I

En este punto, coincido con la fiscalía en cuanto a que no resulta lógico

pensar que Briones confundió los golpes que sufrió Almonacid con la pelea que

tuvo Bruno Rodríguez Monsalvez con el policía Mauris, por cuanto fue I el

funcionario policial quien dijo que no podía controlar a aquél, quien incluso le

ocasionóuna lesión que lo ausentóde su trabajo por el lapsode seismeses,lo cual

no guardarelación con el pedido de suplicas escuchadopor Briones, sumadoa Jue

•

•
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éste re.firió que Monsalvez ya había ingresado detenido, lo que nos pone en otro

período de tiempo.

Téngasepresente en este punto qne Bruno Rodríguez Monsalvez ingresó

detenidojunto Juan Carlos Ñanco a las 04:30 horas, conforme surge del "Libro de

Parte Diario" (fs. 303) y del "Libro de Cabo Interno" (fs. 306), rubricado por

Mauris.

A su vcz, se cuenta con el testimonio brindado en cámara gesell por Juan

Carlos Ñanco, quien re.firió queestandoen la cuadrade la comisaría escuchóque la

policía le pegabaa un "chico" quehabía ingresadodetenido, quien estaballorando

y gritaba, sicndo queal retirarse en libertad al pasarpor el pasillo lo vio sentadoen

una silla "como dormido ", con la cabezahacia abajo.

Respecto de Carlos Pato, Maximiliano lo identi.ficó como "el blanquito ",

qmen participó al momento de la detención y quien lo golpeó en el pasillo,

reconociéndolo en la rueda de reconocimiento de personasy luego en la audiencia

del debate.

A los fines de la coherencia externa del relato merece destacarseque el

propio acusado relató que participó en la detención de Maximiliano, pero que

nunca ingresó a la parte posterior de la comisaría, una vez que regresó del

procedimiento que diera lugar a la detención y que solo permaneció dentro de la

comisaríapor espaciode alrededorde cinco minutos.

Sin embargo, dicha manifestación se contrapone con la declaración del

hermano de la víctima, Sebastián Almonaeid, quien reconoció en la rueda de

reconocimiento haber observado que Pato ingresaba al hall de la comisaría

proveniente de la puerta que da al pasillo exterior, explicando que era un lugar que

conocía dadoqueuna vez tuvo que ir a buscaruna motocicleta de supropiedad que

seencontrabasecuestrada.

A su vez, su declaración también se contrapone con el tiempo que

efectivamente permaneció en la dependencia, dado que una vez arribado a la

comisaría (07:12 hs, segúnregistro de GPS del móvil 002) le ordenaron cubrir los

sectores4 y 5, retirándosea las 07:26 horas (fs. 307 del "Libro de Parte Diario"),

estoespor un tiempo mucho mayor al referido, por lo que dicha circunstanciano le

impidió ami criterio cometerel hechoque le imputan los acusadores.



RoxanaDelgado, quien seencontrabaa cargo de la guardia.

Insisto, que' debe tenerse presente que en su declaración Maximiliano

Almonacid refirió que en el pasillo había muchospolicías que iban y venían, pero
I

sin embargo fue claro al reconocera Pato como uno de los que le pegaron. .

Del mismo modo la víctima reconoció a Aníbal Muñoz como "el grandote"

que lo golpeó en el pasillo antes y despuésde ser ingresado a la zona de lds

calabozos.

La presencia de Aníbal Muñoz en la dependencia policial se encuentJa

acreditadacon la constanciaque surgedel libro departe diario, confonne lo explicó

la policía Roxana Delgado, quien asentóel ingreso de aquel a las 07:05 horas, dbl,

día del hecho, para cumplir funciones en operaciones,compartiendo la actividad

durante esa jornada con la policía Jessica Noemí Cifuentes, conforme esta 10
I

explicó en la audiencia.

En su declaración Maximiliano Almonacid, hizo menClOn en varias

oportunidadesa un policía "morocho y grandote" ...con orejas grandesy pelad)',

identificándolo en la rueda de reconocimiento, estableciéndoseque se trataba de

Aníbal Muñoz, de quien tuvo en cuenta incluso el anillo que utilizaba, diciendo Ila

frase "otro tan igual nopuede haber...no mepuedo confundir ...esél".

Así, destacó el anillo brillante que tenía, lo que dijo que también fpe

observado por su novia, teniendo en cuenta también que cuando se estaba por

retirar eranpocos los policías presentesen eselugar.

La circunstancia manifestadapor Muñoz en su declaración en la audiencia

en cuanto a que permaneció gran parte del tiempo en la guardia de la dependencia
I

policial no resulta convincente, siendo que incluso no cumplía funciones en ese

sector, dado que a su vez dicha circunstancia no fue referida de esa manera por
I

Por el contrario, su función se encontrabaasignadaal área de operaciones,

siendo que al momento del hecho el sector que debía custodiar se encontrabab¿jo

el control de la agenteJessicaCifuentes, conforme tanto el acusadocomo la testigo

expresaron en el debate, lo que permite inferir que Muñoz se encontraba

deambulandopor la comisaría.

Resulta importante destacarque el médico forense, Dr. Alejandro Heredia,
I

recordó en audiencia que al realizar el examen del artículo 206 del CPP a Aníbal

Muñoz dejó constancia que se trataba de una persona robusta de buen desarrollo
I

óseomuscular, coincidente con la descripción dadapor Maximiliano Almonacid.

Pero a lo expuestohasta aquí, los acusadoressuman el testimonio de quien

en vida fuera Bruno Rodríguez Monsalvez, quien en un anticipo jurisdiccionall de
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prueba,manifestó que encontrándoseen detenido en la comisaria segunda,observó

cuando tres o cuatro policias le pegabana un joven alto, de 1,80metros, morocho,

coincidente con las característicasdeMaximiliano Almonacid y con la cantidad de

policías que ésteúltimo reconoció. En eserelato el testigo sindicó como autoresde

la golpiza aAnibal Muí'íozy a Sergio Castillo.

Si bien la identificación de Bruno Rodríguez Monsalvez permite adunar a

los elementosprobatorios que permiten alcanzar la. certeza positiva respecto de

Anibal Muí'íoz como autor del hecho imputado, en cuanto a Sergio Luis Castillo se

debetener en cuentaque secuentasolo con el relato Monsalvez.

En estepunto, merecedestacarque fue el propio testigo quien manifestó que

conocía a Castillo, desdela épocaque seencontrabadetenido en la Alcaidía, época

en que el funcionario policial cumplía funciones en esadependencia,circunstancia

también recordadapor el acusadoen el debate.

Sin embargo, más allá de no contarse con otro elemento que apoye los

dichos de Monsalvez, se debe considerar que fue la propia víctima quien no

reconocióa Castillo como uno de los policías que le pegaron.

A esose le debesumar que Ivana Mansilla también reconoció en la rueda de

personasa Castillo, sin embargo fue clara al expresar que solamente lo vio en la

comisaría,pero queenningún momento observó que le hiciera nadaa la víctima.

El Superior Tribunal de Justicia ha expresado que "en el procesopenal,

debidoa la importanciade los interesesindividualesinvolucrados,la sentenciade

condenasólo puede ser el resultadode un convencimientoque estémásallá de

todadudarazonable, acerca de la responsabilidaddel acusadopor un hecho

punible (corif.SupremaCorte de los EstadosUnidosdeNorteamérica,en el caso

"Winship", 397 Us. 358)".17

Es asi entonces,queno sepuedealcanzar la certezasuficiente respectode la

posible participación de Castillo en el hecho imputado por lo que debeoperar a su

criterio el bendicio de la duda, en el mismo sentido que lo explicado

precedentementerespectodeHéctor Ortiz, por lo quevoto por su absolución.

17 STJ Chubut. Sala Penal, "QUlLCHAMAL, Luis Alberto s/ P.S.A. Homicidio - Víctima:
Cornejo, Luis Alberto". Exp.: 23164, 12/12/2014. -Voto del Dr. JorgePFLEGER-.



En cuanto a las lesiones sufridas por la víctima, el Dr. Adrián Norberto

Barrios, quien cumplía funciones de médico de guardia en el Hospital Zonal,

recordó en la audiencia que revisó a Maximiliano Ahnonacida la mañana del
I

hecho, expresandoque el joven refería dolor en hombro derechoy cara lateral del

hemitórax derecho,evidenciandodolor ante la compresióndel hemitórax.

Por suparte, la Dra. StellaMaris Manzano, explicó en la audienciaquepudo

constatar la presencia de lesiones en la cara anterior del brazo derecho, donde Je

pudo observar un hematomagrande; como así también eritemaspor golpes con o

contra objeto romo, lo que acredita un impacto, por cuanto no se observa la

presencia de cortes. Ante preguntas que se le efectuaron explicó que podrían s~r

producto de pisadas, como así también, "aunquesería raro" compatible con el

golpe de un vehículo.

Observó una herida en el pecho de color verdoso, estimando que era de
. I

fecha anterior, dado que no tenía el color azul de las otras, explicando cl color en

cuanto a la data de las heridas, a las que estimó de una evolución de dos semanas,

aunquetambién expresóquepodría tratarsede unaheridamás leve. ¡

Detectó la presenciade cortesy rasguñosen el brazo, como así también u¡¡¡a

pequeñaherida en la zona de la ceja, contemporáneasa las otrasheridas, estoes de

unadataaproximada de 24 horasal momento del análisis.

El médico forenseDr. Diego Rodríguez Jacobrefirió que revisó a la vÍctiIba
I

en dosoportunidades.

ASÍ, en una primera oportunidad, siendo las 08:00 horas del día 19 de enero

de 2012, realizó una revisión general del cuerpo, constatando la presencia de

lesiones en forma de edemas, escoriaciones y equimosis. Mencionó que pu10

detectar en la zona pectoral una lesión más tenue cuya tonalidad pudo obedecera

que setratabadeuna zonamuscular. .

En cuanto a la capacidadde culpabilidad, se debe considerar que el cita10

médico forenserefirió queal momento de efectuarel examenprevisto en el artículo

206 del Código ProcesalPenal a CarlosAriel Treuquil (fs. 204, fecha24 de febrero

de 2012) pudo determinar quepresentabaal momento del examenun desaJTollolle
I

susfacultadesque lo encuadrabanen la normalidad jurídica.

Por su parte, el médico forense, Dr. Alejandro Heredia, realizó el examen

previsto en el artículo 206 del CPP respectode Carlos Alberto Pato (fs. 200) y ¡de

AnÍbal Muñoz (fs. 201), en fecha 28 de febrero de 2012, concluyendo que al

momento del examen ambos no presentaban alteraciones de sus facultades

mentales,10que les permitía comprenderel alcancede susacciones.
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En definitiva, las circunstancias apuntadaspor Maximiliano Almonacid se

refuerzan con los elementos expuestos, lo que me permite dar crédito a la

declaración del testigo, dado queposibilita sortear el valladar de todo rigor crítico,

conoborando con ello la existencia de una coherenciaexterna, sumadaa la interna,

de carácter suficiente ambas,que me llevan a concluir que Aníbal Muñoz; Carlos

Ariel Treuquil y Carlos Alberto Pato son responsablesde los hechospor los que se

los imputó, estosson los ocunidos en el interior de la comisaría segundadeTrelew,

entre .Ias07:08 y 08:00 horas, aproximadamente, del día 18 de enero de 2012, en

perjuicio del menor Maximiliano Almonacid, no existiendo causadejustificación o

de excesoque pueda ser ensayadacon éxito, o en su caso que permitan anibar a

una conclusión distinta.

3.B) Hechos relacionados con el presunto abusosexual ultrajante vio tortura

3.B.l) Materialidad

Volviendo al relato de la víctima, dijo que posteriormente escuchóel ruido

de una puerta de reja de la que sacarona un joven un poco más grande que él, al

que no volvió a ver. La existencia de una puerta de reja se pudo constatar en la

inspección ocular realizada en el marco del debate, siendo una de ellas la que se

encuentranal ingreso al sectorde calabozos.

Entretanto, La madre del joven, Estela Alvarado expresóque se acercó a la

comisaría rápidamente, tardando aproximadamentediez o quince minutos, siendo

atendida en la seccional por una mujer policía quien le dijo que su hijo no había

ingresado a la comisaría, aunque luego de unos minutos fue atendidapor el oficial

de servicio Cm"ballo, quien le dijo que a su hijo lo habían demorado por la

existencia de un llamado telefónico que indicó que dos masculinos estaban

"tironeando" a una joven, que tendrían que esperar al médico policial y se lo

podría llevar.

Refirió escucharen esosmomentos los gritos de una mujer en el hall, quien

setratabade Ivana Mansilla, por entoncesnovia de la víctima, quien fue trasladada

haciael interior de la dependenciaporque no secalmaba.



La circunstancia de ser atendida por Carballo también fue expuestapor ¡el

policía Bruno SebastiánRodríguez, quien al momento del hecho cumplía funciones

de auxiliar de servicio y compartia la oficina con el nombrado.

Dichos gritos fueron escuchadospor todos los testigos policialcs que se

encontraban en la dependencia, incluso JessicaNoemí Cifuentes expresó que se

acercó a la guardia, preguntándolea RoxanaDelgado que sucedía,siendo quien se

encontrabaen el puestodeoficial de guardia. I

Así, RoxanaDelgado refirió que en un momento seacercaronlos familiares

del menor a la guardia y'la novia comenzó a insultar y a pesar de que se la intentó

calmar, hizo casoomiso.

Siguiendo con el relato de Maximiliano, estenarró que momentos después

se le acercóel policía "grandote" y lo agarró de un brazo para pararlo y llegó otro

policía del que no recuerda la cara, aunque en la rueda de rcconocimiento be,

Muñoz, recordó que se tratabade Mario Bevacqua,quien habíaparticipado en una

rueda anterior, los que lo hicieron ingresar por la puerta de la que sacaronal otro

joven, cubriéndoles los ojos, impidiéndole ver lo que sucedía.

En ese lugar lo pusieron contra una pared' con las manos hacia arriba,

oportunidad en que le sacaronel cinto; le bajaron los pantalonesy los calzoncill@s,

para luego "el grandote" penetrarlo con algo 'duro,mientras le decía "ahora va) a

gritar comomamá".

Expresó que le ardíamucho el ano, sin poder precisar con que lo penetraban,

lo que sucedió más de una vez, pudiendo estimar, por la sensación, que era el

"palo" o "machete"que los policías usan. I

Respecto a las personasque se encontrabanen ese lugar estimó que cr~ía

que eran más de dos, dado que aparte de la voz del "grandote" escuchó otras

voces, pero en forma de susurro, en tono muy bajo, no pudiendo identificar en

forma certera en el lugar a otro más que el sindicado, respectode quien dijo q/Je

estuvo en todo momento a su lado, explicando por quémotivo concluyó que fue él

quien lo penetró. :

Al salir de ese lugar, un policía le pegó en la cara con la hebilla de Isu

cinturón, sin poder identificarlo claramente,aunqueen la rueda de reconocimiento

expresóque setratabadeTreuquil.

Atinó a levantarse los pantalones al observar que trasladaban a su novia

detenidaal interior de la comisaría.

La demora de Ivana Mansilla en carácterde contraventora fue realizadaJor

Bruno SebastiánRodríguez en conjunto con Héctor Santibañez,trasl~dándolalal
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scctor de la cuadra, obscrvando cn ese momento Rodrígucz al joven, quicn se

encontrabascntadoen el pasillo, pero sin prestar atención a la posible ocurrencia de

algo anormal.

Rccordó Estela Alvarado que obscrvó la prcscncia de un policía a quicn

conocia con anterioridad porque iba a la Iglesia Evangélica y lo habia visto como

personal de seguridad en el supermercado "La Anónima", qUien la saludó y le

preguntó quc cstabahaciendocn la comisaría.

Hizo mención a quenotó que estepolicía sepuso muy nervioso, recordando

que se le acercóotro policía "grandote ", a quien también vio en "La Anónima" y

le preguntó al anterior policía "qué te pasa ...estás nervioso? ", circunstancia

también observadapor Romina Caneo; SebastiánAlmonacid e Ivana Mansilla,

quicneshicieron mención a queestepolicía los miraba y sereía.

Refirió que se presentó en la guardia la madre de un menor de apellido

Ñanco, a quien le entregaron a su hijo, mientras que ellos seguian esperando,

recordando que en ese momento se encontraban también presentes Sebastián

Almonacid y la pareja de esteRomina Caneo.

Volviendo al relato de Maximiliano, éste expresó que en esemomento le

sacaronlas esposasy que "el grandote" le tiró las zapatillas, oportunidad en que

pidió ir al baño, dado que se encontraba descompuesto,con mucho dolor. Esto

último fue observadopor JuanCarlosÑanco, quien seencontrabaen la cuadra.

Dicha oficina, se halla ubicada frente al pasillo que la separa de los

calabozos,sectoresque al serobservadosen la inspección ocular, coinciden con las

dcscripcionesrealizadaspor Maximiliano Almonacid; Ñanco c Ivana Mansilla.

El policía SebastiánIgnacio Baigorria, refirió que al ingresar a lá comisaria
,

al volver de su recorrida por el sector que le habían aSigna?o, siendo

aproximadamentelas 08:00 horas, observó al menor en el pasillo que s~tomaba el
I

abdomen,'sc quejaba y balbuceba, por lo que le acercaron una sil'a yagua,

pidiéndole lucgo ir al baño.
I

La madrc del joven dijo que éste llegó a la guardia llorando; mojado; con

mucho dolor; lastimado y caminando lento, acompañado de dos policías,

coincidente con lo cxpuestopor SebastiánAlmonacid. Al observar dicha situación

Alvarado le dijo a la policía que los iba a denunciar.



de la agresiónsexualvio tortura

Al subir Maximiliano al vehiculo Ramina Caneo y SebastiánAlmonatid
I

expresaron que la víctima decía "encima me querían bajar el pantalón y' el

calzoncillo...yo no soyputo ", a lo que Ramina le pedía que se callara por cuanto

estabasuhija menor presente.

Estela Alvarado expresó que al salir de la comisaría se trasladaron al

hospital, pasandopreviamente por el diario "El Chubut", en razón de que quería

que le tomen fotografias a suhijo para que sehiciera pública la situación, aunque1le

expresaron que no había fotógrafos en ese momento, por lo que decidieron

continuar hacia el Hospital Zonal para querevisaranal joven.

Circunstanciasasociadasal develamientoefectuadopor el menorrespeCto

I

Mencionó, también, que al llegar a su domicilio Maximiliano le contó sobre

lo agresiónsufrida, exceptotodo lo relacionado con el abusosexual,de lo que tomó

contacto en horas de la tarde cuando fue llamada por Carla Mansilla, momento en

que su hijo le contó lo sucedido y la frase utilizada por unos de los policías allí

presentes,esto es: "ahora vasa gritar comomamá", coincidente con lo expuesfo

por suhij o y por CarlaMansilla.

Respecto a las prendas que vestía Maximiliano al momento del hecho, la

madre de la víctima decIaró que puso la ropa que aquél vestía en un balde para

evitar que quedaran las manchasde sangre, siendo que posteriormente efectuó la

entregade lasprendasal Ministerio Público Fiscal. I

Maximiliano Almonacid narró que tenía mucha bronca y fue a muchos

lugares,siendo que en un momento dado fue a la casade su cufíadaCarla Mansilla

y le contó lo sucedido,quien había sído alertadapreviamentepor su novia, Ivana, a

quien le había adelantadoalgo de lo ocurrido. Esto último, guardavinculación con

lo declaradopor Carla e IvanaMansilla y Romina Caneoen la audiencia. '

La víctima hizo mención a que cuando sepresentóa la fiscalia a realizar la

denuncia observó a un "pibe" que se acercó y dijo que vio cosasen la comisaria,

aunque aclaró que no se trataba del mismo joven que vio en la dependencia

policial.

Erectos ocasionadospor el abuso sexual vio tortura en Maximiliano

Almonacid 1

Maximiliano refirió que luego del hecho tuvo varios intentos de suicidio,

coincidente con lo declarado por su madre; Ivana y Carla Mansilla; su hermano

SebastiánAlmonacíd; Nora Antenao y Romina Caneo, quienes también fueron
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contestesen declarar que el joven víctima tuvo un cambío negativo de carácter,

dadoqueprevio al hechosetratabadeunapersonaalegre,al contrario del presente.

Incluso sus profesores de boxeo, José Díaz y Argentino Calfuquir dieron

cucnta que previo al hecho Maximiliano se encontraba intensamenteavocado ala

práctica de dicho deporte, teníendo condiciones para el mismo lo que le permitió

ganarvariaspeleas,habiendo sido campeónde los "JuegosEvíta" en el año2011.

Ambos coincidieron, que luego de lo sucedído en la seccional segunda,

Maximiliano disminuyó rápidamenteen el entrenamiento, reflejado a su vez en un

cambio negativo de actitud, hasta incluso haber perdido la pelea inmediatamente

posterior al hecho, realizada en Puerto Madryn, por encontrarse totalmente

desconcentrado, ante un rival, que según consideraron, era de inferiores

condiciones.

En cuantoa las lesionesanalespadecidaspor la víctima, la Dra. Stella Maris

Manzano, explicó, en primer lugar, que el joven adoptabaposturas, sentándosede

costadoy sintiéndoseincómodo, expresandoque le dolía mucho.

Determinó con la utilización de un colposcopio, la existencia de dosheridas,

en forma de desgarrossuperficiales, una en hora 3 y otra en hora 6, éstaúltima de

forma triangular con una base de aproximadamente dos centímetros, ocasionadas

por un objeto de tipo romo, rígido o semirígido sin filo; observandola presenciade

una lastimadura,por cuanto faltaba el epitelio, siendo compatibles con el relato del

Joven.

Respectoal tiempo de curación de las heridas las estimó enun tiempo menor

a once días, dentro del cual la herida debe ir desapareciendovolviendo el sector

afectadoa su estadonormal.

Pudo concluir que la herida fue por penetración con presión o fuerza, no

siendo voluntaria, sino por violencia. Descartó que las heridas fueran producto de

una relación anal consentida, por cuanto las mismas no generan ese tipo de

lesiones,dadoque en esoscasosexisteuna relajación voluntaria.

En cuantoa la datade la lesión estimó que tenían aproximadamente24 horas

de evolución, explicando en las imagenesque seobservabaaún la presenciade una

secreción serosao mucosa, lo que le permitía arribar a esa'conclusión, estimando,

anteunapregunta, que la datano podría excederde48 horas".



Hizo mención a que las lesiones se correspondíancon la "Categoría IV de

Muran y Adams", por considerar que se trató de una suma de lesiones, la que
,

permiten incluirlas en dicha categoría. I

Indicó que las lesíones anales habían afectado el epitelio, 10 que explífó

queda cubierto nuevamentea las 72 horas, estimando, a su vez, que era probable

que las heridas fueran producto deun abusosexual.

Por su parte, el Dr. Diego Rodríguez Jacobexpresóque el menor refirió un

dolor anal que aumentabacon la defecación, no observandoen esaoportunidad la

presenciade lesiones.

Ante unapreguntaque sele efectuó expresóqueel examenquerealizó en un

primer momento no es el mismo que el que se realiza para casosde abusosexual,

porque en dichos casos se necesita la presencia de otro profesional, por cuanlo

resultanecesariorealizar maniobrasqueno las puederealizar una solapersona. I

Horas después,siendo las 12:50horas, realizaron conjuntamentecon la Dra.

Manzano una segunda revisión, mediante la utilización de un colposcopio

constatandolas lesiones en la zona anal, coincidente con lo expuestopor la citada

profesional.

Explicó que pudo notar la presencIa de un acto reflcjo que guardaba

vinculación con el dolor referido, tratándoseen esoscasosdeun dato objetivo. I

Ante preguntas que se le efectuaron señaló que las heridas analesno eran

sangrantespor tratarse de lesiones superficiales y que eran compatibles con abuJo
!

sexual, 10 que sumado a la data de las mismas permitcn convencer que se

produjeron en el momento en que el joven se encontrabadetenido en la seccional

segunda.

La psicóloga integrante del Cuerpo Médico Forense, licenciada Patricia

Fernández, quien entrevistó a Maximiliano Almonacid dos meses despllés del

hecho, junto a un perito de parte, expresó en la audiencia que el joven tenía un

desarrollo cognitivo inferior a la media que lo colocabaen el percentil 25, pero que

tal circunstancia no afectaba su ]'uicio sobre la realidad. Dicha evaluación dbl
. I

aspectocognitivo fue coincidente con lo referido por la Dra. Manzano.

La perito psicóloga notó que el joven no evidenciaba al examen signos de

estrés post-traumático, sin embargo, era compatible con una sintomatología de

enojo y vergüenzapor 10 sucedido.

Le llamó la atencíón la circunstancia de que ante una pregunta contestaba

que no le pasabanada, 10 que permitía concluir que si una personaminimiza los

efectos opera como un indicador de credibilidad de la situación vívida, agregando
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que eraposible, en razón de las escalasde defensa,que tuviese más síntomasde los

que refería, incluso hizo mención a que se trataba de un joven muy controlado

emocionalmente, sin realizar exageraciones, lo que debe concatenarse con la

circunstancia de que pudo determinar la psicóloga que el joven era muy concreto,

SI11 un importante desarrollo abstracto, lo que permite inferir credibilidad en el

relato.

Tal como lo expresó al momento de su alegato por la querella, fue la

licenciada Fernández quien explicó que al momento de que el joven realizaba

dibujos aparecíancosasque no podía responderen forma directa.

Refirió la citada profesional, a su vez, que un acto de abuso sexual afecta a

un adolescentepor cuanto en ese período se termina de construir su identidad

sexual. Incluso en su informe indicó que no descartóque haya existido la situación

traumática referida, por entenderque la víctima dio una descripción confiable (ver

fs. 24 de la primera parte del legajo fiscal).

En cuanto a la falta de determinación de ADN en los bastones tonfa

secuestradosy luego peritados por el Dr. Daniel Corach, dicha circunstancia resulta

irrelevantepara confirmar la materialidad del hecho, por cuanto el experto fue claro

al narrar que la cantidad de perfiles que se encontraron es muy grande, que puede

estar reflejando en un alto grado de contaminación, que sería esperable en un

materia! de esa naturaleza, y por lo tanto no se pudo determinar ningún perfil

genético mayoritario.

3.B.2) Autoría

3.B.2.a) Situación de Aníbal Alberto Muñoz

Maximiliano Almonacid fue claro al referir que en un momento Muñoz lo

agarró de un brazo para pararlo y lo hizo ingresar a un lugar oscuro, poniéndole las

manos hacia arriba, indicando que siempre estuvo presentey quien lo tUvo todo el

tiempo sujetado.

A su vez, consideró que Muñoz fue quien lo penetró, por la proximidad en

que se encontraba,respondiendo a cada pregunta que se le efectuó, de que sabía

que estuvo siempre a su lado, porque era la misma persona que lo levantó del piso



y le dijo que "ahora iba a gritar como mamá", notandoque la voz partía de alIado

suyo.

Respecto a las personasque se encontrabanen ese lugar estimó que creía

que eran más de dos, dado que aparte de la voz del "grandote" escuchó otras

voces, pero en forma de susurro,en tono muy bajo, lo que no le permitió efectuar

otra identificación.

Luego, al salir de eselugar, Muñoz le tiró las zapatillas, dandonuevamente

muestrade supresenciaen el lugar.

No puede soslayarseque en varias oportunidadesMaximiliano Almonacid

expresóque le resultabadifícil identificar a las personasy la participación que han

tenido en el hecho, por tratarsede que muchospolicías seencontrabanen el lugar,

tal como lo refirió en la diligencia de reconocimiento que tuvo como sujeto pasivo

al policía Bevacqua.

Sin embargo, fue claro al identificar a Muñoz como la persona que lo

introdujo al lugar oscuro, lo sostuvo de la mano e incluso lo habría penetradocon

un objeto duro.

Del mismo modo, Ivana Mansilla refirió que el policía "grandote" fue a

quien reconoció en la diligencia de rueda de personas,como quien traía a su novio

al momento de ingresar por el pasillo hacia la cuadra, especialmentepor el anillo

queutilizaba, entrandoen esemomento enuna suertede estadode shock, conforme

surgede las imágenes.

En cuanto al accionar de Muñoz tengo especialmente en cuenta la

dcetaXilció¡:¡de Maximiliaoo Almonacid, conteste COl) ]'1" ir,;si(l,ll.::., c'['p.,I."C,d':l.> pi~.r

la Dra. Stella Maris Manzano y el Dr. Diego Rodríguez Jacob,quienesexpresaron

que dichas lesiones anales eran compatibles con el relato de la víctima, lo que

aunado a lo expuesto por la licenciada Patricia Femández respecto a que aqu~1
,

pudo serpasible de abusosexual, resulta parami suficiente a fin de acreditar dicha
. . I

cIrcunstancIa. I

La identificación queen todo momento realiza deMuñoz, a quien una y otra

vez lo identificó como el "grandote ", ademásde aclarar que era "morocho y cdn

orejas grandes"; la circunstancia de decir en la diligencia de reconocimiento q+

"otro tan igual no puede haber...no mepuedo confundir ...es él"; la participación
I

que le otorgó en el hecho; sumadoa la coherenciaexterna,estoescon: el hecho de

encontrarse cumpliendo funciones en la comisaría segunda el día del sucesb,
I

conforme el "Libro de Parte Diario"; ser reconocido en diligencia en rueda qe

personas por la Sra. Estela Alvarado; Ivana Mansilla; Sebastián Almonacid iy
I
,
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Romina Caneo, como la persona que se acercó a Treuquil y le dijo "qué te pasa

compañero... estasnervioso?, sumadoa que era quien los miraba y sereia, a lo que

se aduna el testimonio de la policía Roxana Delgado, quien expresó que Muñoz

estuvo momentáneamenteen la guardia y el reconocimiento en diligencia de rueda

de personasque hiciera quien en vida fuera Bruno Rodríguez Monsalvez, como la

personaque tenia el "machete" y le pegabaal joven, quien a suvez sabíaquevivía

en el Barrio Constitución, lo que son circunstancias que me permiten dar

credibilidad al testimonio del joven Almonacid, en cuanto a la presencia y el

accionar deMuñoz.

Por suparte, la declaración deMuñoz en nadapermitió mejorar su situación

procesal, ni contrarrestar las pruebascargosasque existen en su contra, por cuanto

nadapudo acreditara fin de desvirtuar los elementosaportadospor los acusadores.

Es que si bien nadie tiene que demostrar su inocencia, cierto es que ante

evidencias cargosas,el acusadoal ejercer el derecho de defensadebe desacreditar

lasmismaso al menosponerlasenduda, situación queaquí no ha existido.

Como expresé en otras oportunidades, lo que se pretende en un proceso

penal esalcanzar la llamada "verdad procesal". Esta "verdad" que se alcanza " ...a

través del proceso, sólo por lo que se ha producido en él, bajo lasformas legales

bl'd ,,18esta eCl as... .

Por lo expuesto,entiendo que seha alcanzadoel grado de certezanecesario

tanto sobre la materialidad del hecho descripto como de la coautoría de Muñoz en

el mismo, debiendo por lo tanto declarárselo autor penalmente reprochable del

hechoendilgado, enperjuicio deMaximiliano Almonacid.

3.B.2.b) Situación deCarlosAriel Treuguil

Maximiliano Almonacid, al ser interrogado por los acusadoressi podía

identificar a alguien más adentrodel cuarto oscuro donde seprodujo el abuso,más

allá de Muñoz, refirió que cree haber escuchado la voz de Treuquil, aunque no

podía asegurarquc fuera suvoz por cuantohabíamuchospolicías en la comisaría.

" Cfr. Schiavo, Nicolás. "Valoración racional de la prueba en materia penal". Edil. del Puerto, p.
2. AJ10 2012.



Incluso, al momento de exhibirse la rueda de reconocimiento de personasen

la que participara como sujeto pasivo Treuquil, sepudo observar que la víctima lo

identificó y relató que estaba adentro del calabozo, pero no podía asegmar que

realizó.

No comparto con la inferencia realizadapor el Ministerio Público Fiscal y la

querella respecto de la coautoría de Treuquil en el hecho investigado, por cuanto a

la duda del menor, solo le sumó la circunstancia de que por encontrarsede "Cabo

de Tumo" tenía las llaves de los calabozos,siendo el encargadode abrir y cerrar la

puerta de ingreso al sector de celdas, como así también por ser reconocido por

Maximiliano Almonacid como quien luego de ser penetrado y salir del sector a

dondehabíasido llevado le entregósu cinturón.

Las funciones del "Cabo Interno" fueron ampliamente explicadas en el

debate,sin existir discrepanciasal respectoentre laspartes.

Sin embargo, las inferencias realizadas por los acusadoresno guardan la

mínima entidadpara apartir de allí considerara Treuquil como coautor del hecho.

Si bien pudo existir unaparticipación o acción distinta en el eventopor parte

de Treuquilla misma, insisto, no guardarelación con la coautoría imputada.

Es así que, en todo caso, debieron los acusadoresencuadrarsu conducta en

otro marcojurídico al momento de formular la acusaciónen su contra, incluso en la

modalidad de acusación alternativa, circunstancia que no fuera realizada,

encontrándosevedado el tribunal suplir dicha deficiencia (Cfr. artículo 18 del

CPP).

En tal sentido, existiendo un estado de duda razonable acerca de la. ,

participación criminal de Treuquil, corresponde dictar su absolución respecto de

éstehecho.

TERCERA CUESTlON: CALIFICACIÓN LEGAL APLICABLE

A modo de introducción considero apropiado expresarque los derechosele

las personas detenidas se encuentran reconocidos en innumerables textos

internacionales, algunos de ellos con rango constitucional, de acuerdo a lo

establecidopor el artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional.

Así, podemos destacar que la Declaración Americana de los Derechos y

Deberes del Hombre, establece que el hombre tiene derecho "a un tratamiento

humanodurante la privación de la libertad", /9 en similar sentido a lo expresado

por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en cuanto dispone que

lO Declaración Americana de los Derechos y Deberesdel Hombre, artículo 25.



Provincia del Chubut
PODER JUDICIAL

"'0"'":"

Oficina Judicial Trelew

"todas las personas privadas de su libertad serán tratadas con humanidad y

respetoa la dignidad inherentea la persona humana". 20

A su vez, la Declaración Universal de Derechos Humanos estableceque

"nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes".2I

Dicho marco normativo internacional, sumado a las distintas disposiciones

contenidasen la legislación interna, establecenun marco referencial en cuanto a la

importancia que debe darse al resguardo de la integridad física de la persona

privüda de su libcrtad, a fin de evitar que seasometidaa hechosviolentos por parte

de los funcionarios públicos que tienen a cargo su custodia.

En ese contexto, pasaré a analizar la calificación jurídica de la conducta

atribuida respecto de quienes he considerado responsablespenalmente de hechos

ilícitos enperjuicio deMaximiliano Almonacid.

1) Calificación solicitada por el MP F V la querella

Al momento de los alegatosel Ministerio Público Fiscal solicitó secalifique

la conducta de Aníbal Alberto Muñoz como constitutiva de los delitos de abuso

sexual gravemente ultrajante en concurso ideal con tortura en concurso real con

vejacionesen carácterde coautor, previsto en los artículos 45; 54; 55; 119párrafos

1°, 2° Y 4° incisos d) y e); 144bis, inciso 2° y artículo 144 ter inciso 1° del Código

Penal; mientras que la querella solicitó seencuadrelas conductasdel nombrado en

los delitos detortura en concursoreal con vejaciones, en carácterde coautor.

A su vez, respectode Carlos Alberto Pato y Carlos Ariel Treuquil, teniendo

en cuenta la absolución que entiendo correspondeaplicar a ésteúltimo respectoal

abusosexual y/o tortura, la conductade ambosfue encuadradapor el primer hecho

bajo el delito de vejaciones en carácterde coautores,previsto en los artículos 45 y

144bis, inciso 2° del Código Penal.

En este punto, dejo constancia que las calificaciones pretendidas por los

acusadoresno fueron materia de controversiapor los defensores.

20 PIDCyP, artículo 10. En similar sentido la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
artículo 5.2.
21 DUDH, artículo 5.



2) Calificación legal aplicable al primer hecho acreditado

En relación al delito de vejaciones,previsto en el artículo 144bis, inciso 2r,

del Código Penal, el aspectoobjetivo del tipo requiere que el funcionario público,

en ejercicio de sus funciones, realice un acto que consista en un " ...trato

humillante que se le dispensaa unapersona, esdecir, tiene la finalidad especíjica

de desmoralizar a la persona con el consecuenteagravamiento de sus condiciones

de detención quede ello resultan ".22

Así, se entiendepor vejar " ...tanto molestar, perseguir. maltratar o hackr
I

padecer a una persona. Las vejaciones pueden consistir en todos los actos

humillantes quepuedan perjudicar psíquicamente a la persona ,,23, término que es

asociado en la doctrina internacional de los derechos humanos a los tratos

degradantes.24

Es que el citado tipo penal tiene por finalidad el resguardode las garantías
I

constitucionales que protegen al individuo respecto de cualquier acto vejatorio

I . l' . I Icompu SIVOque no sea e estrictamente necesarIOpara asegurar a correcta

l. '. d I I 25ap IcaclOn e a ey.

Respecto del sujeto pasIvo, se ha expresado que el delito de vejaCIOnes

requiere que la persona esté privada de su libertad, " ...pues la palabra preso

utilizada por la ley está empleada en un sentido amplio, comprensible del

simplementearrestado, del detenídoo del que está cumpliendo unapena privatita

de la libertad", 26 estoesrespectode "todo ser humano respectodel cual se ejerle

una coerciónpersonal estatal con arreglo a derecho". 27

A su vez, como la mayoría de los delitos de pura actividad, son delitos que

no concluyen con la realización del tipo, sino que se mantienen por la voluntad

delictiva del autor duranteel tiempo que subsistael estadoantijurídico.28

Respectoal cumplimiento de los elementosnormativos exigidos por el ti~o

penal, en cuanto a que el sujeto activo seaun funcionario público en ejercicio 1e

sus funciones, dicha circunstancia se encuentra acreditada con el libro de parte

22 Aboso, Gustavo Eduardo. Código Penal - Comentado, concordado". 3ra. Edición. Editor,al
lBdeF. Año 2016, p. 736.
23 Donna, Edgardo Alberto. "Derecho Penal- Parte Especial". Edil. Rubinzal-Culzoni. Año 2001.
Tomo I1~A, p. 178
24 Código Penal Comentado. Asociación PensamientoPenal.Ver: www.pensal11icntopena1.com.:ir.
25 Cfr. Nuñez, R. "Derecho Penal Argentino. Parte Especial". Edil. Bibliográfica Arg. Año 19(57.
Tomo V, p. 54. I

26 Cámara Criminal de Puerto Madryn. 26/02/2008. "Martínez, Alfredo Gabriel y otros p.s.a
Privación ilegal de la libertad en C.r. con vejaciones y omisión de denunciar - Telsen" Expte. N°
44/2007, voto Dra. Martos con cita a Estrella - Godoy Lemos, Tomo 11, pago101. Publicado en
La Ley online.
27 TOC Nro. 1. 18/08/2009. "Caballero, Carlos Alberto". Rubínzal Online, RC.J 11071/11.
28 Roxin, Claus. "Tratado de derecho penal". Civitas. Madrid. 1997,p. 329.

http://www.pensal11icntopena1.com.:ir.
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diario de la comisaría segunda, del cual surge que Carlos Alberto Pato se

encontraba cumpliendo funciones de disponible en el tumo de la comisaría

scgunda; Carlos Ariel Treuquil como "Cabo Interno" y Aníbal Alberto Muñoz se

encontraba cumpliendo cl día del hecho funciones en el área operaciones, en el

horario de ocurrencia de los hechos, esto es entre las 07:08 y las 08:00 horas

aproximadamentcdel día 18 de enero de 2012 (ver fs. 304/308 del "Libro deParte

Diarío). Téngasepresente,que consta en el "Libro de Parte Diario" que el menor

fue entregadoa sumadre a las 08:00 horas (fs. 308)

Respectoal cuestionamiento expuestopor los defensoressobre el origen de

las lesioncs evidenciadaspor Maximiliano Almonacid al momento de ser revisado

por los médicos Barrios, Manzano y Rodríguez Jacob, se debe considerar que el

dclito dc vcjacionessc configura aún cuandono sehubieran producido lesiones.29

El dolo requerido se encuentra,además,acreditado con la realización de los

actos constitutivos del tipo penal, por parte de los autores,destinadosa humillar y

mcnoscabarla pcrsonadeMaximilíano Almonacid.

En razón dc lo expuesto,encuentroajustadaal presentehecho la calificación

legal escogidapor el Ministerio Público Fiscal, con la adhesiónde la querella, por

lo quc considcro a Carlos Ariel Treuquil; Aníbal Alberto Muñoz y Carlos Alberto

Pato coautores del delito de vejaciones en carácter de coautores, prevísto en los

artículos 45 y 144bis, inciso 2° del Código Penal.

3) Calificación legal aplicable al segundo hecho acreditado

En primer lugar, respecto a la calificación de abuso sexual agravado quc

pretcnde concursar idealmcnte la fiscalía con el delito de tortura, comparto con la

querella que ésteúltimo delito subsumeal de abusosexual.

Ello, por cuanto considero que setrata de un concurso aparentede delitos, lo

quc se verifica cuando una acción puede ser enjuiciada por diversos tipos penales,

pero sicndo suficientc uno solo de ellos para agotar el contenido del he9ho ilícito,

de mancra tal, que los demástipos penales carecende relevancia, entendiendo la

29 Cfr. CNCC, Sala l. 10/07/2006. "Vi llegas, Luis Osear". La Ley 2006-F, 402.



de hechosni al lugar donde el acto se realiza, sino

severidaddel sufrimientoya lafinalidad del acto... ".31

doctrina que "en función del principio de consunción,un tipo descarta a otro

porque consumeo agotasucontenidoprohibitivo ,,30.

Para ello, también tengo incluso en cuenta lo expuesto por la Corte

Interamericana en cuanto considera que "una violación sexualpuede constitu~r
I

tortura aún cuando consta en un solo hecho...ya que los elementosobjetivosy

subjetivosque califican un hechocomotortura no se refieren ni a la acumulación

a la intencionalidad, a la

I

Ahora bien, la acción tipica del delito de tortura comprende aplicarle a la

víctima "procedimientoscausantesde intensodolor fisico o moral ", debiéndose

tenersepresenteque la intensidaddel sufrimiento esuna de las característicasde la

tortura, que la distingue objetivamente de las que pueden ser, por ejemplo,

. vejaciones.
32

I

En cuanto al bíen jurídico tutelado se trata de la "libertad de la persona

detenida, cuyo menoscabo se acrecienta de manera indecible cuando el

funcionario público que tienepoder fáctico sobre la persona detenidarecurre al

expedientede la aplicación de tormentos,pero dicha conceptualizaciónresulta al

menosinsuficientesi setieneencuentaque,ademásde la libertad, seencuentraJm
I

juego la dignidad de la persona, que viene cosificada por dicha práctica

abominable,,33

Así, se ha entendido por torturas " ...aquel sufrimiento que supera en su

gravedada las severidadesy vejaciones...la intensidaddel dolorfisico o moral es,

segúnla doctrinapredominante,la característicadeestetormentoy en ello resi~e
I

sudiferenciacon las otrasformas demaltrato o mortificaciones".34

Téngaseen cuenta que el artículo 1o de la Convención contra la Tortura y

otros Tratos o PenasCrueles, Inhumanos o Degradantes,de rango constitucional a

tenor del artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, define a la tortura como

" ... todo acto por el cual se inflija intencionadamentea unapersona doloresI o

sufrimientosgraves,ya seanfísicos o mentales,con elfin de obtenerde ella o de

un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya

cometido, o se sospecheque ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa

30 Zaffaroni, Eugenio; Alagia y Slokar. "Manual de Derecho Penal - Parte General". Edito~ial
Ediar. Año 2005, p. 676.
31 CIDR. "Caso Fernández Ortega y otros vs. México". 30/08/2010, con cita a "Case V.L. vs.
Switzer1and",párrafo 8.10 (Comité contra la Tortura).
32 Cfr. Creus, Carlos - Buompadre, Jorge.Ob. cit. Tomo J, p. 337.
33 Aboso, Gustavo Eduardo. Ob. cit, p. 739.
34 CNCC, 20/10/92, citado por Donna y colaboradoresen "El Código Penal y su interpretación en
la jurisprudencia". Edil. Rubinzal-Culzoni, Año 2003. Tomo JI, págs.. 716/717.
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persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de

discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un

funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a

instigación suya, o con su consentimientoo aquiescencia... "

La Comisión Europea establecetres niveles por los que debe atravesarun

hecho para que seacalificado como tortura. "Primero, debesubsumirsedentro de

algunos de los supuestos que definen a un trato degradante. Luego, para ser

categorizado como trato inhumano, debe causar un sufrimiento mental o fisico

severo, aplicarse deliberadamentey carecer dejustificación en las circunstancias

particulares del caso. Por último, para ser calificado como tortura, el acto debe

ser una forma agravada de trato inhumano y perseguir un propósito

determinado".35

En estepunto, seha discutido si resulta necesariaunaultrafinalidad del autor

como exigencia subjetiva, a tenor de una posible interpretación en tal sentido del

artículo 1° de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanoso Degradantes.

Sin embargo, el artículo 1.2 de la citada convención estableceque "Todo

Estadoparte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra

indole eficacespara impedir los actos de tortura en todo territorio que éstebajo su

jurisdicción ", permitiendo a los Estados que sus legislaciones internas tengan

disposiciones de mayor alcance, compatible con la modalidad por parte de las

convcnclOnes de disponer garantías mínimas a cumplir por los Estados parte,

quienespodrían ampliarlas a travésde disposicionesen su legislación interna.

Es así, que el artículo 144 ter inciso 3° del Código Penal estableceque "Por

tortura se entenderáno solamentelos tormentosfisicos, sino también la imposición

de sufrimientos psiquicos, cuando éstostengangravedad suficiente ", no exigiendo

una finalidad específicaen el autor.

En el mismo sentido, el "Estatuto de Roma", aprobado por ley 25.390 e

implementado por ley 26.200, entiende por tortura " ...causar intencionalmente

35 Bueno, Gonzalo. "El concepto de tortura y de otros tratos crueles, inhumanos o degradantesen
el derecho internacional de los derechoshumanos" enNueva Doctrina Penal. Editores.Del Puerto.
A'lo 2003. Tomo 2003/B, p. 606.



mentales, a una persona que kl
I

dolor o sufrimientos graves, ya seanflsicos o

d b . d' 1 ,,36acusa o tenga aJosu custo la o contra... .

Así, se ha sostenídoque: "...no quedaninguna duda entonces,de que en las

actuales circunstancias la imposición del acto de tortura no exige necesariamente

unfin ulterior, sino que bastapara su corifiguración la sola realización intencional

del acto material por el cual se le provoca al sujetopasivo un grave sufrimiento

ji . ,. ,,37 I
lSICO opSlqUlCO... .

Ahora bien, el problema se encuentra en diferenciar cuando un hecho se

encuentra subsumido en el delito de vejaciones o en el de torturas, teniendo en

cuenta que es la intensidad de los sufrimientos que producen lo que los diferencia,

por cuanto conforme lo entiende el Tribunal Constitucional español se trata de

nocionesgraduadasde unamisma escala. 1

En esesentido, la Corte Interamericanade DerechosHumanos ha expresado

que al apreciar la severidaddel sufrimiento padecido se debentomar en cuenta las

circunstancias específicasde cada caso, teniendo en cuenta factores endógenosy

exógenos.

Los factores endógenosse refieren a las característicasdel trato, tales co~o

la duración, el método utilizado o el modo en que fueron infligidos J~s

padecimientos, así como los efectos fisicos y mentales que éstostienden a causar;

mientras que los exógenosse remiten a las condiciones de la persona que padece

dichos sufrimientos, entre ellos la edad,el sexo, el estadode salud, así como toda

otra circunstanciapersonal.38

Rafecas considera que "la línea que separa un apremio ilegal o

vejación, de un acto de tortura, es muy delgada y dificil de establecer ex ante,

especialmenteen el ámbito de los padecimientos psíquicos...sólo podemos decir,

en homenajeal principio de lex certa (que rige másallá de lo aberrante que seael

hechopunible) que allí dondeel acto atentatorio de la dignidad hayapasado cielito

umbral de intensidad o ensañamiento que lo tornan manifiestamente grat,
I

insoportable a los ojos de la comunidady de losprincipios constitucionales que la

representan, tal acto encajará sin lugar a dudas en el tipo de torturas del arto 144

36 Estatuto de Roma. Art. 7.2 e). '1

37 TOC N" 7. "E., V. y otros", causaN" 1844, Bs. As., (30/11/2007). En igual sentido, CFed. La
Palta, Sala III, "Etchecolatz s/ incidente de apelación", causa 3454 del 25/8/2005, y la CNACC
Fed., Sala J, "Vergez, Héctor Pedro s/ procesamiento", causa39.746, Res.de fecha 15/6/2007.
38 Cfr. "Caso de los Niños de la Calle (Villagrán Morales y otros)", párrafo 74 y "Caso Loayza
Tamayo", sentencia de 17/09/97, Serie C, Nro. 33, párrafo 57. En similar sentido, en C!lSO
Hermanos Gómez Paquiyauri", párrafo 113; "Caso BámacaVelásquez", sentenciadel 25/11/2000,
Serie C, Nro. 70, párrafo 162.
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tercero, c.P., pero no hay mucho más para decir, salvo que su dilucidación, en

cada caso en particular, estará en manos del juez, de su criterio y sensibilidad". 39

Incluso el tipo penal no requiere necesariamentela presenciade lesionesen

la victima, por cuanto incluso la jurisprudencia internacional ha definido a la

tortura como aquellos métodos que se caracterizanpor aterrorizar a la víctima sin

provocarle lesiones permanentes o rastreables, por cuanto sostener lo contrario

dejaría librado a la pericia del torturador el evitar la calificación de tortura y

colocarseen una situación másfavorable.40

En esecontexto de dilucidación entiendo que el ataqueal menor víctima ha

sobrepasadoel límite de las vejaciones, considerando que las circunstancias

particulares que rodean al hecho, esto es: un menor de edad detenido; con los ojos

tapados;dcntro de una comisaría; indefenso, solo y a merced del personal policial;

sicndo penetrado analmente por funcionarios policiales; las lesiones anales

constatadas,las que segúnel Dr. Diego Rodríguez Jacob le generabandolor reflejo

a la víctima, referenciando incluso que sentía dolor al defecar y limpiarse;

observándosela presencia de restos de materia fecal en una de las fotografías

exhibidas por la Dra. Stella Maris Manzano, que permitirían a criterio de la

profesional ser indicador de dolor al pretender limpiarse; sumado a los efectos

psicológicos explicados por la licenciada Fernández, incluso en el plano del

desarrollo sexual; el cambio de la actitud general del joven, referida por personas

allegadasa él, queprestaron su testimonio en el debate;y el abandonoquerealizó a

la práctica del boxeo, como consecuencia de la afectación sufrida, permiten

indubitablementeencuadrarla conductadeMuñoz en el tipo penal de tortura.

En similar sentido seexpresóel Tribunal Superior cordobés,calificando aun

hecho como comprensivo del delito de tortura, revocando la decisión del tribunal

dejuicio, en un hecho con connotacionessemejantesal presente41.

39 Rafecas,Daniel. Ob. cit., p. 208/209.
40 Rafecas, Daniel. "El caso por la muerte de Ezequiel Demonty. Las tensiones en torno a la
calificación de torturas en el sistema penal argentino" en "Jurisprudencia penal de .la CSJN".
Leonardo Pitlevnik Dir. Editorial Hammurabi. Año 2013. Tomo 15, p. 222.
41 TSJ Córdoba, Sala Penal. "O.S.O. y otro". 15/08/2013. Cita Online: AR/JUR/SSOI4/2013. Así,
" ...quedó corroborado que la víctima se trata de unapersona defisico esmirriado, alcoholizado,
que luego de ser detenido y trasladado por dos polielas, bajo una oposielón al acto
fimeional exclusivamenteverbal, en un sector apartado de/lugar de máxima concurrencia, y entre
dos vehículos,procedieron a aplicarle con gran violencia golpes con un elemento contundente en
distintas partes del cuerpo y luego de tenerlo absolutamente dominado y reducido, le empezarona



autor, es decir sin que "se exija ningún
,

De lo contrario, me realizo la siguiente pregunta: ¿quédeberiamosesperar
I

que sucedapara encuadraruna conductaen el tipo penal detortura?

Es que si pensamos la tortura exclusivamente para casos que tendrian

semejanzacon hechos sucedidosen una etapa oscura de nuestro pais, dejariambs

lisa y llanamente, inaplicable el tipo penal previsto en el artículo 144 ter inciso 10

del Código Penal.

Por el contrario, considero que hechosde la naturalezaaquí investigada, en

periodos democráticos, cometidos por funcionarios públicos, en un ámbito de

exclusivo control de las autoridadespoliciales, se encuentran subsumidospor
I

el

citado tipo penal, por cuanto, siguiendo a Rafecas(ver cita Nro. 39), setrata demi

criterio y sensibilidad como juzgador ante un hecho aberrante como el aquí
,

investigado.

En cuanto al aspecto subjetivo, entiendo que Muñoz actuó con el dolo

directo requerido en el tipo penal, al realizar los hechos descriptos, tenien~o

especialmente en cuenta que el artículo 144 ter del Código Penal no exige

motivaciones especialespor parte del

animus especifico complementario". 42

En razón de lo expuesto, considero a Aníbal Alberto Muñoz autor

penalmenteresponsabledel delito de tortura en carácterde coautor, previsto en los

artículos 45 Y 144ter, inciso 10del Código Penal.

CUARTA CUESTION: DETERMINACION PUNITIVA

Iniciada la fasedel juicio para determinar la pena a imponer a los acusados,

de conformidad a lo establecido por los artículos 304 párrafo tercero y 343 ~el

Código Procesal Penal, la Fiscal General, Dra. Maria Tolomei, solicitó imponer a

Aníbal Alberto Muñoz la penade quince añosdeprisión e inhabilitación absolu~ay

perpetua; a Carlos Ariel Treuquil la pena de cinco añosde prisión e inhabilitación

temporal por el doble de tiempo y a Carlos Alberto Pato la pena de tres años de
I

prisión e inhabilitación temporal por el doble de tiempo, en todos los casoscon la

expresamención de la pérdida del empleo policial, de acuerdo a las pautasde los

artículos 19 y 20 del Código Penal.

aplicar puntazosen el ano con un elementoduro y puntiagudohastaque lograron introducirleste
palo ensujisico. No conformecon esto,y cuandopor el tremendodolor que losgolpes le habían
producido se encontrabaG. desvanecido,fue conducido hasta el Destacamentode Bañado de
Soto, en dondeprevio a semi desvestirlo continuaron aplicándole golpesde puño y patada,sen
distintaspartes del cuerpo". I

42 Rafecas,Daniel. "El casopor la muerte de Ezequiel Demonty ... ". Ob. cit., p. 227. '
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La querella por su parte, adhirió a la pena solicitada por la fiscalía en

rclación a Treuquil y Pato; mientras quepara el caso de Muñoz solicitó la pena de

diecisiete añosde prisión e inhabilitación absoluta y perpetua, con la accesoriadel

artículo 19del Código Penal.

A su turno, las defensas de los acusados solicitaron se imponga a sus

asistidos los mínimos previstos en los tipos penales por los que fueron hallados

penalmenteresponsables.

Así, teniendo en cuenta las pautasmensurativasde los artículos 40 y 41 del

Código Penal, a fin de determinar la penaa aplicar a los acusadoshabré deverificar

"la existencia de circunstancias agravantes como atenuantes respecto de los

causantesen base al análisis de los aspectos objetivos del hecho mismo y las

calidadesde los autores.43

Coincido con los acusadoressobre la existencia de agravantescomunesque

operanpara los tres acusados,como ser la circunstancia de haber sido los delitos

cometidos por una pluralidad de personas, lo que disminuye la capacidad de

resistencia de la víctima, colocándola en un mayor estado de vulnerabilidad,

teniendo incluso presenteque todos los acusadosactuaronen carácterde coautores.

En esepunto, se ha expresadoque "por lo general, un hechocometidopor

variosparticipes revelaráun ilícito másgrave, en tantoello representeunaumento

delpoder ofensivoo aumentela indefensiónde la víctima...Aun cuandolafunción

de las reglas de la coautoríay de la participación esposibilitar la imputaciónen

comúndel hecho,desdeelpunto del vista de la graduacióndel ilícito participar de

cada uno de los intervinientes, es posible formular distinciones. según la

significación de su aporte al hecho 'total. Tambiénen el caso en que desdeel

punto de vistaformal suparticipación seala misma,ya se trate de coautoreso de

partícipes primarios o secundarios, la responsabilidad de cada uno no
l'

necesariamentehabrá deser la misma,y ello no sólopor diferentesnecesidadesde

prevenciónespecial,sino desdeelpunto devistadel ilícito". 44

Es que "si bien en el arto 45 se equiparan las escalaspara los autores,

partícipes necesariose instigadores,generalmenteel ilícito del autor será más

43 Cff. CSJN, "M., S. y otra". 15/07/1997.La Ley 1997-E, 372.
44 Ziffer, PatriciaenBaigún - Zaffaroni, "Código Penaly normas complementarias".2da.Edición.
Editorial Hammurabi, Tomo2 A, p. 84/85.



grave, debido a que es quien tuvo el dominio del hecho,frente al partícipe que

~" 45coopero. ,

A su vez, otra agravantees la corta edadde la víctima, estoes tratándose~e
I

un menor de dieciséis años, nuevamente generando una mayor vulnerabilidad,

tratándose de un joven sin antecedentesde haberse encontrado detenido con

. anterioridad. Así, seha dicho que" ...lasparticularidades de la víctima pueden ser

relevantes, en la medida en que la acción represente el aprovechamiento de una
I

. especial situación de indefensión".46 I

Otra agravantecomún quepondero es la circunstanciade que los hechos se

cometieron dentro de la dependenciapolicial, lo que impidió cualquier posibilidad

de auxilio a la víctima, por cuanto se encuentrasometido al control exclusivo dlel

personalpolicial.

En cuanto a las agravantes especiales, respecto a Muñoz pondero [la

extensión del daño causado, esto es la afectación a la personalidad del jov,;n,

conforme lo declararon las hermanas Mansilla; Estela Alvarado; Sebastián

Almonacid; Romina Caneo,como así también la pérdida de la expectativagenerada

por el boxeo, al abandonar su práctica, a pesar de tener condiciones para ello y

haber ganado los "Juegos Evita" en el año 2011, conforme lo señalaron sus ex

profesores Díaz y Calfuquir. En esta línea se ha expresadoque la extensión del

daño causado "brinda unapauta objetiva que coadyuva en la determinación de lla

pena en el caso concreto. La atribución de desvalor de resultadojunto al desvalor

de acto importa reconocer que la imputación de un delito enparticular presupone

que, por ejemplo,...los daños psicológicos sufridos como consecuencia de ,la

comlSlOn del injusto penal, el perjuicio economlCO, entre otros, sehn

necesariamentefactores que deberán valorarse a efectosde aumentar o disminLr

la penafijada judicialmente". 47

También pondero como agravante, respecto de Muñoz, la circunstancia de

tratarse de dos hechos que concursaron realmente, lo que demuestra un mayor

grado de injusto. I

En cuanto al presunto sadismo que los acusadores consideraron para
,

incrementar la pena a aplicar a Muñoz, debo decir que no puedo dejar de soslayar

la falta de acreditación de dicho extremo, siendo solo una mera afirmación sin

sustentoprobatorio.
,

45 D' Alessio, Andrés. "Código Penal Comentado". 2da. Edición. Edit. La Ley. Año 2011.Tomo 1)p.

~~ I

46 Ziffer, PatricIa. "Lmeamlentos de la determmaClón de la pena". EdItonal Ad.Hoc. Ano 1996, p.
,

1W. '

47 Aboso, Gustavo Eduardo. Ob. cit, p. 156/157.
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Tampocoponderaréla afectación sexual y física ocasionadaa la víctima, por

cuanto ello se encuentraprevisto en el tipo penal de tortura. En esepunto se ha

expresado que" ...teniendo en cuenta que el marco penal rige siempre para la

totalidad del ilícito de que se trata, el juez, al determinar la pena en concreto, no

puede valorar un elemento que ya ha sido tomado en cuenta "en abstracto" para

calificar la gravedad del ilícito (prohibición de doble valoración) ,,48

Por su parte, sin perjuicio de no tener relevancia a los fines de modificar la

pena que en definitiva impondré, debo citar que no puede ser tenido en

consideración la edad de los acusados,por entenderque los argumentosbrindados

110 SOI1suficientespara operara favor o en contra de los mismos.

Respecto a Treuquil ponderaré como agravante la circunstancia de

encontrarse cumpliendo funciones de "Cabo Interno", esto es la mayor

responsabilidadque le cabepor encontrarsea cargo de los detenidos,conforme las

funcionesque fueron explicadas ampliamentepor el acusado;por el policía Mauris

y por el comisario generalretirado Bidera.

En cuanto a Carlos Pato no encuentro agravantes especiales que deban

ponderarseen superjuicio,

Por el otro lado, en cuanto a las atenuantes comunes comparto con la

defcnsaque se debeponderar, más allá de la falta de antecedentespenales de los

acusados,el sometimiento quehan tenido al proceso, como así también la duración

inusitada del mismo, esto espor más de cuatro añosy la incertidumbre generadaa

raíz del juicio de reenvío,por cuantohabíansido absueltosenun juicio anterior.

En el marco de un derecho penal liberal se atribuye a la pena tanto una

función de prevención de delitos, como la de retribución por el mal cometido, por

lo que surge la necesidad de encontrar mecanismos para una correcta

determinación de aquella, dado que de suceder lo contrario estaríamosvulnerando

el propio fin buscado con el proceso penal, esto es una justa retribución -e

individualizada- por el ilícito cometido.

Considero, a su vez, que la pena a imponer debe cumplir con un fin

resocializador, cuya vigencia viene impuesta por el artículo 18 de la Constitución

48 Ziffer, Patricia en "Determinación judicial de la pena". AA.VV. Edil. Del Puerto. Año 1993, p.
106.
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Nacional y por los instrumentos internacionales con jerarquía constitucional

Convención Americana sobreDerechosHumanos (art. 5.6) y el Pacto Internaciohal

de Derechos Civiles y Políticos (art. 10.3), y en relación a esa posibilídad de

resocialización, se sostieneque se debentomar en consideración los efectos de la

penasobre la vida futura del autor en la sociedad.Esto significa, enprimer término,

que la intensidad de la pena sobre el autor en concreto y las consecuenciasque se

esperaque de ella deriven, debenser tomadasen cuentaal determinar la pena.Así,

p. ej., sedebetratar de evitar la desocialización.49

Respectoal punto de ingreso a la escalapenal considero que el que más se

ajusta al principio "pro homine" es el que toma como punto de partida el mínimo

de la escala, teniendo en cuenta a su vez el fin resocializador pretendido con la

imposición de la sanción penal, para a partir de allí considerar las circunstancias

agravantes y atenuantes que me permitan determinar la pena a Imponer

efectivamenteal responsabledel hecho ílícito. I

Por otra parte, la medida de la pena no puede exceder la del reproche por

haber escogido el ilícito cuando el autor tuvo la posibilidad de comportJrse

conforme a la norma, debiendo la penaserproporcional a la culpabilidad del autor,

la cual sedetermina segúnel ámbito de autodeterminaciónqueéstehaya tenido.5!o

En esesentido, la CSJNha expresadoque la determinaciónde la pena " ...no

se trata de un mero cálculo matemático o una estimación dogmática, sino di la

apreciación de los aspectosobjetivos del hechomismoy de las calidades del autor,

quepermitirá arribar a un resultadoprobable sobre lafactibilidad de queel sujeto

vuelva o no a cometer un injusto penal. No es una limitación a la facultad del juez

para analizar y decidir sobre aquellos aspectosque les han sido sometidos a su

conocimiento, sino de ajustar la elaboración judicial apautas ordenadoras a tener

encuentaal momentodefallar ... ,,51

Por último, en cuanto a Carlos Pato considero que la ejecución de la pena,

que a mi criterio corresponde,puede ser de ejecución condicional, atendiendo¡la

circunstancia de que luego del hecho el nombrado se ha trasladado a vivir a la
provincia de Tierra del Fuego, confonne se acreditó con su domicilio en la

audiencia, esto es lejos de la víctima y su núcleo familiar, entiendo que la

prevención especial en su casopuede cumplimentarse con las pautasde condm;tas

que puedan imponerse en el marco del artículo 27 del CPP, situación que la hace

49 Cfr. Patricia Ziffer, en "Determinación Judicial de la Pena". Roxin, Beloff, Magariños, Bertoni,
Ziffer, Ríos. Editores del Puerto, p. 102.
50 Cfr. CSJN, "Maldonado" (fallos 328:4343)
5] CSJN, "Miara, Samuel" (fallos 320:1463)
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distinta a la de Carlos Treuquil, respectode quien considero queno existe elemento

alguno de juicio que amerite considerar una ejecución condicional de [a pena a

aplicarse.

En definitiva, por los fundamentos expuestos, considero justo imponer a

Aníbal AlbeJio Muñoz, la pena de doce añosde prisión e inhabilitación absolutay

perpetua para cargos públicos, con la privación del empleo policial, accesorias

legales y costaspor considerarlo coautor de los delitos de tortura en concurso real

con vejaciones, conforme a los hechosque se le atribuyó (Cfr. artículos 19; 45; 55;

144bis, inciso 2° y artículo 144ter inciso 1° del Código Penaly Arts. 25; 330, ss.y

cc. del Código Procesal Penal); a Carlos Ariel Treuquil, la pena de tres años de

prisión de efectivo cumplimiento e inhabilitación especial por el doble de tiempo,

con la privación del empleo policial, accesoriaslegales y costaspor considerarlo

coautor del delito de vejaciones, conforme al hecho que se le atribuyó (cfr. Arts.

20, 45; 144 bis inciso 2° del Código Penal y Arts. 25; 330, ss. y cc. del Código

ProcesalPenal); y a Carlos Alberto Pato, la pena de un año y seismesesde prisión

de ejecución condicional e inhabilitación especial por el doble de tiempo, con la
,

privación del empleo policial, accesoriaslegalesy costas,por considerarl,ocoautor

del delito de vejaciones, conforme al hechoque sele atribuyó (cfr. Arts. 2'0;26; 45;

144 bis inciso 2° del Código Penal y Arts. 25; 330, ss. y cc. del Código Procesal

Penal), imponiéndole como pautas de conducta la condición de fijar domicilio;

abstenersede consumir estupefacientesy de abusar de bebidas alcohólicas; l}~.

prohibición de acercamiento al menor victima Maximiliano Almonacid, sus

familiares directos, su domicilio y sus lugares habituales de concurrenCia, y

someterseal control del patronato de liberados ante el Poder Judicial de Tierra del
I

Fuego (Art. 27 bis del Código Penal). !
Las sancionesque impongo son del todo suficiente, a mi criterio, para que

opere sobre los acusadoslos efectos preventivos especialesque deben tenerseen

cuenta en la etapa ejecutiva, como así también operar preventivamente en forma

disuasoriapara situacionesfuturas.

Así voto.

Que la jueza Ana Laura Servent, dijo:



fáctica bajo examen.

I-Que trabado el contradictorio, entiendo que la teoria del casoplanteadapor

la Procuración Fiscal y la Querella, aunque en forma parcial, y tal como fuera

valorado por mis colegaspreopinantes,es la que debeprosperar.

Por razonesde mejor exposición y sin perder de vista que la competencia'de

esteTribunal sehalla recortadade conformidad con la sentenciaNro. 52/2014 d¿ la

Sala Penal del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, analizaré la prueba

directa recibida en la audiencia, en concordancia con la prueba documental, la que

ha permitido reconstruir históricamente el injusto padecido por el joven

Maximiliano Almonacid, alias "Pochi", y establecerasí con certezalos extremos de

la basefáctica traída ajuicio a su respecto. I

Tal como ha sido planteado el casoy a los fines de comprendercabalmente

las circunstancias acaecidasaquella madrugada,esnecesariorealizar una reseñJde

lo que no se encuentra controvertido, y aconteciera momentos antes de la b1ase
I
,

1) Circunstancias previas.-

Está indubitadamente acreditado que el joven Maximiliano Danüán

Almonacid nació el día 27 de septiembrede 1995 (segúnfotocopia de DNI obninte
I

en la parte I del LPF), por lo que, al momento de los hechos,tenía 16 añosde e~ad,

se domiciliaba en PasajeSanLuis Norte 243 de Trelew dondevivía con suspadres

Estela Alvarado y FernandoAlmonacid y sus tres hermanosmayores, trabajaba en

un kiosco con su tío y nunca había tenido mgresos a dependenciaspoliciales o

conflictos con la policía.

Ahora bien, entre la noche del 17 de enero de 2012 y la mañanadel 181de

enero del 2012, según los dichos del joven Maximiliano Almonacid, había salido

con sus amigos y vecinos Guillermo y Alexis Ulloa a jugar al pool y beber bna

cerveza;luego se encontraroncon Ivana Mansilla -su novia-, y Nora Antenado J su
,
,

hermana,en el local bailable "La Parada" de Trelew, donde estuvieron desdelas 3

de la mañanahastalas 6 horas,bailando y bebiendo.

Que luego salieron en grupo en dirección a sus viviendas, se iban riendo y

divirtiendo tal como se pudo apreciar en el video filmado con el celular, que fue

aportado por Nora Antenado y reproducido en la audiencia de debate. Se apr~cia

perfectamente que no se encontraban en estado de ebriedad, sino que se

movilizaban con naturalidad, "un poco tomadospero no pasados"dijo Almonacid.

Lo mismo sepudo observaren las imágenesde las cámarasde monitoreo del centro
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de la ciudad de Trelew que fueran ofrecidas por la DefensaPública y reproducidas

endebateal momento de deponerel testigo JoséAlbial.

Sobre todo ello se expidieron Ivana Mansilla, Guillermo Ulloa y Nora

Antenadoen forma concordante.

Que en determinadomomento, y luego dehaberpasadoa comprar algo en el

local comercial "Los Tres Magos" se aprecia en el video y fue explicado por

Almonacid, Ivana, Guillermo y Nora, los jóvenes comenzarona cargar a Ivana por

cuestionesde la Iglesia a la que concurria, por lo que ella se enojó y se inició un

forcejeo entreella y Almonacid. Tanto esasí que en la filmación seapreciacuando

"Pochi" muestra una especie de razguño en su rostro producto de esa reyerta de

novios y le dijo "mira como me dejo la cara", y por su parte Ulloa explicó que en

determinadomomento 1vana sesacóel cinturón e intentó pegarle a Almonacid, por

lo que el dicente logró sacárselode la mano y Almonacid le dijo "m irá Guille, ni

mi viejo, ni mi vieja mepegany ella sí".

El propio Maximiliano Almonacid refirió que al pasarpor el Gimnasio nro l

1vana se quiso ir a su domicilio y el dicente la tomó del brazo y la llevó en

dirección a su casa, concordando en ello tanto Ivana Mansilla como Guillermo

Ulloa, agregandoesteúltimo que le decíaa su amigo que la dejara ir y que después

sepodían arreglar las cosas.

Ahora bien, tales circunstancias fueron observadaspor los testigos Owen y

Rojo, que al haberlas interpretado fuera de contexto, los llevaron a dar a viso al .

personal policial. La suscripta ha podido advertir en la audiencia que el joven

Almonacid quien si bien tenía 16 años su altura era de 1,83 cm, frente a Ivana

Mansilla qUlen es de contextura sumamente pequeña y debe medir

aproximadamente el 1,50 mts. a pesar de sus 26 años, dicha pareja seguramente

debehaber impactado visualmente y asípudo haberseinducido a error a un tercero

observador.

Así, prestó declaración Franco Sebastián Owen, bombero, quien salió del

cuartel esamadrugaday se conducía en su vehículo Fiat Fiesta Max color blanco.

Indicó que le llamaron la atención los chicos cerca del local "Los 3 Magos" debido

a que no habíamucha gente en el centro de la ciudad y decidió seguirlos porque se



encontraban"alterados" teniendo en cuentaque seempujaban,llevaban bebidasen

la mano, se hacían chistes y risas, algunos se besaban, cruzaban las esquiras

entorpeciendo, pero sin golpearse.Que durante el trayecto, y cerca del gimnasio

municipal Nro. 1, parte del grupo se separóy sólo continuaron tres personas,dos

hombresy unamujer, y vio como los dosmasculinos iban forcejeandocon lajoven

llevándola de los brazos.En esemomento se le acercóuna traffic de color blanca y

luego a la altura del pasaje San Luis, bajó la ventana y le preguntó "si vio a los

pibes". Que por tal situación el testigo se dirigió a la Seccional Segundaa fin de

dar conocimiento de lo que sucedía,"como lo hubiesehechocualquier persona",'en

tanto que el de la traffic continuó atrásdel grupo. Que como le informaron que ya

había salido un móvil, volvió al lugar y vio al de la traffic hablandocon la policía y

al chico de remeraverde esposadoy reducido. Agregó que le dio la impresión que a

la chica la llevaban sin su consentimiento, y les dijo a los policías que la llevaban a

la fuerzapor lo que temía por la integridad de la chica.

Por suparte y en fonna concordante,aMarcelo Antonio Rojo, quien iba a su

trabajo en su rodado Renault 12, aproximadamente a las 07 horas, le llamó la

atención que, en inmediacionesdeMitre y Colombia, doshombres "llevaban por la

fuerza a una piba" depantalón "rayadito", que a su criterio no parecíauna peleJ de

parejay por ello llamó desdesucelular al ComandoRadioeléctrico al Nro. 101.1
Este testigo en audiencia pudo reconocer su vehículo en las imágenes'de

monitoreo de la cámaraubicada en Colombia y Fontana, de las 7:02 horas, tanto

por el portaequipajes como por las raspadurasdel techo; y en dichas cámaras

también seha podido apreciarel vehículo de Owen y la traffíc blanca.

Es por ello que la Oficial de Guardia de la Seccional Segunda,Roxana

Delgado escuchópor requerimiento del Comando vía radial que por calle Mitre

peleabaunapareja; anotó en el registro del libro deParteDiario que salía6:52 hs el

móvil con Olavarría, Pato y Castillo a la calle Colombia y Mitre donde dos

masculinos golpeaban a una femenina y se acercaa colaborar el móvil 003 cJág.

307).

Ahora bien, ya enproximidades de la vivienda deAlmonacid sobreel Pasaje

San Luis, el sujeto de la traffic intento sacarla a Ivana del lugar, Maximiliano

Almonacid relató que un hombre medio petiso con rulos y barba de más de

cuarentaaños, quien se trasladabaen una camionetaTraffic blanca, "manoteo" de

un brazo a sunovia y él atina a defenderla,peleó con el hombre y cayó el dicente al

piso cercade la camioneta; que cuandose levantó vio que la traffic venía de atrásy

lo atropelló contra el portón del vecino, golpeándolo a la altura de la cadera; en
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tanto su novia corrió del lugar a tomar un taxi y el dicente quedó tirado. Que luego

de ello la traffic intentó pisarlo por segundavez, y el dicente alcanzóaarrojarle una

piedra sin que llegara a impactar; que en ese momento atrás de la traffic

aparecieronunospatrulleros.

Dicho incidente también fue advertido por el testigo Cirila Quilaquea quien

vio cuandoMaximiliano "tironeaba" a la novia, y que de la "Traffic" que circulaba

detrásde la pareja "a paso de hombre", bajó el conductor del rodado para pelearse

con Maximiliano, intercambiando golpes de puño, que "algo se tocaron en la

cara". También la vecina Graciela Sáez,recordó que escuchóuna frenadabruscay

salió a la veredapor temor a que le hubiera pasadoalgo a su auto, por loque pudo

ser testigo de lo que acontecía,vio cuando el joven se desprendió de la traffic y

obscrvóque tenía como.raspadurasde sangreen las cejas.

Que volviendo al relato de Almonacid, los patrulleros que llegaron al lugar

dieron permiso para que saliera la traffic del Pasaje San Luis, y al ver los

patrulleros corrió hacia su domicilio, que se logró tomar del portón de su vivienda

pero' fue interceptado por los policías quíenes íntentaron despegarlo cuando se

aferrabapara queno lo llevaran, yeso lo hacíanmediante golpes y patadasen las

costillas; que "lo manoteande las patas" mientras el dicente gritaba llamando a su

madre,circunstanciasvistas también por Sáezy Quilaqueo. Agregó que le pegaron

un poco, lo esposarony lo subieronal patrullero.

Al respecto, la testigo Sáezdijo que se trató de una golpiza violenta en la

palie de las costillas, en tanto que Quilaqueo recordó que los policías le pegaban

aún cuandocstabareducído en el piso.

Por su parte Huga Angula, también vecino, agregó que VIO la traffic esa

mañana, policías que tenían a un chico detenido y escuchó cuando quien luego

identificó como "Pochi" gritaba por su madre; dando cuenta de los otros vecinos

queestabanen el lugar.

Al sitio habían arríbado los móviles 002 y 003, el primero lo abordabanel

chofer Sergio Castillo y Sgto. Ay te Olavarría, en tanto que el segundo que era

conducido por Mario Bevacqua y se trasladaban Héctor Andrés Ortiz y Carlos

Alberto Pato.



Es menester agregar, tal como lo ha valorado mi colega preopinante Dr.

Nieto Di Biase, que el acusadoCarlos Alberto Pato al momento de declarar dijo

haber visto cuandoAlmonacid arrojó la piedra, sin sabersi se la arrojabaa la traffic

o a la policía, que sebajó del móvil y le dio la voz de alto debido a queunapersona

lo sindicó como el del "quilombo", ante lo cual el joven intentó escaJar,

corriéndolo por una breve distancia al momento que le decía que se quedeqUibto
[

que lo tenía que demorar; que como intentaba ingresar a una casa debió usar la

fuerza para evitarlo y en el forcejeo cayeron ambos al piso, habiendo colaborado

también en la detenciónOrtiz y Bevacqua.

Los dichos vertidos por el propio acusado,a la luz de los de Owen y Rojo,

permiten dar un sentido lógico al accionar policial, más allá de los

cuestionamientosrespecto de su intensidad que pudieran hacerse,y entiendo que

ello llevó a la Sala Penal del Superior Tribunal a confinnar la absolución del

personalpolicial actuanteen el tramo de los hechosmencionado.

Que posteriormente según lo referido por los testigos presentesy el propio
,

Almonacid, lo esposaron y lo ingresaron al patrullero que salió rumbo a la

Comisaría Segunda.

Que en el lugar quedó el otro móvil policial, y uno de los empleados le

informó a la madre de "Pochi", Estela Alvarado, alertada de lo sucedido por los

vecinos, quedebía ir a la dependenciapolicial.

Estas circunstancias explican que varios miembros de la familia, a escasos

minutos -o casi en forma simultánea-, se constituyeran en la Comisaría seccidcal

~egundaa dondehabía sido trasladadoel menor de edad, luego de la detención [del

Joven.

Hasta aquí una reseñade las circunstanciasprevias a los hechos que deben

serjuzgados, que han quedado fuera de la competenciade esteTribunal conm ya

fuera manifestadoprecedentemente,pero'es imposible obviar una referencia a ellas

debido a que brindan un marco cierto a las conductas que se analizarán en la

sentencia.

2) Traslado del menor Almonacid en el patrullero móvil 003 R la

seccional segunda de Trelew

En esta secuencia de los hechos, los acusadores fonnulan la pnmera

imputación en relación al Agente Héctor Andrés Ortiz. Mientras el joven era

trasladado hacia la seccional segundaen el móvil conducido por el policía Mario
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Gábriel Bevacqua(quien aceptóun juicio abreviadopor estosy otros hechos),en el

asiento trasero se encontrabaOrtiz quien, sosteniendo la cabezahacia abajo del

joven Almonacid, lo golpeó varias vecesen la boca.

Resulta esencial analizar los dichos de Maximiliano AlmonaCtd, quien

cxplicó en forma concordante con lo expuesto que la policía llegó al lugar, lo

detuvieron, lo esposarony lo metieron adentro del patrullero. Que" .. ,el que se

subió al patrullero, era el morocho medio alto ese que describo yo. El cual me

detuvo, me subió al patrullero e inmediatamente el patrullero arrancó, el cual me

llevaron con la cabezaabajo, el morocho ese que yo describo me llevaba con la

cabezaabajo en el patrullero en el cual yo le decía que me dejara mirar y no me
,

dejabaque subala cabeza,me golpeó en el patrullero. Me dabagolpes d~puño en

la cara... que lo golpeaba porque quería subir la cabezay no me dejaba. Yo le

decía que me dejara subir la cabezay me daba golpes de puño, me decía que si

quería subir la cabeza,bueno, que la subiera,pero me estabapegando... que en ese

momento me había lastimado un poco la boca... y que ello duró en el transcurso

nomasdemi casaa la comisaríanomas..,"

Lo cierto es que en ese momento en el patrullero sólo estabanel chofer

Bevacquaadelante, y atrás el joven Almonacid y el empleado policial Ortiz. No

hubomástestigosde lo acontecidodentro de esepatrullero.

Frente a los dichos de Almonacid se yerguen los dichos de HECTOR

ANDRES ORTIZ, quien en su descargo dijo que esa mañana ingreso 5.45 hs. y

llevó a cabo diversas tareas administrativas de la dependencia en el móvil que

manejaba Bevacqua, hasta que al subirse nuevamente escucha la alerta del

Comando respecto de que por calle Colombia en dirección a Mitre v9nían dos

personas presuntamente pegándole a una femenina. Se acercaron al lugar y a

llegando a PasajeSanLuis vieron una traffic y un móvil atrás.Allí vió unapersona

que se estabadando a la fuga y un empleadopolicial atrás, que esapersona luchó

con el policía en el suelo, gritaba, tiraba piñas, patadas, el dicente lo aprisionó

contra el piso, le puso las esposasy recordaba que en esemomento había vecinos

que los insultaban.

En relación al tramo del evento que nos ocupa dijo que colocaron al

detenido en el móvil, Bevacqua se subió al volante y salieron hacia la comisaría.



Que en un momento el dicente lo tomó, le agarró la cabezapor seguridadpara el

dicente y su compañero, porque tiraba patadasy cabezazos,estabaalterado. Que

llegaron al portón de la comisaria por Colombia, entraron, se bajó el chofer, le

abrió la puerta y Bevacqua lo llevó al menor; por último negó haber efectu?do

golpesen la caraal menor.

y si bien no esnecesarioverificar las lesionespara tener por configurado el

tipo penal de las vejaciones, no han podido los forenses (Dr. Diego Rodriguez

. Jacob, fs 14 LPF) constatar lesiones en la boca de Almonacid que pudieran ser

elementos objetivos para corroborar los golpes presuntamenterecibidos. Es más,

.habiendo sido detenido en forma violenta con más los episodios previos cori la

traffic y su novia, tampocopodríamosasegurarel origen de las lesionesen cas~de

haberlasverificado.

No es posible desconocerque resulta verosímil que Ortiz, encontrándose

solo con Almonacid en el asiento de atrás, joven que se había resistido a. su

detenciónal tomarsede los barrotesde suvivienda de los quedebieron arrancarlo e

intentó luego huir de la policía. Es razonable que el joven no quisiera mantener

gacha la cabezay que el empleadopolicial en el trayecto de pocascuadrashasth la

comisaria hubiesedebido aplicar sólo la fuerza necesariapara concretar el traslJdo,

sin que ello llegara a tener la entidad suficiente para afectar el bien jurídico exigido

por el tipo penal.

Debe adunarseque según los dichos del joven no sepudo establecerque la

actitud de Ortiz hubiesedenigrado la humanidad del joven dentro del móvil, ni que

hubiesepropalado manifestacioneshumillantes quehabilitaran el tipo penal. A ~sta

altura procesal, se cuenta con el relato de Almonacid frente a la versión de OhiZ,

sin ningún elementoobjetivo quepermita consolidar la versión acusadora.

Por todo ello, y tal como fuera adelantadoen el veredicto, si bien el relato

del joven víctima guarda coherencia interna al describir lo sucedido en este tramo

de la base fáctica, a la luz de la prueba rendida a lo largo del juicio no ha ~ido

posible hallar otro dato objetivo que permita alcanzar la certeza requerida para

arribar a la condenade RECTOR ANDRES ORTIZ y desterrarsu explicacióJ de

los hechos.

Es por ello que considero que no correspondetener por configuradas las

vejaciones atribuidas a su persona en el segmento denominado traslado a la

"Seccional Segunda"y por aplicación de los arts. 7 y 28 del CPP,y arts. 43 y 44 de

la Constitución Provincial, correspondesu absolución en estosactuados.
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3) Presunto abuso sexual y/o torturas

En estepunto tanto la Fiscalía como la Querella acusaronaAníbal Muñoz y

.a Carlos Treuquil como coautoresdel hecho llevado a cabo el día 18 de enero de

2012, en la zona de calabozosde la Seccional SegundadePolicía de estaciudad de

Trelew, lugar dondeMaximiliano Almonacid se encontrabadetenido, y ssegunlas

acusadorasle taparon los ojos, le bajaron los pantalonesy le introdujeron en el ano,

enmásdeuna ocasión,un elementosimilar a un bastóntonfa.

a)Materialidad del hecho:

El joven víctima, Maximiliano Almonacid, al prestar declaración

testimonial en la audiencia de debate, indicó que una vez dentro del patrullero

" ...Ingresaron a la Comisaría por un portón celeste azulcíto, realizaron un

trayecto corto, de cuatro cuadras. Que no conocía a ningún agente, venia

esposadopara atrás, pero cuando lo dejaron en el pasillo lo esposaronhacia

adelante; que el pasillo era angosto, al aire libre, con contrapiso con ripio,

normal,mediosucioy de color amarillo lasparedes; queseríanaproximadamente

las 6:00 o 6:30 horas,ya estababastanteclaro. Que lo dejaron allí y lo siguieron

golpeando,le dieron patadas,piñas en la panza, no lo dejaban que los mire, le

dieron golpes en las costillasy panzapara queno mirara, lo acusabande haber

robado, queera chorro, quepara ellos era un delincuente.El dicentedijo queno

entendíapor qué lo teníanallí, queno entendíasípor la traffic ni cómoni dónde

habíarobado.que le decíanquesecalle la boca.Los que lepegabaneranmuchos,

no le dejabanlevantar la cabeza.Quevio unograndotemorocho,medio-bastante

gordito, con ropa de trabajo depolicía. Queen elpasillo a unpolicía de apellido

Treuquil, que lo conocíade vista de la iglesia,porque su mama iba a la iglesia.

Que vía varios policías que pasaron pero no a todos les vio la cara. Que el

grandoteno esel mísmoque lo detuvo,ésteera másgrande,y el que lo detuvoera

másjoven. Quedósentadoen el piso, de costadocontra la pared quedaba a una

oficina en la que tambiénhabíapolicías. Quelepegaron unoscuatro o cinco, que

lo vio al blanquitoque tambiénseacercóapegarle, erajoven, bienblanco,ni muy

gordo ni muyflaco, cuerpomediano,no tan alto, aproximadamenteI, 70mt.



I

Que luego que lo golpearon, vesalir a lospolicías y queda tirado en elpiso,

cuando escucha el ruido de una puerta de rejas y ve que sacan a un pibe de un

lugar, que no lo puede describir. Después lo golpearon más y el grandote le

.manotea de un brazo y lo levanta junto a otro policía, lo hizo parar, y por ksa
!

puerta lo metieron a él aunque no recuerda como era el lugar porque le pusieron

en los ojos algo como un trapo o algo, como una mano con algo en la cara. Que

nunca espero lo que iba apasar, pensó que iba a estar adentro y nadamás; quese

. . , 1 . d 1 h. . 1 .b I .smtlO raro, o pusieron contra una pare, e ICleronponer as manos arrz a, y

siente que uno solo lo tenía, le bajan los pantalones, le sacan cinto y despuéslo

penetran con algo, luego sienteque estegrandote quedescribe le dice ahora vas a

gritat fuerte mamá. Aclara el dicente que había llamado a su madre cuandq lo

detuvieron y le dijeron que iba a gritar mamáy sienteque le metenalgo en la cola,

lo penetraron con algo, cierra los ojos y pasó todo, le ardía muchoy no sabe si

luego de sentir que le ponen algo en la cola, luego de sentir el dolor no siente con

qué lepenetraban. En esemomentoescuchóvoces,gritos, la vozdesumama, d1su

novia, ellos se asustano no entendíanquépasó, lo sacarony lo volvieron apqsar

al pasillo donde lo dejaron.

Que por lo que sintió lo penetraron con esospalos de los po licias ~ipo
!

machete, que era bastantegrande, le ardía la cola, le dolía el culo, que ello:~le

rompieron el culo. Cree que más de dos había en esemomento.Que ademásdel

grandote escuchó voces pero no claras, como susurrando. Que además. del

grandote no identificó a nadie más. Que escuchóuna voz más o menosparecJa a

la de Treuquil a quien había escuchado en el pasillo, pero no puede decir que

fuera su vozporque no vienea mentir y no recuerda bien. Quecuando estabaen el

lugar oscuro, estabaesposadohacia adelante, le hicieron apoyar los brazoscOftra

la pared, y lo penetraron más de una vez,y fue tan doloroso que cerró los ojos y

prácticamente se entregó. Quería matarse y salir de ese maldito lugar, quería

matarlos. Nunca pensó lo que le iba a pasar. Que el grandote en todo momento

estuvode costado, lo levantaron dospero el quequedócon él era uno solo, lo tLía

el grandote. Que luego lo sacaron al pasillo con lospantalones bajosy vió que un

policía lo golpeó con supropio cinto, y que el aro le quedó encarnado en la cara,

que no vio quien lepegó el cintazo. Que salió al pasillo y vejusto a su novia vtnir
!

defrente, la habían detenidoy atinó a levantarse los pantalones, y le sacaron las

esposasy lo dejaron en el pasillo. Que le siguieron golpeando, que el dicente tenía

ascoy dolor y les dijo que les había visto las caras, que lo único quería era salir y

que iban a pagar lo que hicieron. Que le tiraron unjarro con agua, le tirarJn la
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zapatilla que lefaltaba, y vino su novia y el grandote se reía y le dijo" ...acá tenés

a tu noviecito no te da vergüenza.. ". Que el dicentepidió un baño con broncay lo

hicieron pasar a esa oficina, estaba descompuesto,tenía mucho dolor y mucha

bronca. Que al momentoque le tiraron el agua estabanel grandote, otro grandote

COIl granosy el blanquito, y andaba Treuquil por allí.

Ahora sabe que eran Muñoz, Bevacqua y Pato. Que luego de ello se

tranquilizaron, su novia entró gritando que era menory se asustarony se hicieron

los "buena onda", vino un hombrepelado joven, y dijo que estabasumamaqueya

se iba y que iba a venir un medico porque le dijo que tenía mucho dolor, y le

costaba respirar, pero que nunca llegó el médico. Que luegopasó al baño, sepuso

el cin!o, se ató las zapatillas y le dijeron que se retire; no pudiendo recordar

quieneslo sacaron... "

Cabe aclarar que si bien en un momento dijo que no le pegaron Muñoz ni

Trcuquil, luego de que le fueron exhibidas actas de las ruedas de personas, a

preguntas efectuadasen el juicio refirió que ambos le habían pegado adentro de la

Comisaría.

El rclalo de lo sucedido el día de los hechos efectuado por el joven víctima

en la audiencia de debate ha sido minucioso, detallado y no se advierten

indicadores que pongan en crisis la veracidad del mismo. Más aún, su relato posee

una evidente coherenciaexterna e interna, tal como fue mencionada en el veredicto

y en los alegatosde la Fiscalía, las que serán demostradasen la presente sentencia,

permitiendo así arribar al convencimiento pleno de que el relato de Almonacid es

plenamente creíble, tal como lo exige la certeza procesal en la etapa que

transitamos.

En orden a establecerdicha coherenciaexterna, en primer lugar, corresponde

analizar si las lesiones físicas halladas en el joven se compadecen con el relato

brindado en audiencia. Así deben analizarse las pericias médicas que fueran

llevadas a cabo por los Dres. Estela Manzano y Diego RodríguezJacob, del Cuerpo

Médico Forense,explicadas en la audiencia dejuicio.

Más a.l1áde que se ha establecido que en primer lugar el día 19 de enero de

2012 a las 8:00 horas, el galeno mencionado realizó un primer informe que luce a

fs 14 del LPF y reconoció expresamenteen la audiencia, explicó que en el mismo



constatódiversas lesionespero que no recuerdasi hubo referencia de dolor anal dc

.parte de Maximiliano Almonacid, y lo cierto es que es que el examen no es e.l

mismo para el caso de examen sexual o no, tiene un interrogatorio distinto y

necesita la colaboración de otro profesional de la salud para no revictimiz~r y

separarlos glúteos y distenderel orificio anal, recordó que sí refirió quc presentaba

dolor anal que aumentaba con la defecación. Sin embargo, explicó que con

posterioridad, a las 12:50horas, llevaron a caboun nuevo examenpero en cOrUunto

con la Dra. Estela Manzano, quien era especialista en temas de abuso sexudl y
. I

tocoginecología forense, más allá de que presentaron las conclusiones por

separado. Que así en esa segunda revisión se reevaluó la región anal con

colposcopio -que posee aumento y luz- y en forma directa, por Jo que se

informaron las lesionesanaleshalladas.Que habíaun acto reflejo que tenía quelver

con el dolor, dolor que seobjetivaba con el acto reflejo, no setrataba solamentede

lo que decía el sujeto. Así, observó una lesión anal no sangrante, fisura anal

triangular en hora seis y otra más pequeña en hora 3, que se distinguen por el

tamañoy que se rompió la capasuperficial de la piel que es la mucosa del esfíntcr

anal; que el mecanismoproductor fue elemento duro y/o elástico que no tiene IfilO

ni punta, que venció la resistenciade los tejidos locales; que el esfínter anal no se

dilató voluntariamente, sobrepasándosela capacidadde vencimiento, por lo que se

produjeron las lesiones. Aclaró que las lesiones se produjeron 24 horas antes'del

primer informe realizado, y el alcance del concepto variabilidad biolóJica.
I

Evidentementeno existe contradicción entre los dos informes del galeno a la luz de

las explicacionesvertidas en audiencia.

Por su parte, la Dra. Estela Maris Manzano, indicó que es médica

especialistaen ginecología, obstetricia y medicina legal y eracontratadadel CuJrpo

Médico Forense, que en enero de 2012 le pidieron que revise a un joven, y ¡tiró

todo su cuerpo debido a que le interesa la constelación lesional. Quiso verlo en

conjunto con el Dr. Rodriguez Jacobporque no sabíaqué había visto él, que ello

era de rutina. Más allá de hematomasen otras partes del cuerpo que describIó y

fotografió, encontrándoseel cuerpo en posición recostado sobre la camilla, Judo

ver una fisura anal en hora 3, un desgarrosuperficial en hora 6 con el vértice hacia

el ano, ambosmuy recientes, que no sangraban,de aproximadamente24 horas de

evolución. Aclaró que en realidad en un primer momento refirió fisura ~ no

desgarrosuperficial en hora seis,pero que desgarroes la palabra adecuada,yalque

la fisura sería lineal como una grieta, en tanto que el desgarroes mas amplio, que

pudo haber puesto mal un término pero la lesión estábien descripta; que además
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dichas lesiones dentro de la categoría de Muram y Adams deben clasificarse en

categoríatres -abuso sexual probable- o actualmente a partir del año 2007, en la

categoría cuatro -hallazgos sugestivos de abuso, penetración, cuando a signos

anales se combinan otros signos sospechososanales o perianales-. Que por ello

concluye que "de acuerdoa lo observadoes mucho masprobable que (las lesiones)

ocurrieran por abuso sexual con penetración que por ninguna otra causa". Que

atento cl dolor reflejo del joven no pudieron tomar buenasfotos, que el ano estaba

retraído hacia adentro, estaba como hundido por el dolor, el ano era

infundibuliforme. El joven adoptaba posturas antálgicas, estaba como incomodo

por el dolor en la zona anal, le dijo que se hizo revisar en el hospital pero no se

animó a contarle al médico. Destacó que el elemento productor fue objeto romo,

rígido o semirígido para las lesiones anales y las causas de producción fueron

" ...penctración anal de objeto romo, rígido o semirígido de diámetro tal que vence

la resistenciaelásticade la piel del anoy la desgarra... "

La médica reconoció el informe presentadoy obrante a fs 13 del LPF parte

1.

Resulta de interés destacarque la Defensa del DI. Del Mármol cuestionó que

lo revisaron tres médicos al joven y el primero que fue el Dr Barrios del Hospital

quien no dejó constancia de dificultades para moverse; que Rodríguez Jacob sólo

dejó constanciade leve eritema anal en su primer informe; que desgarroy fisura no

son lo mismo, y que Manzano cambió la denominación, y que al realizar una

ampliación del informe lo hizo observandolas fotografías; que tampoco secondice

la data de las lesiones con cl momento de los hechos, por lo que la duda debe

beneficiar a los imputados.

En tal sentido, cabe destacarseque las explicaciones vertidas por ambos

galenos en audiencia respecto de la razón de los distintos informes han sido

razonables,por otro lado, cierto es que el joven se esmeró, aún con la psicóloga y

sus familiares inicialmente, en ocultar lo que le había sucedidopor vergü~nza,por

lo que no asombra que no refiriera dolor alguno al médico del hospital. Cabe

destacarquc la Dra. Manzano estableció la data de las lesiones de 24 a 48 horas

antes,por lo que las lesionesse correspondencon el rango horario referido; si bien

Rodriguez ] acob las estableció 24 horas antes, cietio es que su informe fue



efectuado a las 8:00 horas, por lo que también resulta compatible en tal sentido,

cuando el hecho aconteció entre las 07:10 y las 8:00 horas del día anterior al

examen. Por último, cielio es que la ampliación del informe mencionada,que [fue

realizada a pedido de la Defensa Oficial, no fue incorporada al debate como

prueba.

Por todo lo expuesto, y tal como se dijera en el veredicto, .las

consideracionesvertidas por los Dres. Manzano y Rodriguez Jacobalmomentoldel

juicio nos llevan al convencimiento de que existieron lesionesen la región anal de

la víctima, y que el mecanismoproductor de las mismasno fue otro queel relatado

por el joven Almonacid en su testimonio, esto es la penetración con un elemento

similar a un bastón tonfa o "machete" como lo denomina Almonacid. Como Bien
I

señalarala Fiscalía al respecto,no ha surgido de la pruebapresentadaen el juicio

una hipótesis alternativa distinta a la brindada por la víctima, que pennita expJ1car

el origen de dichas lesiones anales,máxime cuando se ha podido reconstruiF en

forma minuciosa a través de las testimoniales escuchadas,todos los movimie~tos

de Almonacid desde que salió de la Comisaría hasta que finalmente junto a sus
I

padres, al día siguiente, radicó la denuncia en Fiscalía con la consiguiente

constataciónde suslesiones. [

En segundolugar, resulta esencialvalorar que la Lic. Patricia Fernández del

Cuerpo Médico Forense de Trele~, efectuó un examen sobre el perfil de
,

personalidad de Maximiliano Almonacid junto al perito de parte Lic. Ricardo de

Alba, no observando en el joven víctima indicadores de fabulación patológida o

tendenciaa tergiversar la realidad. Tal como sedestacóen el veredicto, apuntó Ique

el hecho de que el joven minimizara los síntomas, se mostrara resistente a la

evaluación y a manifestar sus emociones y conflictos, en realidad afianza su

credibilidad. Indicó con su testimonio vertido en la audiencia que el testimonib de
I

Maximiliano debeserevaluadode conformidad con el resto de la prueba, quehabía

una contradicción ya que venía a dar cuenta de un hecho que le había sucedido y

trataba de dar buena impresión, daba la información mínima indispensable y

mostraba la imagen de sí lo más saludable que podía. Que si bien era limitado
I

cognitivamente ello no límita su capacidadde percepciónde la realidad, joven muy

dependientede su familia, poco sociable, y que trabajaba en el kiosco de un tío.

Queno presentabasíntomasde estréspost traumático, no tenía secuelasagudas,era

reticente amostrar lo que le pasaba,esposible que tuviera más síntomasde loslque

se vieron porque él los negaba por vergüenza y enojo, pero en los dibujos se

evidenciaban indicadores de conflicto o vergüenza en relación con el propio
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cuerpo. Que ello era un elemento importante porque al minimizar los síntomasera

un indicador de credibilidad, que lo esperable hubiese sido que agrandara o

cxagerara los síntomas pero él no lo hizo. Agregó que los hechos de invasión

sexual son siempre traumáticos y que en el caso de un hombre adolescente se

tienden a no denunciar debido a que aparecen fantasías en su identidad sexual

respectode que se hubieseherido su capacidadmasculina, se vive como un ataque

a la identidad sexual no sólo como un ataque físico. A la pregunta de la Defensa,

fue contundente respecto de que lo que se halló es compatible con síntomas de

abusosexual.

Reconoció el informe de fs 24 de la primera parte del LPF, y su fimla

estampadaen el mismo.

En definitiva, la Psicóloga Forense, de amplia trayectoria en esta

jurisdicción, ha sido contundente, el testimonio de Maximiliano Almonacid es

creíble, compatible con síntomas de abuso sexual y debe ser analizado de

conformidad con el rcsto de la prueba qne seacolectadaen eJjuicio.

Es más. No puedo dejar de manifestar que más allá de que se apreció un

joven sincero al prestar su declaración testimonial, cuando el joven Almonacid

relataba lo acontecido en su extensa declaración del primer día de audiencia,

llamaron poderosamente la atención de la suscripta dos circunstancias -si bien

menores-,pero que hacen a la verosimilitud de su relato: la presencia de la traffic

que llegó a embestirlo alIado de su casay él desconocíacompletamentela razón, y

por otro lado, que el grupo de jóvenes salieran del "boliche" y discutieran en la

madrugadacuestionesde la iglesia. Son cuestionesque no son esenciales,pero que

hacen a la credibilidad intrínseca del testimonio. Y luego de producida la prueba

testimonial enjuicio sehan despejadolas dudasaún en tal sentido.

Considcro que haber tenido la posibilidad de escuchar a Maximiliano

Almonacid en audiencia, su relato de los hechos, cómo se desenvolvió por casi

cuatro horas, el respeto y firmeza para contestar a las preguntas y repreguntas de

las partes, a la luz de lo referido por la forense también, resulta decisivo para la

resolución del presentecaso.

Por su parte, la defensaha cuestionado en su alegato la falta de registro de

estrés post traumático referida por la profesional, sin embargo, advierto que la
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forense ha explicado suficiente y lógicamente en la audiencia, los fundamentospor

los que el joven resultaba creíble al ocultar desde su discurso consciente las

consecuenciasdel hechovivido.

Por otro lado, y aún mas sobre la coherencia interna, cierto es que el relato

de lo acontecido no sufrió alteracionesa través del tiempo, ya que coincide con lo,

expresado por el joven al momento de develar dicha situación, de acuerdo a lo

testimoniado en estejuicio por Carla Mansilla, Ivana Mansilla, Estela Alvara~o,

Romina Caneo y Sebastián Almonacid. Aún habiendo efectuado las numerosas

ruedas de reconocimiento, con algunas pequeñas variaciones, su relato

esencialmentenunca ha cambiadoa pesarde los cuatro añosdesdeque aconteció.

Corresponde así, merituar el momento de la develación del hecho de

abuso. Es menester memorar que una vez que salieron de la Comisaría Distrito

Segunda de Trelew el joven Maximiliano Almonacid, junto a su madre Es~ela

Alvarado, su hermano SebastiánAlmonacid, Ivana Mansilla y su cuñada Rom1ina

Caneo, en un primer momento "Pochi" les dijo que había sido golpeado, pero no

les refirió el abuso sexual sufrido, recién a lo largo del día el joven pudo decir la

magnitud del suceso.

Así, cuando salieron de la Comisaría, y ya dentro del auto de Sebastián

Almonacid, Maximiliano dijo "encima había unos giles que me querían bajar los

pantalones se piensan que soy puto", por lo que Ramina Caneo, esposa de

Sebastián,le pedía que se callara porque estabasu hija menor dentro del vehículo,
I

ello también fue relatado por Sebastián Almonacid, quien agregó que en ese

momento su hermano se golpeaba la cabezacontra el vidrio del auto y que recién

se enteró del abuso cuando regresó de trabajar aproximadamente a la ulla de la

mañana.

Su novia, ¡vana Mansilla refirió en el juicio que después de salir de la

Comisaría y de haber ido al diario y al hospital, él la abrazóen su casay lo prilJero

que le dijo era que no era puto, que lo habían violado; ella se enojó pero él le 1ijO

que si decía algo se iba a matar; que habían sido unos policías cuando estaba

adentro, que lo encerraron en un cuarto oscuro y lo único que hizo fue cerrar los

ojos y pensar en su mamá; dijo que "Pochi" lloraba y la abrazaba,y luego se

durmieron, que se despertaron,se bañaron,vio en el baño que el bóxer tenía como

un razguño. Que posteriormente fueron a su casadonde estabasu hermana,Carla

Mansilla, y al verla "Pochi" se largó a llorar y le contó todo, y Carla decíaqueleso

no podía quedar así porque podía haber otros chícos en la misma situación, perp él
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no quería hacerlo público porque decía que no era puto. Que luego a pedido de su

hermanallamó a la mamáde "Pochi" y le contó todo.

A su vez, Carla Mansilla, hermanade Ivana, indicó que cuando llegaron a

su casaPochi e Ivana le dijeron que le tenían que contar algo y no seentendíabien

porque se superponíanen la charla, hablaban de una traffic, que llegó un patrullero

y que Ivana lo vio en el pasillo de la Comisaría a "Pochi"; que la echaron a Ivana

porque no lo dejabahablar, y en esemomento le contó que seagarró de las rejas de

su casay los policías lo "tironeaban de las patas" y le pegaron, al momento que le

decían"a vos te gustapegarlea lasmujeres" y lo llevaron en el patrullero; queen la,
Comisaría le taparon los ojos, le bajaron los pantalonesy el bóxer y le iAtroducían

cosas,para él una cachiporra y dedos,quees lo que sentíaporque no veía nada,que

él lloraba y le pedía a Dios que lo saquede allí. Que cuando los policías escucharon

que eramenor decían"nos metimos enproblemas", que le habíandicho "ahora vas

a gritar mamá". Que cuando salió se lo contó a Ivana "así nomás" porque tenía

vergüenza. Que la llamaron por el celular de Ivana a la mamá de Maxi y no le

quedó otra opción que contarle todo. Que él decía "me empezaron a dar, a dar

Carla, a violar, me la dieron Carla... " Que no lo quería contar por miedo y

vergüenza.

Por su parte, Gabriela Ramina Caneo concordó en cuanto a que Maxi e

Ivana seacostarona dormir y al levantarsesebañaron,que la dicente entró al baño

y vio el bóxer tirado en el tacho de basura,pero estabaroto en la parte de atrásy

recordó lo que decíaen el auto, lo dejó colgado; que al salir Maxi e Ivana tomaban

un té y despuéssefueron a la casade la hermanade Ivana. Que a la tarde la dicente

estaba con Estela Alvarado, y ésta comenzó a recibir mensajes de Ivana que le

decían que fuera porque tenía algo que contarle, que la acompañóhasta la casay

estaban 1vana y su hermana llorando, la dicente se quedó afuera, hasta que la

hicieron entrar, y abrió la puerta y lo vio a Maxi abrazado a la mamá, la madre

gritaba y lloraba, y le dijeron que lo habíanviolado los policías.

Por su parte, la madre del joven, Estela Alvarada, coincidió con las

testimoniales reseñadas,y expresó que ya en su vivienda, Maximiliano le contó

sobre lo sucedido en la Comisaría con excepción de lo relacionado con el abuso

sexual, de lo que tomó contacto en horas de la tarde cuando fue llamada por Carla



Mansilla a su vivienda; que al llegar "Pochi" estaballorando en una cama, codla,

caratapadacon una almohada.Que le sacóla almohada,y él la abrazóy le dijo que

lo violaron que uno le tapó los ojos, le bajaron los pantalones, estabaesposado

adelantey le introdujeron algo en el ano, y le dijeron ahoravas a gritar con razón

ya que te gusta pegarle a las mujeres, y sintió mucho dolor; que estima que no lo

dijo antes por vergüenza, que decía que se quería matar y que no quería quelse
,

denuncienada. Que luego fueron unos pastoresde la Iglesia y los convencieron de

hacer la denuncia,por lo queal día siguiente radicaron la denunciaenTribunales.

Todas las circunstanciasreferidas, desdelas distintas ópticas de cadauno de

los familiares y amigos mencionados, guardan relación con los dichos, dc

Maximiliano Almonacid vertidos en el juicio, y se correspondentambién con ~os

términos de la denunciaobrantea fs 2/3 De la parte 1eradel LPF. '

Siguiendo con el examen de la coherencia externa de la declaración de

Maximiliano Almonacid, existen circunstancias que han sido acreditadas que

corroboran extremos de su relato. Así me refiero en primer lugar al ruido de una

puerta de reja de la que sacaron "un joven un poco mas grande que el" antesI de

ingresarlo al sitio oscuro. Cierto es que para ingresar al sector de calabozosse,ha

verificado en la inspección ocular, la presenciade una puerta de las características

mencionadaspor el joven.

Asimismo el joven indicó que cuando finalizaban de abusado, en ese

momento escuchó la voz de sumamáy de su novia. Y tal circunstanciatambién ha

quedado probada, debido a que Estela Alvarado refirió que se hizo presel1te

aproximadamentea los diez o quince minutos de la detención de su hijo, y que al

llegar a la Comisaría pidió por su hijo en la guardia; que luego fue atendidapor el

oficial de Servicio, que fueron llegando otros familiares y ella pidió reiteradamente

que le entregaran a su hijo que era menor de edad. Indicó que en esemomepto

reconoció a un policía de la Iglesia, Treuquil a quien le comentó que buscabad su
I

hijo. Que le pareció que se puso nervioso, y en esemomento apareció un policía

"grandote" y le preguntó aTreuquil "qué te pasa... estásnervioso?".

De ello dieron cuentatambién Romina Caneo,SebastiánAlmonacid e Ivana

Mansilla, quienesya habían llegado a la Comisaría.
,

Que cuando prestó declaración Ivana Mansilla, indicó que comenzó a gritar
I

que les entreguen a su novio porque era menor, reconoció que estabaalterada e

insultaba -en lo que concordó Roxana Delgado, JessicaCifuentes. entre otros-, y

cierto es quepor ello la detuvieron como contraventoraBruno Rodríguez y I-Iéctor
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Santibañez,quienes la condujeron a la cuadra, esto es, la introdujeron a la parte

interna de la Comisaría.

Así secorroboran los dichos deAlmonacid en cuanto a que en esemomento

pudo escucharlasvoces de sumamáy sunovia.

Otra circunstancia para valorar es cuando Maximiliano dijo haber quedado

en el pasillo, dolorido y quepidió para ir al baño luego del abuso. Tales extremos

fueron referidos por Juan Carlos Ñanco, un menor de edad demorado que se

encontrabaen el sector de la cuadra, de quien seha podido apreciar susdichos en

CámaraGesell.

Es más, la propia Ivana Mansilla dijo haberlo visto cuandoella estabadentro

de la cuadra, dondehabía un menor demorado; que dos grandotes lo traían "como

colgado", como que traían una bolsa, y lo tiraron. Que por el reflejo vio la remera

de Pochi, era una remera turquesa con letras negras. Que vio de costado como

estabaPochi, tirado, no tenía una zapatilla puesta,y recordó que él pidió para ir al

baño; que se quejaba que le dolía el costado en la zona de las costillas, caminaba

rengo. Que despuésun policía le palmeó la espalda y le dijo que se ponga la

zapatilla el grandotemedio pelado, creeque fue uno de los que lo traía.

También concuerda con lo dicho, el empleadopolicial SebastiánBaigorria,

qUlen al llegar a la Comisaría cerca de las 08:00 horas, observó un menor en el

pasillo que setomabael abdomen,sequejabay balbuceaba,por lo que le acercaron

una silla yagua, pidiéndole luego ir al baño. ,',

Evidentemente se van corroborando extremos fácticos referidos por

Maximiliano Almonacid, no solo a través de los dichos de los familiares sino aún

por personalde la Comisaría.

Es menester sentar que respecto a las prendas que vestía Maximiliano al

momento del hecho, la madre de la víctima declaró que puso la ropa que aquél

vestía en un balde para evitar que quedaran las manchas de sangre, que

posteriormente efectuó la entrega de las prendas al Ministerio Público Fiscal, y

exhibidas en la audiencia se observó la remera de color turquesa con letras negras,

coincidente con la quevestía el joven al momento del video con susamigos.

Que en estosactuadosseha llevado a cabo laprueba deADN en el bóxer de

Maximiliano Almonacid, así como también en las "tonfas", que fueron



secuestradasen la dependenciapolicial, y respectode ello fue escuchadomediarnte

video conferencia el Dr. Daniel Corach, Director del Servicio deHuellas Digitales

Genéticas de la Facultad de Farmacia y Bioquímica y Director del Centro de

referencia de Identificación GenéticaHumana de la Universidad de Buenos Aires.

Se refirió al informe nro interno 92 de fecha 02/05/2012 y su ampliación numero

interno 892 de fecha 15-03-2013; indicó que de las muestras tomadas en los

bastones tonfa no se obtuvo información concluyente por la cantidad de perfiles

que se encuentrany puede reflejar un alto grado de contaminación esperable.Que

en el bóxer se hallo una fracción espermática,que se correspondecon alto grado

de probabilidad con Maximiliano Almonacid (99,99%), y la otra, se trata delun

aportante hipotético minoritario, del que se detectanuna cantidad de marcadores

genéticos insuficientes para determinar su perfil genético,pero sepuedeestablJcer
!

la posibilidad de que seaunamujer o un miembro del linaje paterno deAlmonacid.

En definitiva, dicho examen no ha permitido definir la autoría del hecho

debido al alto grado de contaminación de las tonfas que naturalmente fueron

utilizadas por sujetos de los distintos tumos de la comisaría, y por otro lado: el

examen del calzoncillo tampoco descarta los dichos de la víctima atento las

muestrasdeADN halladas.

Así, más allá de los extremos indubitados a esta altura, no se ha dejado

entrever siquiera hipótesis alguna respectode que existiera algún tipo demotivo de

Almonacid para radicar la denuncia,para que llegara a imaginar un hecho comb el

que se analiza. La Fiscalía le preguntó a Maximiliano qué ganó con todd lo

sucedido y él contestó que nada, y a la luz de los dichos de sus familiares cuaido

recordaron susreiterados intentos de suícidio, asícomo que supersonalidadcambió

en forma llamativa, ya quede serunapersonaalegrey con proyectos devida claros

como "llegar al Luna Park" y "comprarle la casaa sumamá", luego del hechopasó

a ser una persona reservada,introvertida, que sólo se dedica a su hija, queperdió

esos objetivos. Ello también corrobora, desde otra óptica, la credibilidad de los

dichos de Maximiliano Almonacid en cuanto al padecimiento sufrido dentro de la

dependenciapolicial.

La Fiscalía ha realizado hincapié en que no se ha logrado conocer una

posible versión alternativa de todo lo acontecido, y luego de producido tOd1 el

juicio, se impone darle la razón: habiéndose hallado dos lesiones anales
I

compatibles con abusosexual; tratándosede un varón adolescentey a la luz de'los

conceptos vertidos por la profesiónal psicóloga respecto de que existe una cifra

negra de denuncias por dichos sujetos teniendo en cuenta que temen
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cuestionamientossobre su identidad sexual; sumadoello al tiempo que llevó que el

joven se animara a develar lo sucedido y sólo por influencias de suspadres y los

pastoresllegó a tal decisión; a más de los intentos de suicidio del joven luego del

hecho y el aislamiento social remarcadopor su madre, Ivana y Carla Mansilla, su

hermano SebastiánAlmonacid, Nora Antenao y Romina Caneoy los entrenadores

de boxeo Argentino Calfuquir y JoséManuel Díaz, todo ello permite reforzar sin

dudas la credibilidad de susdichos en el sentido aludido por la psicóloga forense.

b) Autoría

Respecto de la imputación efectuada a Aníbal Muñoz. Se ha reseñado

prccedentementeque Almonacid describe en su testimonio a un policía morocho,

grandote,medio gordito, que cuandoél estabaen el pasillo, lo manoteade un brazo

y junto con otro policía lo metenpor unapuerta de rejas, le ponen algo en los ojos,

no recordando si era un trapo o una mano, lo ponen contra la pared, le bajan los

pantalones, le bajan los calzoncillos y lo penetran con un objeto similar a un

machetemás de una vez; que el grandote le dice ahora vas a gritar como mamá;

que esegrandoteJo tuvo todo el tiempo agarrado, de costado.Refirió ademásque

esegrandotefue quien le tapó los ojos y que lo vio cuando lo levantó y llevó para

el lugar oscurodonde fue abusado.

Aclaró al finalizar su declaración en juicio y luego de la exhibición de la

Rueda de reconocimiento de Almonacid como sujeto activo y Bevacqua como

sujeto pasivo, a pregunta de la fiscalía respecto de que en el relato había contado'

que en ese lugar alguien le dijo "ahora vas a gritar con ganas"mamá"" o algo así,

" ... Sí, eso lo escuchémuy cerca; yo describo al grandote estequeme levantó para

llevarme y digo que él fue el que me dijo "ahora vas a gritar "mamá"" porque él

fue el que levantó y era el que estabaal lado mío. Y como yo explico una voz, vos

podesescucharlade cercay vos sabéscuandouna voz estálejos. Y yo séque fue él

porque estuvo en todo momento alIado mío..." aclarandoque esapersonano era la

de la ruedaexhibida en esemomento.

Concuerda con ello que en el reconocimiento efectuado en rueda de

personasexhibido en el juicio, con Muñoz como sujeto pasivo, SDV 524, y mas

allá dequeenun principio hizo que sepongan las gorrasy muestrenlasmanospara

observar el anillo de casado,Almonacid lo reconoció sin vacilaciones como la



persona a quien se refirió en su testimonio. Indicó que estabacuando le pegarony
,

Jometieron al calabozo, que el de granos (reconocimiento de Bevacqua), estrlba

con él, los dos lo llevaron, que el que comenzó a penetrarlo fue el grandote. "(Que
I

este fue el principal. .. puto hijo de p... " que le decía "te gustó putito, te gustó...
I

otro tan igual no puede haber a ese... " Que lo reconocepor lo grandote que era y

por lo bien pelado y orejas grandes.El que vió esél. Y junto al otro quemencionó

lo sacaron del cuarto oscuro cuando vio a su novia, y le tiró la zapatilla y una

patada.

Es más, al momento de llevar a cabo la rueda de reconocimiento de

Bevacqua SDV 500, dijo que éste era muy parecido pero no estabaseguro, que

" ... el que busca es el principal que hizo todo lo que contó y no está seguro si es

este... " agregandoqueno queríaarruinar una familia si no estabaseguro. I

Por otro lado, no puedo desconocerque la descripción física de Muñoz que

surge a raiz del acta del examenprevisto en el art.206 del CPP se condice co~ la
I

contextura fisica indicada por el joven en reiteradasoportunidadesy desdeque'se

inició el proceso "el grandote", más allá de la apreciación de visu en la audiencia

quepuedeefectuaresteTribunal.

Asimismo, esta identificación que formula Almonacid, encuentra correlato

externo en los dichos de Ivana Mansilla, quien en el juicio hiciera mención que al

serdetenidadentro de la Comisaría Segunda,la llevaron por un pasillo queno tenía

techo y momentos antes de que la ingresaran a un cuarto (cuadra), se lo cruza a

Pochi Almonacid, a quien lo traían "como colgado", y justamente en el

reconocimiento en rueda de personas con Muñoz como sujeto pasivo, Ivdna

Mansilla lo reconoció (SVD 526) como una de las personasque traía a "POChi"llal

momento en que ella lo cruzay que le dijo "amigo ponete la zapatilla" Juego. ,

Ello es esencial.Mansilla lo vió aMuñoz adentro de la Comisaría y no solo

cerca,sino llevándolo junto a otro aAlmonacid y devolviéndole su zapatilla, Joque

también ratifica los dichos del joven. No puedo dejar de mencionar en orden a la

credibilidad del reconocimiento de Ivana Mansilla, que la joven irrumpió en un

llanto desconsoladoal verlo a Muñoz en la rueda, fue un reconocimíento rotundo

del empleadopolicial.

En su descargoANIBAL MUÑoz expresóqueesedía trabajabaen el sector

operaciones lo que implicaba realizar control del tránsito y todo lo que el Jefe de

Comisaría disponga junto con la empleada JessicaCifuentes quien estaba en la

oficina cuando él llegó, leyeron el diario por Internet, y despuésde unos minutos

escuchógritos en la guardia, fueron con Cifuentes y vieron que unamujer estabJa
I
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los gritos; la Agente Delgado le contó que era una mujer que decía que habían

demoradoa su novio. Que se quedó charlando en la guardia, retornó a su oficina,

volvió a escuchar gritos y regresó de nuevo a la guardia y la chica seguía

insultando a la policía. Que en esemomento Delgado le dijo quemandea Cifuentes

a cubrir el sector, eran 7.25 horas aproximadamente, y él siguió ayudando a la

Agte. Delgado, retirándose Cifuentes a cubrir el sector. En eso ingresó el cabo

Quintulén y preguntó porqué había llegado tan temprano y le empezó a explicar a

cómo se llenaba el cuadernode adicionales. Que el dicente quedó con Delgado en

la guardia ayudándola; que como seguía insultando la femenina la llevaron

demorada.Que Delgado llevó a Ivana MansiJIa a la cuadra, y el dicente se quedó

en la guardia, hastapasadaslas 8.00 horas y cuandoDelgado regresó a la guardia,

vió quesalíael menor con la madre.

En definitiva, se infiere de los dichos de Muñoz que niega haber pasado al

sectorde la cuadray menosaún al de calabozos,por lo queno habríapodido llevar

a caboel hecho.del que resultaravíctima Almonacid.

Ahora bien, Julio Gabriel Quintulem llegó 7:30 hs a la Comisaria, y dijo que

vio a Muñoz y Delgado en la guardia, pero no hizo referencia a que el primero le

hubiesedado explicaciones sobre el cuaderno de adicionales sino que como llegó

temprano fue a la cuadra y pidió unos mates, y en esemomento vio a un menor

sentado en el pasillo, que trajeron a una femenina que gritaba y se fue a cubrir

adicional a las ocho menos diez. En definitiva no recordó la coartada de Muñoz

respectodel cuadernode adicionales,sólo mencionó que lo vio en la guardia.

Por su parte Roxana Delgado, Oficial de Guardia, refirió diversas

circunstancias:el movimiento de la guardia aquellamañana,que salió el móvil ante

un requerimiento por pelea de pareja, el ingreso deAlmonacid, la demora de Ivana

Mansilla debido a su estadode alteración en la Comisaria, recordó que desdeque

ingresó el joven hastasu entregahabránpasadocincuentaminutos, fue precisa en

sus dichos. Pero de Aníbal Muñoz, quien estuvo presuntamentecuarentaminutos

acompañándolaen la guardia y sehizo cargo de la misma cuando debió trasladar a

Mansilla, y dio clases a Quintulem sobre el parte en la guardia, sólo dijo que la

saludócuandollegó y mencionó ademásque estuvo en la guardia como Santibáñez,

. Bevacquay Cifuentes.



De todos los elementosvalorados hastael momento, resulta palmario que el

acusadono ha podido desvirtuar la valoración de las contundentespruebas hasta

aquí realizada.

Debo recordar lo dicho por el Superior Tribunal de Justicia en el voto del

Dr. Pfleger: " ... Creo que es un error pensar que la mera alegación de una

circunstancia por el imputado habilita a creerle sin más, cuando un todo sólido lo

desmiente.No se vulnera ningún derecho si se concibe una versión exculpatoria

como un esfuerzo dirigido a construir una defensamaterial que al menosmitigará

la responsabilidad.... " (caso "CHÁVEZ, Héctor Fabián s/Homicidio SimJ1le"

(Expte. 20.802 - CH - 2007).

En el mismo sentido, " ...Lo único que se somete a la zaranda procesal,

utilizando el lenguaje del Ministro de la Sala en lo Penal del Superior Tribunal de

Justicia de nuestra provincia, Dr. Pfleger en la causa "Miranda Antilef', es el

contenido de la declaración y en estepunto, la única franquicia que el imputado

tiene respectodel resto, es que si miente no podrá ser acusadodel delito de falso

testimonio. Pero la valoración de su declaración -exculpatoria o incriminatoria-, se

cumple utilizando los mismos métodos y parámetros que para el resto de las

personasque deponenen el debatey su credibilidad, serámayor o menor, sólo, en

tanto guarde coherencia interna y externa, con el resto del material probatorio. Del

voto de la Dra. Stefaníaen "Pcia. del Chubut cl PALLALEF, Gonzalo" (NIC 2d26

NUF 21228)

Por todo lo dicho, la versión de Muñoz respecto de que estuvo todo: el

tiempo entre su oficina como disponible y la guardia, no resisteel embate fiscal en

estejuicio, así cobran absolutacredibilidad los dichos del joven víctima, por lo que

no cabendudasde queha sido indudablementeco autor materialmenteresponsable

de los hechospor los que fue acusado.

Distinta es la situación de Carlos Treuquil. ya queMaximiliano Almonacid

cuando fue preguntado por la Fiscalía si ademásdel "grandote" que él describía,

podía identificar a alguien más dentro del cuarto oscuro dondeseprodujo el abuso,

contestó: "escuché una voz parecida a la de Treuquil, pero no puedo asegurarque

la voz fuera de él".

Cuando se exhibió durante la declaración de Almonacid la rueda ¡de

reconocimiento de personasSDV 486, en la que participara como sujeto pasivo

Carlos Treuquil, no dudó en reconocerlo inmediatamente, lo insultó, dijo que lo

conocía de vista de la Iglesia, que lo "re cagabaa palos" y describió los golpes

recibidos; sostuvo que estabadentro del lugar oscuro donde fue abusadopero que
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cl quc comcnzó con el abuso fue el "grandote", que no podía asegurarqué hizo

Treuquil. Es más,a preguntasdel Defensor Dr. Pericich indicó que si bien no había

dudasdeque le pegóno era lo mismo respectodel abuso.

y en el juicio, luego de la exhibición de la rueda, al ser nuevamente

intcrrogado sobre cstc punto, dejó bien claro una vez más, que él no lo vio en el

calabozo, que entendía que estabadentro del sitio porque "le pareció escucharsu

voz".

Ahora bien, existe un elementoparticular en relación a Treuquil: que fungía

esanoche como Cabo Interno. Tenía las llaves de los calabozos,era el encargado

de abrir y cerrar la puerta de ingreso al sector de celdasy por tal circunstancia es

que la Fiscalía entendió que correspondía atribuirle el hecho de abuso sexual

gravemcntc ultrajante aunque el joven no lo hubiese visto con certeza en ese

momcnto.

Es esencial tener en cuenta, tal como se adelantó en el veredicto, que la

Fiscalía ubicó aTreuquil en el lugar donde seprodujo la situación de abusoapesar

dc los dichos de la víctima que semuestra dubitativo al respecto, fue en virtud de

quc Treuquil era en primer lugar, el Cabo Interno, era el encargadode los presos
,

porque tenía la llavc de los calabozosy era el encargadode abrir y cerrar la puerta

de ingreso al sector; y en segundo lugar, porque Treuquil es quien le devolvió el

cinturón aAlmonacid luego del hechode abuso.

Las funciones del "Cabo Interno" fueron ampliamente explicadas en el

debate, sin existir discrepancias al respecto entre las partes. Quien lo hizo con

mayor suficiencia fue el Comisario Carlos Angel Bidera, quien indicó que el Cabo

Intcrno es el responsablede los detenidos y de los secuestrospor las pertenencias

de los internos, esquien efectiviza la detención.Además indicó que debecompletar

el "libro deCabo Interno".

Sin embargo, esteTribunal ha consideradoque las presuncionesrealizadas

por los acusadorcs,cn cuanto a los dos extremos apuntados,no resultan suficientes

para atribuirlc a Treuquil cl hecho en carácterde coautor, quizáspudo existir algún

tipo de participación en cl delito pero lo cierto es que la acusación no tuvo en

cuentaninguna calificación alternativa.



Dable es destacarque le fue atribuida a TreuquiJuna coparticipación, y ello

surge claramentede que cuando los acusadoresatribuyen el hecho, describena los

sujetos activos enplural "lo esposan,le colocan lasmanoshacia arriba, le bajan los

pantalones, le introducen un objeto duro, romo y rígido por el ano en varias

oportunidades". Peronadade ello ha sido probado respectodel Cabo Interno.

En definitiva, siendo que no se ha probado suficientemente que Treuquil

hubiese intervenido en el momento del abuso, por los propios dichos de

Maximiliano Almonacid y porque no existe otra prueba que permita arrojar

certeza a este Tribunal, es por ello que no está acreditada suficientemente la

intervención de Treuquil en la conductaqueanalizamos.

Con estos parámetros de conocimiento, solo la certeza justificaria la

imposición de una pena. Tras la culminación del juicio, y la valoración de la

prueba, haciendo estricta aplicación de la normativa constitucional vigente y leyes

aplicables, y tras el análisis de las conclusiones que preceden, entiendo que nos

encontramosanteun estadode duda en los aspectosdetalladosque no ha llegado a

superarse;por lo que inexorablemente correspondedesembocaren una resolución

absolutoria del acusado.

"La duda es un particular estadodel intelecto, segúnel cual se origina una

vacilación pendular entre los motivos que llevan a tomar una decisión afirmativa o

negativa con relación a una cuestión, debido ello a que los elementosque inspiran

esas antagónicas motivaciones no resultan lo suficientemente explícitos para

determinar una opción convincente. Ocurre cuando los datos existentes son

susceptibles de despertar razonamientos equivocas y disimiles, de suerte que se

desencadenaun contrastetal que no esposible afirmar que, intelectivamente, seha

obtenido el convencimiento pleno sobre alguna de las contingencias existentes,.."

(LA PRUEBA EN MATERIA PENAL, Eduardo M. lauchen, Ed. Rubinzal-

Culzoni, 1996,pag.48/49).

Quepor todo lo expuesto,teniendo en cuenta la normativa señalada,estoes,

arts. 7 y 28 del CPP, y arts. 43 y 44 de la Constitución Provincial, correspondesin

más dictar la absolución del acusadoCarlos Treuquil por el hecho analizado en el

presenteacápite.

4) Golpesrecibidosdentro de la ComisaríaSegunda:

Si bien los hechos a tratar en el presente acápite acontecieron

cronológicamente antes del hecho de torturas previamente analizado, poseenuna

gravedad palmariamente menor que el delito de tortura analizado, por lo que,
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considero que los extremos sentadosrespecto de la credibilidad del testimonio de

Almonacid sonaplicablestambién a estesegmentode la basefáctica.

Es por ello que seguidamente pasaré a analizar el delito de VejaCIOneS

acaecidocuandoel joven ingresó a la Comisaría Segundade Trelew, tal como fuera

atribuido por las acusadoras.

Así, el Maximiliano Almonacid una vez detenido fue conducido en el móvil

003 a la Comisaría, por los empleadospoliciales Ortiz y Bevacqua, este último

como chofer. Ingresaronpor el portón trasero ubicado en la Calle Colombia, y el

último mencionadolo descendiódel móvil y lo condujo al sector de los calabozos.

Se estableció que el ingreso del móvil que trasladaba al adolescente

aconteció a las 7:08 horas, y ello se acreditó en primer lugar por el "Parte Diario"

(fs. 307) y cllibro de "Cabo Interno" (fs. 308).

Asimismo concuerda tal horario con el informe de registro de GPS del

móvil 002 en el que circulaban Castillo, Olavarría y Pato, que según explicó el

Comisario Bidera era proporcionado sólo a algunos móviles, y que registró su

ingreso a la dependencia a las 7:12 horas (fs. 264 LPF Parte 4), habiéndose

acreditadopor testigos como Estela Alvarado, que salió despuésdel lugar de la

detención.

Es importante destacar para comprender la inmediatez de los

acontecimientos, que el propio Sebastián Almonacid, hermano de Maximiliano,

cuando fue alertado de su detención, se subió prestamentea sumoto y se dirigió a

la Comisaría, y manifestó en la audiencia que vió que por el portón de la calle.

Colombia entraba un móvil policial, en tanto que por el frente de la Comisaría

sobre calle Belgrano luego estacionó otro móvil. Recordemos que la casa de la

familia Almonacid estaba aproximadamente a cuatro cuadras de la dependencia

policial.

Indicó el joven que cuando ingresó estuvo un tiempo en un pasillo, al que

representócomo angosto,de color amarillo, con contrapiso y sin techo; agregando

que estaba sucio y con un poco de agua. Que en dicho sitio le cambiaron las

esposasy se las colocaron del lado de adelante,le pegaronpatadasen las costillas y

golpes de puño en el estómago, además le golpearon las piernas con golpes de

puñosy patadas,mientras le prohibían que los mire y 10 acusabandehaberrobado.



Manifestó que no podía recordar todas las caras,dado que fueron varios los

policías que lo hicieron, pero pudo efectuaralgunasidentificaciones.

Respectodel personal policial que seencontrabalaborando aquella mañana,

se estableciópor las constanciasde los libros que se rubricaban en la sedepolicial

como el de "Parte Diario", que los sindicados por las acusadoras,tanto Aníbal

Muñoz, Carlos Treuquil, Carlos Pato y Sergio Castillo prestaban servicios en la

dependencia, lo que por otro lado fue reconocido expresamentepor todos los

acusados.

Ahora bien, a los fines de establecer la coherencia interna y externa de las

expresiones de Maximiliano Almonacid, es menester tener presente en priq1er

lugar, que la descripción del lugar por el que ingresó Almonacid a la Comisaría,

esto es, por el portón trasero, como asi también del pasillo que conecta el sector

donde aquel se encuentray la cuadra, tienen las misma características indicaJIas

queha podido apreciar esteTribunal al constituirse en la Comisaría SegundaeJ la
I

I

inspección ocular. El color, el tipo de piso, la falta de techo, lo angostodel pasillo.

Así secorroboran susdichos en tal sentido,máxime tratándosede un joven que era

la primera vez que ingresabaa eselugar.

En el mismo sentido cobran máxima relevancia los dichos de Julio Briones,

quien estabaalojado en el pabellón 3 en aquel momento, cuya ventanada haci~ el

pasillo que divide las celdascon la cuadra, frente a los buzones.Relató que aqhel

día escuchógritos, insultos, pelea, golpes, mas gritos y puteadas,la existencia Ide

una golpiza y gritos de un joven quien suplicaba que no le pegaran; decía que ya

.era mucho, lloraba yesos eran los gritos de súplica, por la voz suponía que se

trataba de un muchacho. Aclaró que Bruno Rodriguez Monsalve con quien tomó

unosmates,había ingresadodetenidomastemprano.

Resulta oportuno destacarque Rodriguez Monsalve no era la primera vez qle.

estaba detenido y que esa mañana por inconvenientes con el policía MaJo
I

Benjamín Mauriz (Cabo Interno de servicio anterior a Treuquil) radicó denuncia

contra el policía por golpes en tanto que éste interpuso denuncia por lesiones y

amenazasde muerte a él y su familia, habiendo estadoseismesessin ir a trabajar

luego de esedía. Refiero esta circunstancia porque no es posible confundir como

pretenden las defensas,la golpiza querecibió Almonacid quien suplicabay lloraba,

frente a la actitud desafiante de Bruno Rodriguez Monsalve, diametralme¡Jte

opuesta. I

Por otro lado, el menor de edadalojado en la cuadra,Juan Carlos Ñanco, en la

cámara Gesell dijo que como a las seis horas, más o menos porque estabamedlio
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claro, por la radio de la cuadradondeel dicente estabademorado,dijeron que traían

joven por traffic blanca (minuto 13:09:29), por eso sabeque el chico que entró a la

seccional era por ese hecho. Que luego escuchó en el pasillo al "chico" llorar y

gritar (minuto 12:29:53); que decía "yo no hice nada, porque me hacen esto yo

nuncaestuvepreso" (minuto 12:54:15); que en un momento lo entraron al baño de

la cuadra(minuto 12:31:05). Que estuvo como media hora llorando y despuésno lo

escuchómas; que cuando lo sacabanal dicentepara entregarlo a sumadre, lo vio al

chico como durmiendo en el pasillo sentadoen una silla, vestía un jean y remera, lo

vio de reojo. Los gritos y llantos fueron antesy despuésde ir al baño. Que al chico

le dabanórdenes,gritándole en voz alta que se calle la boca. Dijo que cuando se

fue lo vio "medio como atTOliado en la silla", con las manoshacia atrás,ha sabesi
r

estabaesposado.Además serefirió a Ivana Mansilla, a quien la requisar6n y decía

algo que a su novio lo atropellaron con la camioneta. Debo valorar que el joven

Ñanco me ha resultado sumamentecreíble, su declaración fue extensay en ningún

momento se contradijo sino que brindo todas las explicaciones solicitadas, además

estabaen una ubicación privilegiada para escucharu observar lo que sucedíaen el

pasillo y la cuadra.

Además, otro detenido en ese momento en la dependencia, el jovien Bruno

RodríguezMonsalve, quien sehalla fallecido a la fecha, fue el mayor que ingresó

con Ñanco a las 04:30 horas, conforme surge del "Libro de Parte Diario'f (fs. 303)

y del "Libro de Cabo Interno" (fs. 306). Rodríguez Monsalve refirió también como

anticipo jurisdiccional de prueba haber observado a un chico delgado', de 1,80
11

metro, morocho, que lo tenían 3 o 4 policías en el pasillo, quienes le estaban
11

pegando; quepodría reconocera dos: el policía Castillo porque lo vio tral:J'ajandoen

"

,1

la Alcaidía y uno más que no conocía su apellido, que era seguridad de la guardia
I

de "La Anónima", de 1,80mts., morrudo, pelo corto, medio pelado, más:de treinta

años,medio orejón, morocho y la carabien redonda.

Se complementa con lo ya referenciado por SebastiánBaigorria, quien al

llegar a la Comisaría cerca de las 08:00 horas, observó un menor en el pasillo que

setomaba el abdomen,sequejabay balbuceaba,por lo que le acercaronuna sílla y

agua,pidiéndole luego ir al baño.



Es menesteradunar a todo lo expuesto, la coherenciainterna del testimonio

de la víctima Maximiliano Almonacid, que tanto a través del tiempo (cuatro años)

en los que el testigo se mantuvo en sus dichos; asi como las consideraciones

efectuadaspor la psicóloga forense Lic. Patricia Fernándezen el anterior acápite,

respectode que la verosimilitud del testimonio de la victima debeser apreciadade

consunocon la evidencia colectadaen el juicio.

A la luz de todo lo expuesto, se impone valorar los dichos concretamente

vertidos por Maximiliano Almonacid en audiencia respecto de la autoría de los

golpes, estoes,si pudo identificar a los policías que los propinaron.

Así, Almonacid reconoció claramente a tres personas como qUIenes lo

golpearon, si bien otorgándolesdistinta intensidad. Los reconoció en las ruedasde

reconocimiento, como "el blanquito", esto es Carlos Pato; "el grandote", Aníbal

Muñoz, y a Treuquil, como quíen díjo "lo cagó apalos", "estabametapegarme", a

quien conocía anteriormente dado que participaba junto a suspadres de reuniones

de la misma Iglesia.

Respecto del "blanquito" que lo detuvo, dijo que no era muy tlaco ni muy

gordo, deuna altura aproximadaa 1,70metro, como uno de los que lo golpearon.

A su vez, refirió que también lo golpeó y lo pateó uno "grandote, morocho,

bastantegordito" que estabacon ropa de policía, refiriendo que no era quien lo

había detenido, distinguiendo a ambos porque el que lo detuvo era más joven y

menosalto (Ortiz). Es más, aclaró que cuando se retiraba de la Comisaría estaban

presentestanto Treuquil como "el grandote".

En tal sentido, en los claros reconocimientos efectuadospor Maximiliano

Almonacid identificó a Muñoz, Treuquil y Pato, en un total de once ruedas

realizadasen dos días, entre el 20 y 21 de enero de 2012, y pudo identificar qué

hizo cadauno de ellos tal como surgede los videos SDV 479 por Pato, SOV 524

por Muñoz y SDV 486 por Treuquil.

QueCarlosAriel Treuquil sehallaba en la Comisaría cuandoocurrieron los

hechos,surge del "Libro de ParteDiario" (fs. 304) y "Libro de Cabo Interno" (fs.

306) en los que consta que cumplía funciones de "Cabo Interno"; tales funciones

fueron ya explicadas de confonnidad con el testimonio del Comisario Bidera en el

acápite anterior, pero en lo esencial, es quien se encargadel control de detenidos,

de los alimentos, medicación, traslados, ingresos y egresos de los detenidos en

general y los extramuros; como así también se encargausualmentede la limpieza.

El propio imputado describió tales funciones con suficiencia y en concordanciacon

el Cabo Interno que lo precedió esamañana,Mario Benjamín Mauris.
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En su declaración Treuquil indicó que el recibió a eso de las 7:05 o 7:10

horas al menor Almonacid, que entró por el sector de atrás, qUien según sus

dichos, le contó el suceso de la traffic y lo conocía de la Iglesia; que llegó

lesionadoya que sele veia apenasuna lesión en la ceja y escoriación en los brazos;

que el joven estuvo en el pasillo de la dependenciay reconoció que sólo él poseíala

llave de los calabozos;que cuando salió el primer preso a trabajar extramuro, Juan

Carlos Agüero a las 7:30hs, 7:20 hs lo acompañó a que saliera por adelante y

cuandovolvió el joven ya estabamojado en el pasillo.

No cabendudas.Treuquil estabaen el lugar de los hechos,en inmediaciones

del pasillo de la comisaría y fungía en ese momento como Cabo Interno con las

específicasfunciones reseñadas,por lo que estabajustamente en el sector donde se

llevó a cabo la golpiza y a cargode velar por el joven prívado de libertad.

Se impone recordar que los testigos SebastiánAlmonacid, Romina Caneo,

Ivana Mansilla y Estela Alvarado reconocíeron a Treuquíl en la diligencia de

reconocimiento en rueda de personas,como a quien Muñoz le dijo en la guardia

"¿qué te pasa compañero... estásnervioso?". Y lo cierto es que el mismo Treuquil

reconoció tal circunstancia y que luego de ello cerró la ventana de la dependencia,

pero que "Siempre están tranquilos los que están adentro de la comisaria, están

bajo techo, le gustaba su trabajo, estaba a gusto, podía elegir adicional", como

explicación de lo quetodos escucharon.

Sebastián Almonacid fue contundente en la rueda de reconocimiento con

Treuquil como sujeto pasivo, y agregó que estando en la guardia se presentó

Treuquil, saludó y sefue para atrás,míraban el cuadernode guardia, y vio otro que

de atrás le dijo si estabanervioso; creeque "como conocía a mi mamá sedio cuenta

lo que le estabanhaciendo a suhermanoy sepuso nervioso".

Definitivamente los dichos de Treuquil no resultan convincentes, la

explicación respectodel comentario resulta hastaincoherente.

Pero a más de ello, es verosímil que si Almonacid brindó la explicación de

dónde lo conocía y ello fue ratificado por su madre, quien ademásen la rueda lo

reconoció en forma tan contundente,y de quien el propio Treuquil dijo que el joven

le explicó quien era, es absolutamente razonable que el joven lo identificara

indubitadamenteal momento en que le brindara los golpes dentro de la Comisaría.



Maximiliano Almonacid identificó a Carlos Alberto Pato, como "el

blanquito", quien participó al momento de la detención frente a su casay quien lo

golpeó en el pasillo de la Comisaría, lo reconoció en la rueda de reconocimiento de

personasy también en el juicio.

Sin embargo, el acusadoen su descargo, si bien relató el momento de la

detención de Maximiliano como ya se reseñó al inicio de estos actuados,sostuvo

que nunca ingresó a la parte posterior de la comisaría sino que solo permaneció

dentro de la comisaría por un lapso de cinco minutos aproximadamente,expresó

"que no sabequépasóen el pasillo, no puedehablar de algo queno vio", que tenía

que cubrir el sector4 y 5 Y cumplió las ordenesde Santibañez,que masallá de las

constancias del libro Parte Diario "no pudo estar media hora en Comisaría, no

ingreso enningún momentohacia el fondo"
,

Frente a susmanifestacioneses preciso valorar la declaración de Sebastián
,

Almonacid, a quien en el juicio se le exhibió la rueda de reconocimiento con P~to

como sujetopasivo, y lo reconoció como una de los policías que ingresabaal seJor

de la guardia, que venía del interior de la Comisaría; que los policías salían hel
I

pasillo del patio que estabacon la puerta abierta, en cambio cuando su mamá fue
I

con el oficial fueron por el otro pasillo (lo que resultaplenamenteconcordante~on
i

la ubicación del Oficial de Guardia según1a inspección ocular efectuada).Es más,

aclaró que en anterior oportunidad estuvo en aquel lugar buscandounamoto que le

habíansecuestrado.Por lo que los dichos de SebastiánAlmonacid en cuanto a que

Pato "estabaen la secciona!" son contundentes.

Asimismo sedesvirtúan los dichos dePato con los registros del ParteDiario

más allá de lo que él refiere, porque teniendo en cuenta que a las 07:12 hssegún

registro de GPS del móvil 002, llegó el móvil a la Comisaría, le ordenaron cubrir

los sectores4 y 5, Y seretiro a las 07:26 horas (fs. 307 del "Libro deParteDiario"),

resulta claro que estuvo en la Comisaría un tiempo suficiente para provocar los

golpesquedescribió el menor de edad.

Es evidente que los dichos deMaximiliano Almonacid en cuantoa la autoría

de Pato, no se ven conmovidos por el descargoefectuado, sino quc a la luz de la

pruebacolectadaserefuerzanen forma contundente.

Por último, debo referinne aAníbalMuñoz.El joven lo reconoció como "el

grandote" que lo golpeó en el pasillo de la Comisaría, tanto antescomo despuésde

haber sido llevado a la zona de los calabozos.Almonacid serefirió en innumerabl,cs

ocasionesal policía "morocho, grandote,con orejasgrandesy pelado, a quien puao

identificarlo indudablementeen la ruedade reconocimiento.
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A tnás de ello, ha sido probada indiscutidamente su presencia en la

Comisaria y en el lugar de los hechos en el anterior acápite; pero debe sumarseel

reconocimiento de Ivana Mansilla sobre Muñoz como uno de los sujetos que 10

trasladabaa "Pochi", por lo que es indiscutido que estuvo con Almonacid adentro

de la dependencia.

Por su parte, la oficial de guardia Roxana Delgado indicó que Muñoz entró

ese día a trabajar a las 7:05 en la división Operacionesjunto a JessicaCifuentes.

Por otro lado, los dichos deMuñoz en cuanto a que nuncapasópara atrássino que

se quedó entre su oficina y la guardia fueron descartadossuficientemente teniendo

en cuenta que ni Quintulem ni Delgado corroboraron los extremos de su descargo

en forma convincente.

Es más, se suma a todo lo expuesto, la circunstancia de que Bruno

Rodríguez Monsalve, declaró que aquel día cuando estaba privado de libertad,

observó cuando tres o cuatro policías le pegaban a un joven que luego fue

identificado como Maximiliano Almonacid, pudiendo establecerque dos de ellos

eranSergioCastillo y Aníbal Muñoz.

Por último, esevidente queMuñoz sabíalo que estabapasandoen el interior

de la Comisaría porque fue él quien le preguntó a Treuquil "si estabanervioso" en

modo jocoso y frente a los familiares del menor de edad en aquel momento. Por

todo ello es que no cabendudasde que Aníbal Muñoz fue uno de los policías que

le propinaron golpesa la víctima dentro de la SeccionalSegunda.

En cuantoa la situación del caimputado Sergio Castillo. la acusaciónque le

formulan los acusadores se centra exclusivamente en el testimonio de Bruno

RodríguezMonsalve, cuando10identificó como uno de los que golpeabanal joven

aIto detenido dentro de la Comisaría, pero no puedo soslayar que Castillo no fue

indicado por el joven Almonacid como uno de los autoresde las vejaciones, no lo

pudo reconoceren la ruedadepersonasque oportunamentese llevara a cabo.

Ello, sumadoa la circunstancia de que Bruno Rodriguez Monsalve conocía

con anterioridad a Castillo por haber estado en la Alcaidía detenido, podría haber

existido cierta parcialidad al respecto y ello conglobadamente impide alcanzar el

grado decertezanecesariopara condenarlo como autor de dicho delito.



Por ello, y siendo aplicables los arts. 7 y 28 del CPP, y arts. 43 y 44 de la

Constitución Provincial, corresponderásu absoluciónen estosactuados.

Se impone destacar,antes de finalizar el análisis del presente hecho y tal

como fue expresadoen el veredicto, que los médicos forenseshan dado cuentadel

cuadro lesional quepresentabaMaximiliano Almonacid el día 19de enerode 2012.

La Dra. Stella Maris Manzano, refirió que constató lesionesen la cara anterior ¡del

brazo derecho, donde se pudo observar un hematoma grande; como así tambIén

eritemas por golpes con o contra objeto romo, lo que acredita un impacto, por

cuanto no se observa la presencia de cortes; dijo que podrían ser producto de

pisadas, como así también, "aunque sería raro" compatible con el golpc de un

vehículo; observó una herida en el pecho de color verdoso, estimando que era de

fecha anterior, estimando una evolución de dos semanas,aunquetambién expresó

que podría tratarse de una herida más leve; halló cortes y rasguños en el brJzo,

como así también una pequeñaherida en la zona de la ceja, contemporáneasa las

otras heridas, esto es de una data aproximada de 24 horas al momento del análisis.

Por su parte, el forense Dr. Diego Rodríguez Jacob constató la presencia de

lesionesen forma de edemas,escoriacionesy equimosis, y que en la zona pectoral

había una lesión más tenue cuya tonalidad pudo obedecera que se trataba de lna

zonamuscular.

Si bien es cierto que como señala la defensa,las mismas pueden debersea

múltiples factores causalescomo la discusión con Ivana Mansilla, el golpe dJ la

traffic o aún la violenta detención efectuadapor Pato y Ortiz, independientemehte

de las agresionesfísicas recibidas por el joven en la Comisaria Segunda;no meto s

cierto es que el delito de vejacionesno exige como requisito típico la acreditación
I

de lesionesen la víctima, lo que seanalizaráal momento de analizar la calificación

legal del hechoen cuestión.

En el sistemade la sanacrítica racional cobra valor el testigo único, aunque

debiendo confrontarlo con otras evidencias que abonen sus expresiones. "Tddo

testigo ha de serexaminadoen sí y en relación con las demásevidenciasquenutJen
I

el debate, otra manera de dar contenido a las categorías "coherencia interna'j o

"externa" de un relato que orbitan alrededor del examen.... Cuando el relato Bel

testigo se expone en un discurso que es expresión de una vivencia posible, carJce

de alteraciones, no es contradictorio en sí mismo, es nítido y persistente, cuaddo

. . d . 'bl . l. 1extenonza acerca e percepcIOnesostensl es en un contexto temporo espaCIa

concreto, hay coherencia interna. Cuando se corresponde con evidenciapalpa'le,

cuando sevincula con circunstancias de la causaquehan sido traídaspor otra vía,
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cuando encastraperfectamentecon el todo, como una pieza que completa el

damero, allí hay coherenciaexterna.Cuandoseproduce eseenlacela validezes .

indiscutible.... "" (BARRIENTOS Luis p.s.a. Abuso Sexual s/Impugnación"

Expediente: N° 22.628 - po 93 - Año 2012 del 20/09/2012, el Dr. Jorge Pfleger)

Aquí se ha arribado a la real convicción de cómo acontecieron los hechos

que la fiscalía pretendió acreditar segúnla testimonial de Maximiliano Almonacid,
I

con plena coherencia probatoria tanto interna como externa al cotejp con los

elementos objetivos acopiados a lo largo del juicio. Así, la versión de los hechos

relatada por Maximiliano Almonacid, al ser valorada en sus distintos aspectosy en

conjunto, ha sido reforzada y confirmada en su totalidad, resultando las pruebas

colectadasindicios unívocos que fortalecen los dichos de la víctima.

En el presente caso, además de contar con el testigo único, resultaron

fundamentales los restantes elementos de prueba valorados a modo de indicios.

Cabe recordar que: "Así en el proceso penal tiene una importancia extraordinaria la

prueba indiciaria pues no siempre es fácil lograr una prueba directa del hecho y

evidentemente prescindir de la prueba indiciaria generaría la impunidad de no

pocos delitos (JaenVallejo, Manuel, La prueba en el ProcesoPenal, pago'91, ed Ad
,

Roc Buenos Aires, 2000); " ...La declaración de certeza sobre la participación del

imputado puede basarseno sólo en pruebas directas, sino también en elementos de

convicción indirectos, que son aceptadoscomo prueba indiciaria siempre que se

trate de indicios univocos, esto es, aquellos que conduzcannecesariamenteal hecho

indicado..." (Tribunal Superior de Justicia de Córdoba, "Cruz Roberto Donato y

otro c/ CasaciónPenal" -sentenciadel 12/88- Saij).

Asi, la frase que sintetiza la lógica del caso es de Prancois Gorphe: "cuando

un solo indicio no alcanza,unapluralidad resulta concluyente"("La apreciación

judicial de las pruebas", ed. La Ley, 1967 citado por Washington Abalos, Derecho

Proccsal Penal, T.ll, ed. Juridicas Cuyo, pág 549).

Estoy en condiciones de sentar que las pruebas rendidas y analizadas me

permiten construir un grado intelectual de certeza respecto de la autoría de los

golpes sufridos por el entoncesmenor de edad,Maximiliano Almonacid, en cabeza

de Carlos Treuquil, Anibal Muñoz y Carlos Pato; debiendo sin más, absolver a

Sergio Castillo por el hecho imputado.



11- Previo a pasar al tratamiento de los tópicos calificación legal y sanción
I

debo sentar que no advierto ninguna causa de justificación o inculpabilidad' en

autos que hubiera impedido a Muñoz, Treuquil y Pato haber tenido dominio

judicativo de sus aCCIOnes,S1110 que han actuado en los hechos con clara

intemalización de los valores jurídicos y habiendo podido motivarse en ellos, tal

como surge de los infonnes de los médicos del Cuerpo Médico Forense en los

términos del arto206 del CPP, Dr. Diego Rodriguez JacobrespectodeCarlosAriel

Treuquil (fs. 204, fecha24 de febrero de 2012) y Dr. Alejandro Heredia respectode

Carlos Alberto Pato (fs. 200) y de Aníbal Muñoz (fs. 201), en fecha 28 de febrero

de 2012.

En definitiva, evaluadala contundenciasistemáticade los medios de prueba

razonaday globalmente valorados así como la concordancia de unas pruebas con

las otras,me hallo convencidade la culpabilidad de los acusadosen los hechospor

los que fueran acusadosenjuicio tantopor la Fiscalía como por la Querella.

lIl- Subsunción de la conducta atribuida a un tipo penal.

Responsabilidad.

I.Se impone destacar las calificaciones legales de las acusadorasque,no

fueron cuestionadaspor las Defensas; así el Ministerio Público Fiscal solicitó ~ue

secalifique la conductadeAníbal Muñoz como constitutiva de los delítos de ab{lso

sexual gravemente ultrajante en concurso ideal con tortura en concurso real 10n
I

vejacionesen carácterde coautor, previsto en los artículos 45; 54; 55; 119párra'fos

1°,2° Y 4° incisos d) y e); 144bis, inciso 2° y artículo 144ter inciso 1° del Código

Penal.Por suparte, la Querella solicitó seacalificado el hechocomo coautor en los

delitos de tortura en concursoreal con vejaciones.

En cuanto a los acusadosCarlos Alberto Pato y Carlos Arie] Treuqui], su

conducta fue enmarcada en el delito de vejaciones en carácter de coautores,

previsto en los artículos 45 y 144bis, inciso 2° del Código Penal.

2.Sentado ello, debo principiar diciendo tanto para el delito de vejaciones

como para el de tortura, resulta típico el carácter defuncionario público de los

acusados,que debeser evaluadocomo un elementonormativo del tipo, a la luz ¡del

arto77 del Cód. Penal (más allá de que la tortura también podría ser ejecutadapor

particulares). Así se designa a todos los que participan " ... accidental o

permanentementedel ejercicio de funciones públicas, seapor elección popular o
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por el nombramiento de autoridad competente... "; tal calidad resulta esencialcomo

agravanteya que esesujeto se encuentraen una situación de mayor facilidad para

atentar contra la libertad de los individuos o para lograr la impunidad en su

accionar (Baigún Zaffaroni, "Código Penal", t 5, ed.Hammurabi, pág. 265).

Así dentro de las "fuerzas de seguridad" mencionadas en el art 77 del

Código Penal, según la ley de Seguridad Interior 24.059, se contempla a las

policías provinciales (art. 7 inc. "e"). Y a nivel provincial la LEY X~X - N° 5

(Antes Ley 815)- LEY ORGÁNICA POLICIAL estableceen el Artículo 1°: La

Policía de la Provincia del Chubut es la institución queprovee la seguridadpública,

para la preservación del orden constitucional, la defensa de la sociedad y la

integridad de sushabitantesy supatrimonio ... ".

Y en tal sentido, surge del libro de "Parte Diario" de la Seccional Segunda

que Carlos Alberto Pato se encontraba cumpliendo funciones de disponible en el

turno, Carlos Ariel Treuquil era el "Cabo Interno" y Aníbal Alberto Muñoz se

encontrabacumpliendo funciones,en el áreaOperaciones,por lo que aJ:momento

de los hechossehallaban en servicio segúnfs 304/308.

3.La Querella ha acusadopor el delito de Tortura a Aníbal Alberto Muñoz,

en carácterde coautor, previsto en los artículos 45 y 144 ter, inciso 10 del Código

Penal;por suparte la Fiscalía entendióque tal figura concursabaidealmentecon el

delito deabusosexualgravementeultrajante.

Tal como fue adelantadoen el veredicto, entiendo que la teoría del casode

la Querella es la que debeprosperar ya que se da en el casoun concursOaparente

por consunción; ello es "cuando el contenido del injusto y de culpabilidad de una

acción puedesatisfacerseexhaustivamentecon la ley que en definitiva esaplicable,

sin que quede remanente una necesidad de pena, la ley aplicable desplaza por

incompatibilidad a la que concurre con ella ( CSJN, "Acosta C", 27/12/90 citado

por Aboso GustavoEduardo "Código Penal de la República Argentina", 3a ed,B de

F, 2016, pág, 369) Resulta claro que el abusosexualgravementeultrajante seagota

en la figura de la tortura, por lo que no se valorará en los presentesactuadosen

forma independiente.

Concurre en el sentido que "la tortura setrata de un tipo penal de naturaleza

pluriofensiva, involucrando también la libertad en su sentidomás extensoy amplio,



comprendiendo la integridad física y moral de las personas,la vida, la dignidad, el

.honor e incluso, de manera secundaria, y como en el caso que nos ocupa, el

correcto desempeñode las funciones estatales, donde la desproporción entre la

posición de quien la aplica y la víctima espatente." (Tribunal Oral en lo Criminal

FederalN° l de SanMartín, fundamentosdel veredicto de la causaN° 2838)

4. Respectode la definición de Tortura por los organismos internacionales,

ya el colega queme precedeha sido abundantey elocuenteen citas, sólo me resta

recordar que obligan a nuestro país en la materia, diversos instrumentos

internacionales de derechos humanos que ponen en cabeza de los estados

signatarios la obligación de prevenir, investigar y castigar estas conducías: la

Convención InteramericanaparaPrevenir y Sancionar la Torturas, arts. 1, 6 y 8, la

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o

Degradantesde las Naciones Unidas, el "Protocolo de Estambul" y los "Principios

relativos a la investigación y documentación eficacesde la tortura y otros tratos o

penascrueles, inhumanoso degradantes"-Adoptado por la Asamblea de la ONU en

su Resolución 55/89 anexo, del 4 de diciembre de 2000, entre otros-oAdemás,

resulta elocuente la Comisión Interamericana de Derechos Humanos cuando se

expidió en relación a la expresión "tortura" contemplada en el arto 5 de la

Convención Americana de Derechos Humanos y, en el art. 2 de la Convención

Interamericana para prevenir y sancionar la tortura, en el informe 35/96 (caso

10.832 "Luis Lizardo Cabrera", del 19de febrero de 1998) y señalóque "tantopara

la ConvenciónInteramericanapara prevenir y sancionar la tortura, le confieren

cierta latitud para evaluar si, en vista a la gravedado intensidadde un hechoo

práctica constituyetortura" (párr. 82) y, en consecuenciaque "la calificación debe

hacersecasoa caso;tomandoencuentalaspeculiaridadesdel mismo,la duración

del sufrimiento, los efectosflsicos y mentalessobre cada victima especificay las

circunstanciaspersonalesde la víctima" (párr. 83).

5.Seguidamente corresponde abordar la figura legal aplicable, esto es, SI

resulta el hecho analizadotípico de conformidad con los requerimientos del art 144

tercero primer inciso en susdiferentesaspectos.

"En cuanto al bien jurídico protegido por la norma, se COnsideraque

combina dos exigencias:por un lado, la protección de la dignidad personal de todo

detenido a lo que se suma la expectativa social en la correcta actuaciónpública de

todo funcionario, denominador común de todos los delitos contra la libertad

cometidos por agentesestatales.... Con respecto al tipo objetivo, la acción típica

del arto 144 tercero consiste en "imponer" al sujeto pasivo "cualquier clase de
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tortura". En cuanto a qué conductas abarca este último concepto, la doctrina se

inclina por considerar los graves sufrimientos, tanto físicos como psíquicos. Para

ello, se parte del significado literal del término, pues el Diccionario de la Real

Academia Española, indica como segundaacepción de estapalabra el "grave dolor

físico opsicológico infligido a unapersona, con métodosy utensillos diversos, con

el fin de obtener de ella una confesión, o como medio de castigo" (cfr. la 21a

edición de la obra citada, v. II, p. 2001). Esta interpretación es armónica con la

proveniente del contexto internacional, reafirmada por el inc. 3 del artocitado: "por

tortura seentenderáno solamentelos tormentosfísicos, sino también la imposición

de sufrimientos psíquicos, cuando éstos tengan gravedad suficiente". De esta

forma, no cualquier imposición de sufrimientos encajaráen el tipo de torturas, sino

sólo que aquel revista cierta gravedad (cfr. Daniel Rafecas, op. cit., pp.104,105 y

120 - 121.).(Fallo del Tribunal de Juicio en lo Criminal del Distrito Judicial Norte

de la Provincia de Tierra del Fuego, causa 493/12, caratulada "Franco, José

Alberto; González, César Alberto y Fernández, Rubén Adrián si torturas",

septiembrede2012.

Seacreditó suficientementeasimismo que el joven había sido conducido a la

Seccional Segundaen carácter de demoradojudicial a las 7:08 horas y finalmente

fue entregado a su madre a las 08:00 hs (fs 308 Parte Diario), por lo que el

requerimiento típico de hallarseprivado de la libertad seencuentraprobado.

Ahora bien, en este caso también se acreditó indubitadamente que Muñoz

introdujo en el anodel menor demorado,un elementodel tipo de un bastón "tonfa",

produciéndole lesiones analesy psíquicas que fueron debidamenteacreditadaspor

los forenses Dra. Estela Manzano, Dr. Diego Rodriguez Jacob y Lic Patricia

Fernández.

Así en recientey similar fallo ha sido establecido: "La violencia ejercida por

parte de personal policial sobre un hombre que tiene aprehendido y bajo su

custodia, mediante empalamiento anal y otras agresiones de las que se derivan

graves dañosfísicos y psicológicos, con padecimientos susceptibles de poner en

riesgo la vida de la víctima, constituye los tormentos físicos y sufrimientos

psíquicos de gravedad suficiente que exige la figura prevista en el art. 144 tercero

del CP." (INTERPRETACIÓN DE LA LEY. TORTURA. VIOLENCIA SEXUAL
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LIBERTAD Córdoba\ Superior Tribunal de Justicia deCórdoba;Fecharesolución:

06 - Mayo - 2015; TSJ, Sala Penal, Sent. n° 148, 06/05/2015, "Guardia, Sergio

Osvaldo y ZarateCarlos Alfredo p.ss.aa.Tortura - Reenvío de la Corte Supremade

Justicia de la Nación - recurso de Casación". Resúmen de novedades #246 11

Revista PensamientoPenal ¡

En cuanto al tipo subjetivo, la aplicación de los actos en los que se funda la

tortura debe ser intencional, es decir, es una figura que requiere dolo, y para

verificar eseextremo esprimordial atendera las circunstanciasen las que la tortura

tuvo lugar. En el caso, el dolo de Muñoz se acreditó por cuanto conocía

perfectamentelos hechosque seperpetrabanenperjuicio de la víctima y dirigiÓIsu

conducta en tal sentido; basta el conocimiento y la voluntad del agente de la

producción del padecimiento físico grave en la víctima, lo que surgió patentede los

hechoscuandoMuñoz le dijo a la víctima que iba a gritar ahora "como mamá", no

exigiendo la norma ultramotivaciones en el autor.

En relación a la determinación de la autoría en casos similares: " ..!no

podemos dejar de mencionar aquí que la tortura rara vez se imponepor un ún1ico

autor; al contrario, la experiencia indica claramente que se trata de una empresa

criminal, en donde varías personas actúan con un claro reparto de roles, y es así

que en esta distribución de tareas, no todos los que tienen en sus manos el

codominio funcional del hechoy despliegan comportamientos activos en la etapa

ejecutiva o consumativa impondrán depropia mano las torturas, sinperjuicio dllo
I

cual todos ellos serán coautores... " (cfr. Daniel Rafecas, La tortura y otras

prácticas ilegales a detenidos,Editores del Puerto,BuenosAires, 2010, p. 157).

En el presentecaso no se ha podido determinar quién o quiénes fueron los

coautores,Maximiliano escuchóvocescomo susurros,y ello pennite establecerq¡ue

Muñoz no actuó en forma individual.

Por todo lo expuesto,es que considero que por el hecho atribuido a Aníbal

Muñoz, corresponde declararlo autor materialmente responsable del deltio de

Tortura en carácter de coautor, previsto en los arts. 144 ter inc Primero y 54 del

Código Penal.

6. Las acusadorashan acusadopor el delito de vejaciones, previsto eIÍ el

artículo 144bis, inciso 2°, del Código Penal a Aníbal Muñoz, Carlos Pato y Callos

Treuquil.

Corresponde deslindar en este punto, el delito de Tortura que vemmos

analizando, del de vejaciones, para una comprensión cabal de la presente
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resolución. Así " .. .la diferencia entre las severidades, vejaciones y apremios

ilegales, hechosque también importan padecimientos físicos y morales,y la tortura,

radica en la mayor intensidad de los padecimientos o gravedad del dolor, físico o

moral, que en esta última debe soportar la víctima [...] Mientras que para la

configuración del delito de tortura, los sufrimientos o padecimientos deben ser

intligidos intencionalmentepara torturar, con el dolo de atormentar o hacer sufrir,

para las severidades, vejaciones o apremios quedarán reservados aquellas

asperezas,rigores y hasta padecimientos ilegítimos, innecesarios y mortificantes,

pcro aplicadossin la intensidad o por procedimientos o medios idóneospara causar

gravcs sufrimientos o poner en peligro la integridad psicofisica de la víctima"

(Causa "M., L.A.", auto del 22/7/2005; cit. en La Ley On Line).

"Lo anterior seconcilia con lo dispuestopor normas de rango constitucional (Conv.

contra la Tortura, ONU, Nueva York, 1984,arto1)Art. L-

En relación al tipo penal, la vejación denota todo trato denigratorio o

humillante, hecho con el propósito de mortificar o aumentar el sufrimiento del

destinatario.Tiene su fundamento en el art 18 de la Constitución Nacional. "Puede

ser fisica (trato violento innecesario... golpe en el cuerpo) o verbal (insultos

denigrantcs... ) Es un fin en sí misma. No debeestarencaminadasino a producir la

humillación o denigración de la víctima ... atacandosu sentimiento de dignidad o

de respetoquemerececomo tal y con el que esperaser tratada." Debe ser de cierta

magnitud. (conf. "Delitos contra la libertad" Luis Niño, Stella M. Martínez, ed. Ad

Hoc, ed. 2003, pág. 183Y ssgtes.)

En relación al sujeto activo ya me .he referido a la calidad de funcionario

público, lo que haceque se trate de un delito especial; y respectodel sujeto pasivo,

Edgardo Alberto Donna (Derecho Penal, Parte Especial, Tomo U-A, pág. 182)

estableceque" ... es el detenido, la doctrina se refiere al preso, tomando la noción

en sentido amplio, como comprensivade personasdemoradas,detenidasarrestadas

o condenadas... " En estecaso la víctima sehallaba demoradacomo contraventora

segúnel ParteDiario (fs 307).

Las defensashan cuestionado que las lesiones presentadaspor la víctima

pudieron tener su génesis en hechos anteriores, y en tal sentido, dable es destacar

que para la configuración del delito de Vejaciones no es requerimiento tipico la



constatación de lesiones; así" ...no impide encuadrar su conducta en el delito de

vejaciones, puesto que dicho tipo penal se configura aunque la vejaciones no

hubieren ocasionado lesiones..." conf. CN Criminal y correccional, sala
l

1,

10/7/2006, Villegas Luis Oscar,Miguel Angel Almeyra, Tratado Jurisprudencial y

doctrinario, Derechopenal, parte especial,Tomo 1, La Ley, 2011, pago262.

Por otro lado, en relación al elementosubjetivo ya que setrata deuna figI.Jra

dolosa que requiere el dolo directo, no cabedudasque los golpespropinadospor el

personal policial, al menor detenido, en el pasillo de la Comisaría, tuvieron ellfin

de someter y humillar al joven; los tres policías tenían claro conocimiento de la

situación y la voluntad de realización del tipo objetivo.

Por todo ello, corresponde tener a Carlos Ariel Treuquil, Aníbal Alberto

Muñoz y Carlos Alberto Pato como coautoresdel delito de vejaciones en caráct¡'er

de coautores,previsto en los artículos 45 y 144bis, inciso 2° del Código Penal.

IV- Que en cuantoa la sanción a imponer, he de decir qucpuestaa

merituar la pena a aplicar luego de comunicado el veredicto de culpabilidad de los

acusados,se desarrolló la segundaetapa del debateen la cual se debatió sobre la

penaaplicable (art.304 C.P.P).

Daré por reproducidos los extremos vertidos por las partes al momento de

alegar sobre la pena, por razonesde celeridad y atento lo referido por los colegas

queme anteceden;sólo destacaréque la Fiscalía solicitó queaAníbal Muñoz le sea

aplicadauna pena de quince añosde prisión e inhabilitación absolutay perpetuara

CarlosAriel Treuquilla penade cinco añosdeprisión e inhabilitación temporal por

el doble de tiempo y a Carlos Alberto Pato la pena de tres afios de prisión e

inhabilitación temporal por el doble de tiempo, y para todos ellos la pérdida del

cargo (artículos 19y 20 del Código Penal). La Querella por Aníbal Muñoz solicitó
I,

la imposición de pena de 17 años de prisión e inhabilitación absolutay perpetua,

con accesoriadel art 19 CP. y por su parte, las Defensasrequirieron al Tribunal

que sólo se les imponga a susasistidoslos mínimos legalescorrespondientes.

Dable esrecordar que la culpabilidad es la medida de la pena,estoes,que Su

cuantía tiene que serproporcional a la culpabilidad, y resulta arduala tareadel Jubz

para explicar la determinación de la pena en el casoconcreto. "Dicha actividad es

la fijación concreta de la consecuenciade un delito, que incluye tanto su clase, su

monto, como así también el modo de su ejecución; por lo que selo ha caracterizado
I

como un verdadero acto complejo" (Patricia Ziffer, "Lineamientos de la
I

determinación de la Pena",Editorial Ad Roc, p.24).
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Asi estoy en condiciones de establecer que el marco punitivo a imponer a

Anibal MuJ10zpor este Tribunal oscila entre los ocho y 25 aJ10sde prisión,

teniendo en cuenta el concurso real entre las vejaciones y la tortura (arts 144 bis

2do y 144 tercero lero, y 55 del CP). En tanto que respecto de Treuquil y Pato,

puedemerituafse de uno a cinco aJ10spor el delito de vejaciones. Ahora bien, por

otro lado, debo tener en cuentaque la pretensión fiscal y de la querella alegadasen

la audiencia resultan el tope del máximo imponible, en atención al sistema

acusatorioimperante.

Recapitulando, por todo ello es que el margen punitivo que posee este

Tribunal para imponer la pena a Aníbal Muñoz sehalla delimitado por los ocho

aFiosdeprisión del mínimo legal y los 17años de la prisión que revisten el pedido

de la querella; y respectodePato y Treuquil de uno a tres años deprisión.

Sentadoello, pasaréa verificar las pautasmensurativas de los arts. 40 y 41

del Código Penal en tanto revisten los factores y circunstancias que tienen

importancia para la determinación e individualización de la pena; esto es, las

característicasdel hecho, su entidad lesiva, en relación con el daJ1o,la intensidad y

la extensiónde la lesión del bien juridico protegido por la figura penal aplicada en

la sentenciae impugnación.

Que tal como fuera postulado por la Fiscalía y la Querella, en este caso se

hallan presentesagravantescomunesparaMuJ1oz,Treuquil y Pato; setrata tanto de
,

haber sido delitos cometidos por una pluralidad de personas, la corta edad de la

victima y que los hechossucedierondentro de la Comisaría Segunda.

Respecto de la primera, cierto es que al tratarse de hechos cometidos por

varios autores, la victima se halla en un grado de desprotección e indefensión

mayor, ha existido unadesproporcióndemedios y posibilidades de fuerza evidente.

Por otro lado, la circunstancia de que el joven Almonacid contara con 16

aJ10sde edad al momento del hecho y que nunca antes había ingresado a una

dependenciapolicial, indica un enorme grado de vulnerabilidad de la víctima, se

trata de una de las víctimas más paradigmáticas. La Convención de los Derechos

del NiJ10y las leyes en generaldemenoresde edadrequieren que en todo momento

los niJ10sy adolescentessehallen asistidospor un mayor responsableo personade

confianza para compensar su falta de conocimiento sobre los procedimientos



judiciales y/o policiales y poder ejercer una defensa'real de sus derechos; esa

vulnerabilidad que pretende proteger la norma es la que se ha afectado como un

plus adicional, en su esencia misma, al haber lesionado gravemente no solo la

libertad, sino de un menor de edad, que no conocía lo que era una dependencia

policial y se vio sorprendido por un accionar que encontró inexplicablemente

violento.

Es más, la hermeticidad de la Comisaría y los habituales códigos de silcncio

permitieron este abuso; la utilización de un lugar acondicionado para alojar

detenidos, con muros que impiden justamente huir del mismo, dificulta

sobremanera la posibilidad de solicitar auxilio por la victima y en tal sentido

correspondeagravar la pena a su respecto.

En relación a Aníbal Muñoz, debe ponderarse en prImer lugar como

agravante especial, que se trata del concurso real de dos hechos, y así resulta

palmaria la mayor gravedaddel injusto cometido.

Por otro lado, y sólo respecto a Muñoz debido a que asiste razón a la

Defensa en cuanto a que sólo respecto del delito de tortura se ha acreditado la

extensión del daño comolo exige la normativa en cuestión. Me refiero a que la

personalidad de Maximiliano Almonacid sufríó sustancialesmodificaciones luego

del hecho vivido. Así lo refirieron familiares, entrenadoresy amigos en el juicio,

como sevaloró al momento de relatar los hechos.

Cierto es que no se consideraráncomo agravantesni el sadismo con el que

presuntamente habría sido cometido el hecho, el que no ha sido probado en el

debate de la pena ni a lo largo del juicio; ni la afectación fisica o sexual de la

víctima, ya que ello implicaría a todas luces una doble valoración con el tipo penal

de la tortura aplicado en autos, son consecuenciaspropias del grave delito sufrido

por el joven víctima, tal como fue postulado por la Defensa.

En cuanto a la edad de los acusadosal momento de cometer los hechos, no

es posible tenerla como agravanteni atenuante,son personasde edad intermedia,

maduras pero con futuro por delante, y no ha influido positiva o negativamente

(como pretenden las defensasy acusadoras,respectivamente)tal circunstancia en

los hechosatribuidos.

Como agravante especial en relación a Carlos Treuquil, se impone

justipreciar que fungía aquella mañana como "Cabo Interno", cuya función como

ya fue valorado oportunamente, era el encargadode velar por la situación de los

privados de libertad dentro de la Comisaría. Y en tal sentido, la responsabilidad de
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Treuquil por los hechos de los que resultó víctima Maximiliano Almonacid es

mayor, por lo quetambién mayor essugrado de injusto.

Pasandoseguidamentea analizar las atenuantesmencionadaspor las partes,

asisterazón a ambasDefensasen cuanto a que no puede desconocersequeninguno

de los condenadosposee antecedentescondenatorios, que han estado a proceso

presentándosetodas las veces que fueron citados, aún Pato que se encuentra en

cxtraüa jurisdicción; también corresponde ponderar que el presente proceso ha

tenido una duración fuera de lo habitual, lleva cuatro añosdesdeque acontecieran

los hechos, es más con una anterior absolución y llegaron al presente juicio en

libertad, todo lo que no puede ser desconocidopor estaMagistrada y valorado a

favor de los reos.

Finalmente, es menester aclarar que la pena a imponer a Carlos Pato, tal

como fuera propiciado por la Fiscalía, será de ejecución condicional atento el

menor disvalor de su acción respecto de los consortes de causa, que se mudó a

Tierra del Fuego dondeposeetrabajo y se alejó naturalmente de la víctima; por lo

que0pOliunamentese impondrán a su respecto las pautasdel art 27 bis del Código

Penal.

Por todo lo expuesto, oídas que han sido las partes que componen este

procesoy teniendo en cuentatodos los parámetrosaplicados fijados por los arts. 40

y 41 del CP por los delitos ut suprareferidos, entiendojusto y razonable imponer a

Aníbal Alberto Muñoz, la pena de doce años de prisión e inhabilitación absolutay

perpetua para cargos públicos, con la privación del empleo policial, accesorias

legales y costaspor considerarlo coautor de los delitos de tortura en concurso real

con vejaciones; a Carlos Ariel Treuquil, la pena de tres añosde prisión de efectivo

cumplimiento e inhabilitación especialpor el doble de tiempo, con la privación del

empleo policial, accesoriaslegales y costaspor considerarlo coautor del delito de

vejacionesy a Carlos Alberto Pato, la pena de un año y seis mesesde prisión de

ejecución condicional e inhabilitación especial por el doble de tiempo, con la

privación del empleo policial, accesoriaslegales y costas,por considerarlo coautor

del delito de vejaciones, imponiéndole como pautas de conducta la condición de

fijar domicilio, abstenersede consumir estupefacientesy de abusar de bebidas

alcohólicas, la prohibición de acercamiento al menor victima Maximiliano



Almonacid, sus familiares directos, su domicilio y sus lugares habituales de

concurrencia, y someterse al control del patronato de liberados ante el Poder

Judicial de Tierra del Fuego (Arts. 240,241,304,330 Y 332 del Código Procesal

Penal y Arts. 26, 27 bis, 29 inc. 3, 40, 41, 144bis inc 2do y 144 tercero lero y 55

del Código Penal).Así lo voto.-

Por lo expuesto,dejándoseconstanciaque la presentesentenciase .firmacon

dos de los integrantes del tribunal por no encontrarsepresente el Juez Penal, Dr.

Nieto Di Biase (Art. 22 del RIG) y de acuerdo a lo establecidoen el artículo 331,

último párrafo del CPP,sedicta por unanimidad el siguiente,

FALLO:

1) CONDENANDO a Aníbal Alberto Muñoz, de las demáscondiciones obrantes

en autos,a la pena de doce añosdeprisión e inhabilitación absolutay perpetua, con

la privación del empleopolicial, accesoriaslegalesy costas,por hallarlo coautor de

los delitos de tortura y vejaciones en concurso real, por los hechosocurridos el día

18 de enerode 2012, enperjuicio del menor Maximiliano Almonacid (Arts. 19; 45,

55, 144bis inciso 2° y 144ter inciso 1° del Código Penal).

2) CONDENANDO a Carlos Ariel Treuquil, de las demáscondiciones obrantesen

autos, a la pena de tres años de prisión de efectivo cumplimiento e inhabilitación

especial por el doble de tiempo, con la privación del empleo policial, accesorias

legalesy costas,por hallarlo coautor del delito devejaciones,por el hecho ocurrido

el día 18 de enero de 2012, en perjuicio del menor Maximiliano Almonacid (Arts.

20; 45 Y 144bis inciso 2° del Código Penal).

3) CONDENANDO a Carlos Alberto Pato, de las demáscondiciones obrantesen

autos, a la pena de un año y seis meses de prisión de ejecución condicional e
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inhabilitación especialpor el doble de tiempo, con la privación del empleo policial,

accesoriaslegales y costas, por hallarlo coautor del delito de vejaciones, por el

hecho ocurrido el día 18 de enero de 2012, en perjuicio del menor Maximiliano

Almonacid (Arts. 20; 26; 45 Y 144 bis inciso 2° del Código Penal), imponiéndole

como pautas de conducta la condición de fijar domicilio; abstenersede consumir

estupefacientesy de abusarde bebidasalcohólicas; la prohibición de acercamiento

al menor victima Maximiliano Almonacid, sus familiares directos, su domicilio y

sus lugares habituales de concurrencia, y someterse al control del patronato de

liberadosanteel Poder Judicial de Tierra del Fuego (Art. 27 bis del Código Penal).

4) ABSOLVER aHéctor Andrés Ortiz, de las demáscondiciones obrantesen autos,

en orden al delito de vejacionesen carácterde autor, por el hechoocurrido el dia 18

de enero de 2012, en perjuicio del menor Maximiliano Almonacid (Arts. 45 y 144

bis inciso 2° del Código Penal).

5) ABSOLVER a Sergio Luis Castillo, de las demáscondiciones obrantesen autos,

en orden al delito de vejaciones en carácterde coautor, por el hecho ocurrido el dia

18 de enero de 2012, en perjuicio del menor Maximiliano Almomicid (Arts. 45 y

144bis inciso 2° del Código Penal).

6) ABSOLVER a Carlos Ariel Treuquil, por el hecho imputado por los acusadores

calificado como tortura por la querella y como abuso sexual gravementeultrajante

en concurso ideal con tortura por la fiscalía, en carácterde coautor, ocurrido el día

18 de enero de 2012, en perjuicio del menor Maximiliano Almonacid (Arts. 45, 54,

119párrafos 1°,2° Y4° incisos d) y e) y 144ter inciso 1° del Código Penal).

7) REGULAR los honorarios profesionales del letrado patrocinante de la querella,

DI'. GermánKexel en la sumade doscientosJUS (200 JUS), montos para los que

se ha tenido en cuenta su labor profesional y el resultado obtenido (Cfr. Ley XIII

Nro. 4), a lo que deberá adicionarse el IVA que correspondiere (Leyes 23.349 y

23.871Conf. C.SJ.N. -16/6/93 XXIV).

8) REGULAR los honorarios profesiones de los Dres. Gustavo Castro y CarlosDel

Mármol, en su carácter de defensores particulares de Aníbal Muñoz y Carlos

Treuquil en la suma de cien JUS (100 JUS), por cadauno de los acusados,montos

para los que se ha tenido en cuenta su labor profesional y el resultado obtenido



(Cfr. Ley XIII Nro. 4), a lo que deberá adicionarse el IVA que correspondiere

(Leyes 23.349 y 23.871 Conf. C.S.J.N. -16/6/93 XXIV).

9) REGULAR los honorarios profesiones de los Dres. GustavoCastro y Carlos Del

Mármol, en su carácterde defensoresparticulares de SergioCastillo y Héctor Ortiz,

, en la sumade ochentaJUS (80 JUS) por cadauno de los acusados,montos para los

que se ha tenido en cuenta su labor profesional y el resultado obtenido (Cfr. Le)]

XIII Nro. 4), a lo que deberáadicionarseel IVA que correspondiere(Leycs 23.349

y 23.871 Conf. C.S.J.N. -16/6/93 XXIV).

10) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. Lisandro Benitez cn su

carácter de defensor público de Carlos Pato en la suma de cien JUS (lOO JUS).,
'1

monto para los que se ha tenido en cuenta su labor profesional y el resultado

obtenido (Cfr. Ley XIII Nro. 4 y Ley V N° 90), a lo que deberáadicionarseel IVA

que correspondiere(Leyes 23.349 y 23.871 Conf. C.SJ.N. -16/6/93 XXIV).

11) EMPLAZAR a los condenados,para que en el ténnino de diez días hagan

efectiva la suma de doscientospesos ($ 200), en concepto de tasade justicia (Leyl

XXIV Nro. 13, artículos 6° y 17 inciso 1, apartadoc), haciéndoselesaberquede no

abonarseen dicho plazo serán intimados a su cobro con una multa del 50% de la

tasaomitida (artículo 13° ex-Ley 4438).

12) REMITIR copia de la presenteal Ministerio de Gobierno y a la Jefatura de lal

Policía de la Provincia, a los fines administrativos quepudieren corresponder.

13) FIRME que seadisponer la remisión de copia de la presentesentenciaa] Poder

en el artículo 19 v 20 del
,

a Constitución dc la Provincia del ICódigo Penal y artículo 48 segundopárrafo d

Chubut.

14)REGÍSTRESE y NOTIFÍQU

Ejecutivo Provincial en orden a las pautas establecí
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